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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Reforma 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO 

REFORMA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8 y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO REFORMA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Pública S/N, Primera Sección, Reforma de Pineda, Oaxaca, C.P. 70170. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Pública s/n, 

Primera Sección, Reforma de Pineda, Oaxaca, C.P. 70170, manifestado de manera unilateral como propiedad 

de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, práctica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas".  

IV.- Representante: Nicolás Ríos Guzmán.  

V.- Exhiben la Relación de Asociados, de conformidad con la fracción VI del artículo 8o. del Reglamento 

de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo” Nicolás Ríos Guzmán, Presidente; Santiago Velázquez Sánchez, Vicepresidente; Lucina 

Figueroa Santos, Secretaria; Odilio Meza Bolan, Tesorero; y Mercedes Valdez Ávalos, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Nicolás Ríos Guzmán. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 
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Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Tijuana 
Central para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO 

TIJUANA CENTRAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8o. y 10o. de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MÉXICO TIJUANA CENTRAL para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Octava 7980, Zona Centro, Tijuana, Baja California, C.P. 22000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Octava 7980, 

Zona Centro, Tijuana, Baja California, C.P. 22000; manifestado de manera unilateral como propiedad de la 

Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, práctica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Juan José Moreno Pérez. 

V.- Exhiben la Relación de Asociados, de conformidad con la fracción VI del artículo 8o. del Reglamento 

de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan José Moreno Pérez, Representante 

legal y Presidente del Consejo Directivo; Juan Alfonso Cienega Rodríguez, Vicepresidente; Ana Elsa Reyes 

Leyva, Secretaria; Ignacio Jaime Acosta García, Tesorero; y German Comer Barragán, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Juan José Moreno Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
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de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Jesucristo El Hijo del Dios Viviente, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. GABRIELA JARQUÍN LEY Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA JESUCRISTO EL HIJO 

DEL DIOS VIVIENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada IGLESIA JESUCRISTO EL HIJO DEL DIOS VIVIENTE, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Guachipilin Manzana Sin Número, Lote Sin Número, Colonia Lomas de Chiapas, Ejido 
de Tapachula, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, Código Postal 30720. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Guachipilin 
Manzana Sin Número, Lote Sin Número, Colonia Lomas de Chiapas, Ejido de Tapachula, Municipio de 
Tapachula, Estado de Chiapas, Código Postal 30720, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 
comodato 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 
congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la biblia, 
manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gabriela Jarquín Ley. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8o. 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Gabriela Jarquín Ley, Presidente; José 
Ángel Martínez Velázquez, Secretario; Juan Antonio Bravo Tovilla, Tesorero; Ángel Fuentes Celaya, Vocal; y 
Eliseo Vázquez Cruz, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Gabriela Jarquín Ley. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
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jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial 
ocurridas los días 27 y 28 de noviembre de 2019, en 14 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) h) e i) y 10  del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN”  -
LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número D.E.099/2019 recibido con fecha 2 de diciembre de 2019 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
Lic. Javier Corral Jurado, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Batopilas, Bocoyna, Chínipas, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Janos, Madera, 
Maguarichi, Morelos, Moris, Nonoava, Ocampo y Urique de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia 
severa, inundación pluvial y fluvial del 27 al 29 de noviembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000861/2019 de fecha 2 de diciembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chihuahua solicitados en el 
oficio número D.E.099/2019 referido con anterioridad. 

Que con oficio número BOO.8.-795 de fecha 3 de diciembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 
para los municipios de Bocoyna, Janos, Maguarichi y Ocampo; por lluvia severa ocurrida el día 28 de 
noviembre de 2019, para los municipios de Batopilas, Chínipas, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, 
Madera, Morelos, Moris, Nonoava y Urique; por inundación fluvial, ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, 
para los municipios de Batopilas y Chínipas; y por inundación pluvial ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, 
en los municipios de Guazapares, Janos, Madera y Ocampo, todos del Estado de Chihuahua. 

Que el día 4 de diciembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-093-2019, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa 
ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 para los municipios de Bocoyna, Janos, Maguarichi y Ocampo; por 
lluvia severa ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, para los municipios de Batopilas, Chínipas, Guachochi, 
Guadalupe y Calvo, Guazapares, Madera, Morelos, Moris, Nonoava y Urique; por inundación fluvial, ocurrida 
el día 28 de noviembre de 2019, para los municipios de Batopilas y Chínipas; y por inundación pluvial ocurrida 
el día 28 de noviembre de 2019, en los municipios de Guazapares, Janos, Madera y Ocampo, todos del 
Estado de Chihuahua, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN  
FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 27 Y 28 DE NOVIEMBRE  DE 2019, EN 14 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 27 de noviembre 

de 2019 para los municipios de Bocoyna, Janos, Maguarichi y Ocampo; por lluvia severa ocurrida el día 28 de 
noviembre de 2019, para los municipios de Batopilas, Chínipas, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, 
Madera, Morelos, Moris, Nonoava y Urique; por inundación fluvial, ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, 
para los municipios de Batopilas y Chínipas; y por inundación pluvial ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, 
en los municipios de Guazapares, Janos, Madera y Ocampo, todos del Estado de Chihuahua. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 
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Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial 
ocurridas los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019, en 55 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II, incisos d) h) e i) y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN”  -
LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 03.01-1-198/19 recibido con fecha 1 de diciembre de 2019 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por la Gobernadora del Estado de Sonora, Lic. Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Aconchi, Agua Prieta, Alamos, Altar, Arivechi, Arizpe, Atil, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, 
Bacoachi, Bácum, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Benito Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Cananea, 
Carbó, Cucurpe, Cumpas, Divisaderos, Empalme, Etchojoa, Fronteras, General Plutarco Elías Calles, 
Granados, Guaymas, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huatabampo, Huépac, Imuris, La Colorada, 
Magdalena, Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Nacozari de García, Navojoa, Nogales, Onavas, 
Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, Puerto Peñasco, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San 
Ignacio Río Muerto, San Javier, San Luis Río Colorado, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, 
Santa Ana, Santa Cruz, Sáric, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo, 
Villa Pesqueira y Yécora de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y 
pluvial del 26 al 29 de noviembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000847/2019 de fecha 1 de diciembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sonora solicitados en el oficio 
número 03.01-1-198/19 referido con anterioridad. 

Que con oficio número BOO.8.-796 de fecha 3 de diciembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 
para los municipios de Agua Prieta, Alamos, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, 
Bácum, Banámichi, Bavispe, Benjamín Hill, Cananea, Carbó, Cucurpe, Divisaderos, Granados, Guaymas, 
Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huépac, Imuris, Magdalena, Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, 
Onavas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Sahuaripa, San Ignacio Río Muerto, San Javier, San Luis Río Colorado, 
San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa Cruz, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache, 
Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora; lluvia severa ocurrida el día 28 de noviembre de 2019, para el 
municipio de General Plutarco Elías Calles; lluvia severa ocurrida los días 27 y 28 de noviembre de 2019 para 
los municipios de Aconchi, Baviácora, Cumpas, Fronteras, Nacozari de García, San Felipe de Jesús y Villa 
Hidalgo; por inundación pluvial y fluvial ocurridas los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 para los 
municipios de Bacerac, Banámichi, Bavispe, Cumpas, Granados, Hermosillo, Huásabas, Nacozari de García, 
Moctezuma, San Felipe de Jesús, Rayón, Ures y Villa Hidalgo; inundación pluvial y fluvial ocurridas los días 
27 y 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Fronteras y Nácori Chico; por inundación pluvial 
ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 para el municipio de Cananea y por inundación pluvial ocurrida el día 
28 de noviembre de 2019 para el municipio de General Plutarco Elías Calles, todos del Estado de Sonora. 

Que el día 4 de diciembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-092-2019, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia lluvia severa ocurrida el 
día 27 de noviembre de 2019 para los municipios de Agua Prieta, Alamos, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, 
Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bácum, Banámichi, Bavispe, Benjamín Hill, Cananea, Carbó, Cucurpe, 
Divisaderos, Granados, Guaymas, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huépac, Imuris, Magdalena, Mazatán, 
Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Onavas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Sahuaripa, San Ignacio Río Muerto, 
San Javier, San Luis Río Colorado, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa 
Cruz, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora; lluvia severa ocurrida el 
día 28 de noviembre de 2019, para el municipio de General Plutarco Elías Calles; lluvia severa ocurrida los 
días 27 y 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Aconchi, Baviácora, Cumpas, Fronteras, Nacozari 
de García, San Felipe de Jesús y Villa Hidalgo; por inundación pluvial y fluvial ocurridas los días 27, 28 y 29 
de noviembre de 2019 para los municipios de Bacerac, Banámichi, Bavispe, Cumpas, Granados, Hermosillo, 
Huásabas, Nacozari de García, Moctezuma, San Felipe de Jesús, Rayón, Ures y Villa Hidalgo; inundación 
pluvial y fluvial ocurridas los días 27 y 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Fronteras y Nácori 
Chico; por inundación pluvial ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 para el municipio de Cananea y por 
inundación pluvial ocurrida el día 28 de noviembre de 2019 para el municipio de General Plutarco Elías Calles, 
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todos del Estado de Sonora, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN FLUVIAL 
E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE NOVIEMBRE  DE 2019, EN 55 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia lluvia severa ocurrida el día 27 de noviembre de 
2019 para los municipios de Agua Prieta, Alamos, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, 
Bacoachi, Bácum, Banámichi, Bavispe, Benjamín Hill, Cananea, Carbó, Cucurpe, Divisaderos, Granados, 
Guaymas, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huépac, Imuris, Magdalena, Mazatán, Moctezuma, Naco, 
Nácori Chico, Onavas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Sahuaripa, San Ignacio Río Muerto, San Javier, San Luis 
Río Colorado, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa Cruz, Soyopa, Suaqui 
Grande, Tepache, Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora; lluvia severa ocurrida el día 28 de noviembre de 
2019, para el municipio de General Plutarco Elías Calles; lluvia severa ocurrida los días 27 y 28 de noviembre 
de 2019 para los municipios de Aconchi, Baviácora, Cumpas, Fronteras, Nacozari de García, San Felipe de 
Jesús y Villa Hidalgo; por inundación pluvial y fluvial ocurridas los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 para 
los municipios de Bacerac, Banámichi, Bavispe, Cumpas, Granados, Hermosillo, Huásabas, Nacozari de 
García, Moctezuma, San Felipe de Jesús, Rayón, Ures y Villa Hidalgo; inundación pluvial y fluvial ocurridas 
los días 27 y 28 de noviembre de 2019 para los municipios de Fronteras y Nácori Chico; por inundación pluvial 
ocurrida el día 27 de noviembre de 2019 para el municipio de Cananea y por inundación pluvial ocurrida el día 
28 de noviembre de 2019 para el municipio de General Plutarco Elías Calles, todos del Estado de Sonora. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sonora pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de 
servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y 
coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de 
las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Directora General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 9 fracciones I, V, VI, IX, X, XVII, XVIII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
LIII y LIV y 12 fracciones I, VIII, XI y XII de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones IX y XV del Reglamento 
de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 primer párrafo, 8 primer párrafo en vinculación con el diverso 14 fracción 
XIX y 13 fracciones I, II, IV, V, VI, XI, XIX, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que con fecha 24 de marzo de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 
que se delegan a favor del titular de la Comisión Nacional del Agua y a los titulares de las Unidades 
Administrativas que se mencionan, las facultades para suscribir los contratos y demás actos jurídicos que se 
deriven, de acuerdo con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.” En cuyo artículo tercero delega a favor del 
Director General de la Comisión Nacional del Agua, la facultad de determinar los montos máximos que pueden 
suscribir cada uno de los titulares de las Unidades Administrativas de la Comisión, que le estén adscritos para 
la suscripción de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de 
servicios relacionados con las mismas; 

Que el entonces Director General de la Comisión Nacional del Agua, en cumplimiento al Acuerdo citado en 
el párrafo anterior, emitió el “Acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 
adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 
que pueden suscribir los subdirectores generales, titulares de las unidades Jurídica, de Revisión y Liquidación 
Fiscal, de Comunicación Social, de Programas Rurales y Participación Social, gerentes regionales y estatales 
de la Comisión Nacional del Agua”; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2000; 

Que en fecha 30 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, a través del cual el Ejecutivo Federal, otorgó a las unidades 
administrativas de la misma, la atribución de tramitar y suscribir, en el ámbito de su competencia, los 
acuerdos, convenios, contratos y demás instrumentos análogos, así como contratar el servicio externo que 
fuese necesario para el ejercicio de sus actividades y realizar los demás actos jurídicos a que se refieren la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por lo que respecto de la Comisión Nacional del Agua, como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales quedó superado el 
requisito de emisión de acuerdo delegatorio a que se refieren los artículos 9 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 10 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, abrogando el Acuerdo delegatorio publicado el 24 de marzo de 2000 en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que con fecha 28 de septiembre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de 
obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y 
coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca  y 
directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional 
del Agua”, mismo que es necesario actualizar respecto los montos máximos de las contrataciones que lleven 
a cabo los directores locales, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS MONTOS MAXIMOS DE LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, DE ARRENDAMIENTO, DE SERVICIOS, DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE PUEDEN SUSCRIBIR LOS SUBDIRECTORES Y 
COORDINADORES GENERALES EN SU NIVEL NACIONAL, LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS 

ORGANISMOS DE CUENCA Y DIRECTORES DE LAS DIRECCIONES LOCALES EN EL NIVEL 
REGIONAL HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVO, EN LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los contratos que se celebren bajo el procedimiento de licitación pública a que se 
refieren los artículos 26 fracción I y 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 27 fracción I y 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, serán 
suscritos por los servidores públicos en el ámbito de su competencia o en el ámbito de su circunscripción 
territorial, según corresponda, hasta por los siguientes montos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado: 

SERVIDORES PUBLICOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

CONTRATOS DE OBRA 
PUBLICA 

CONTRATOS DE 
SERVICIOS 

RELACIONADOS CON 
LA OBRA PUBLICA 

SUBDIRECTORES Y 
COORDINADORES 
GENERALES Y DIRECTORES 
GENERALES DE LOS 
ORGANISMOS DE CUENCA 

CUALQUIERA QUE SEA 
SU MONTO 

CUALQUIERA QUE SEA 
SU MONTO 

CUALQUIERA QUE SEA 
SU MONTO 

DIRECTORES LOCALES CUYO MONTO NO 
EXCEDA DE 
$7’500,000.00 

CUYO MONTO NO 
EXCEDA DE 
$23’000,000.00 

CUYO MONTO NO 
EXCEDA DE 
$7’500,000.00 

 

Para el caso de procedimientos de contratación que se lleven a cabo por las Direcciones Locales y 
superen los montos de actuación establecidos en el presente Acuerdo, los contratos derivados de ellos 
deberán ser suscritos por el titular del Organismo de Cuenca que corresponda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los contratos que se celebren en los términos de los artículos 26 fracciones II y 
III, 40, 41 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 27 fracciones II  y 
III, 41, 42 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas o por adjudicación directa, serán suscritos por los 
servidores públicos en el ámbito de su competencia o en el ámbito de su circunscripción territorial, según 
corresponda, hasta por los siguientes montos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado: 

SERVIDORES PUBLICOS 

CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

CONTRATOS DE OBRA 
PUBLICA 

CONTRATOS DE 
SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA 
OBRA PUBLICA 

SUBDIRECTORES Y 
COORDINADORES 
GENERALES Y 
DIRECTORES GENERALES 
DE LOS ORGANISMOS DE 
CUENCA 

LOS MONTOS QUE PARA 
TAL EFECTO SEAN 
AUTORIZADOS POR LA 
SUBDIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION 
COMO PARTE DE SU 
PRESUPUESTO DE 
CONFORMIDAD CON EL 
DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA CADA 
EJERCICIO FISCAL. 

CUALQUIERA QUE SEA 
SU MONTO 

CUALQUIERA QUE SEA 
SU MONTO 

DIRECTORES LOCALES CUYO MONTO NO 
EXCEDA DE 
$3’000,000.00 

CUYO MONTO NO 
EXCEDA DE $1’000,000.00 

 
Para el caso de procedimientos de contratación que se lleven a cabo por las Direcciones Locales y 

superen los montos de actuación establecidos en el presente Acuerdo, los contratos derivados de ellos 
deberán ser suscritos por el titular del Organismo de Cuenca que corresponda. 

Cuando se realicen dos licitaciones públicas por los Directores Locales, con base en los montos 
establecidos en el artículo anterior y que hayan sido declaradas desiertas con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 41 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 
fracción VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, podrán llevar a cabo la 
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contratación a través del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas o por adjudicación directa 
teniendo en cuenta los montos establecidos en el artículo primero del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los contratos de adquisiciones, de arrendamientos, de servicios, de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas, que se celebren con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26 fracciones II y III, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 27 fracciones II y III, 43 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas o por adjudicación directa, serán 
suscritos indistintamente por los Subdirectores o Coordinadores Generales, Directores Generales de los 
Organismos de Cuenca y Directores Locales del área convocante de la Comisión Nacional del Agua, cuando 
el importe de cada contrato no exceda de los montos máximos establecidos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, siempre que el monto de los contratos no se fraccione para 
quedar comprendido en el supuesto de excepción a la licitación pública. 

ARTÍCULO CUARTO.- La determinación de los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los Subdirectores o Coordinadores Generales, Directores Generales de los Organismos de Cuenca y 
Directores Locales de la Comisión Nacional del Agua, se entenderán sin perjuicio de que la suscrita pueda 
firmar directamente los instrumentos jurídicos correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, se abroga el “Acuerdo por el que se 
determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores 
generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las 
direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de dos mil diecinueve.- La Directora General, Blanca 
Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica. 

(R.- 490428) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-221/2-SCFI-2018, Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que 
puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos 
terminales móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz 
y/o 2500 MHz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría  de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-221/2-SCFI-2018, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A 

REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 

700 MHZ, 800 MHZ, 850 MHZ, 1900 MHZ, 1700 MHZ/2100 MHZ Y/O 2500 MHZ. 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones II, 

XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 39 fracciones V y VII, 40 fracciones I, VIII y XIII, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 

fracciones I, IV, IX, X y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 

garantizar los aspectos de seguridad para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 3 de mayo de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221/2-SCFI-2018, 

Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico 

o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las 

bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz, la cual se realizó en 

el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 2018, con objeto de que los interesados presentaran sus 

comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 

de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 

dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 

modificaciones conducentes al Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 15 de octubre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía (CCONNSE), aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana NOM-221/2-SCFI-2018, 

Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico 

o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las 

bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz. 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se 

constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide la 

siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-221/2-SCFI-2018, Especificaciones técnicas de los equipos terminales 

móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. 

Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 

1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz. SINEC-2019070210340718. 
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Ciudad México, a 2 de julio de 2019.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-221/2-SCFI-2018, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  DE LOS 

EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O 

SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 2.  EQUIPOS TERMINALES 

MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 700 MHZ, 800 MHZ,  850 MHZ, 1900 MHZ, 1700 MHZ/2100 

MHZ Y/O 2500 MHZ 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 

- SECRETARIA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Con el objeto de dar cumplimiento a los artículos 6, 7, fracciones I, IV, V, IX y XI, 8, fracciones I, II, III, VII, 

IX, X, XII, XIII, XIV y XV y 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria (LGMR), relativos a la mejora 

regulatoria, simplificación de trámites, servicios y reducción de costos, esta Dirección General de Normas a 

través de la plataforma digital del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), podrá 

recibir, tramitar y desahogar de manera electrónica los dos trámites siguientes: 

Clave del Trámite Nombre del trámite 

SE-04-007 

Aprobación de organismos de certificación, unidades de verificación, laboratorios de 

prueba o laboratorios de calibración, para evaluar la conformidad de normas 

oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría de Economía. 

SE-04-003 Autorización de patrones nacionales de medición. 

 

Con lo anterior, se da cumplimiento a los preceptos de simplificación regulatoria. 

 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Especificaciones 

4. Métodos de prueba 

5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

6. Concordancia con normas internacionales 

7. Bibliografía 

Transitorio 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones técnicas de los Equipos Terminales 

Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico en las bandas de frecuencias de 700 MHz, 800 

MHz, 850MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz o ser conectados a redes de 

telecomunicaciones; así como los métodos de prueba para comprobar el cumplimiento de dichas 

especificaciones señaladas en la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de los equipos 
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terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 

telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 

850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz. 

Los productos objetos de esta Norma Oficial Mexicana son todos aquellos Equipos Terminales Móviles 
que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico en las bandas de frecuencias de 700 MHz, 800 MHz, 850 
MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz o ser conectados a redes de telecomunicaciones. 
Previéndose que cuando operen, no causen interferencias perjudiciales a otros equipos de operación 
autorizada, ni a las redes y servicios de telecomunicaciones autorizados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento con otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Quedan exentos los Equipos Terminales Móviles que se encuentren haciendo uso de itinerancia 
internacional dentro del territorio nacional. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes documentos 
vigentes o los que los sustituyan: 

● ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que 
puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 
2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 
MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
enero de 2018. 

3. Especificaciones 

Todos los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico en las bandas de 
frecuencias de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones que deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con las especificaciones establecidas en la 
Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que puedan 
hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos 
terminales móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 
MHz y/o 2500 MHz. 

4. Métodos de prueba 

Todos los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico en las bandas de 
frecuencias de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones que deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con los métodos de prueba establecidos en la 
Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que puedan 
hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos 
terminales móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 
MHz y/o 2500 MHz. 

5. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad deberá ser realizada por personas acreditadas y aprobadas por la 
Secretaría de Economía y autorizadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la Disposición 
Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del 
espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles 
que operan en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz 
vigente, emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, o su sustituta más actualizada. 
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La Secretaría de Economía y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, conforme a sus respectivas 
atribuciones, serán las instancias encargadas de vigilar y verificar el cumplimiento de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

6. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 

7. Bibliografía 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999, y sus reformas. 

● Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

● Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de julio de 2014. 

● Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2014. 

Transitorios 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día de su publicación. 

SEGUNDO.- Los laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites de 
acreditación y aprobación, al día siguiente en que la presente Norma Oficial Mexicana se publique en el Diario 
Oficial de la Federación como Norma definitiva. 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2019.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-071-1-ANCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-071-1-ANCE-2019, “SISTEMAS DE TUBOS PARA 
EL SOPORTE Y ALOJAMIENTO DE CABLES-PARTE 1: REQUISITOS GENERALES” (CANCELA A LA NMX-J-071-1982). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, 
IV, IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido o 
consultado en la sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con 
Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07700, Ciudad de 
México, teléfono: 55 5747 4550, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, o consultado en la Dirección 
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General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-J-071-1-ANCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20190828150229426. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-071-1-ANCE-2019 Sistemas de tubos para el soporte y alojamiento de cables-Parte 1: 
Requisitos generales (cancela a la NMX-J-071-1982) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos y pruebas para sistemas de tubos, incluyendo tubos y 
accesorios del tubo, para la protección y manejo de tubos aislados y/o cables en instalaciones eléctricas 
hasta 1 000 V c.a. o 1 500 V c.c. Esta norma se aplica a los sistemas de tubos metálicos, no metálicos y 
compuestos, incluyendo entradas roscadas y sin rosca donde termina el sistema. Esta norma no se aplica 
a envolventes y cajas de conexión que están dentro del objetivo de la NMX-J-621-1-ANCE-2017. 

 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-071-1-ANCE-2019, Sistemas de tubos para el soporte y alojamiento de 
cables-Parte 1: Requisitos generales, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 
61386-1 Conduit systems for cable management-Part 1: General requirements, ed2.0 (2008-02” y difiere 
en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al 
que aplica la 

diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

1, 6.4.1, 6.4.2, 
13.1.3.1, 13.1.3.2, 
14.1.2.2 y 14.1.3.2. 

Para esta Norma Mexicana debe sustituirse la cita/referencia a la Norma 
Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. Lo anterior con objeto de 
cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se indica en la fracción 
IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, haciendo referencia a las Normas Mexicanas que se relacionan. 

8.1, 10.4, 10.5 y 
10.6. 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas Internacionales 
relacionadas a los capítulos e incisos citados, se consideran de carácter 
informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. Lo 
anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se indica 
en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

8.2, 10.7.3 y 12.3. Para esta Norma Mexicana se corrige la referencia a la Parte 2 de la IEC 61386, 
debiendo ser la redacción siguiente: 

8.2 Otras dimensiones deben cumplir con los requisitos particulares 
correspondientes (Parte 21, 22, 23, entre otras) de la IEC 61386. 

10.7.3 Para sistemas de tubos cuando no se declara la resistencia a la tracción, 
la resistencia a la tracción de la unión debe cumplir con los requisitos de las 
pruebas correspondientes de la Parte 21, 22, 23, entre otras, apropiada. 

12.3 A continuación se quita la carga, e inmediatamente después de quitarla, 
debe ser posible pasar el verificador apropiado, que se especifica en la Parte 21, 
22, 23, entre otras, correspondiente, a través del tubo, bajo su propia masa y sin 
alguna velocidad inicial, con el espécimen en posición vertical. 

Sin embargo, las Partes 21, 22, 23, 24 y 25 se consideran de carácter 
informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. 

11.2 y 11.3.1.2. Para esta Norma Mexicana la frecuencia de prueba es de 60 Hz. De acuerdo 
con la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional y considerando que una 
frecuencia de prueba diferente puede comprometer la seguridad y el desempeño 
de los equipos. 

14.1.1. Para esta Norma Mexicana se corrigen las referencias a 14.1.1 y 14.1.2, 
debiendo ser las referencias correctas 14.1.2 y 14.1.3, respectivamente. 
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Bibliografía 

 IEC 61386-1 ed2.0 (2008-02), Conduit systems for cable management-Part 1: General requirements. 

 IEC 61386-1 ed2.0 (2008-02)/AMD1:2017, Conduit systems for cable management-Part 1: General 
requirements. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      15 

 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), para la ejecución de los 
recursos que se distribuirán en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, publicado el 25 
de julio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 9, 12, 26 y 35, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1, 3 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 25 de julio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos de Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS), para la ejecución de los recursos que se distribuirán en las Entidades Federativas, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, con el objeto de emitir los Lineamientos para el ejercicio de los 
recursos que se distribuirán en las entidades federativas del Programa Sistema Nacional de Información para 
el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) que estarán sujetos al presupuesto autorizado en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre del año 2018, en lo correspondiente al Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa. 

Que dichos lineamientos regulan los proyectos que se llevarán a cabo con recursos federalizados, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción IX, y 32 fracción VII, de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, que reúne y brinda información estadística y geoespacial, correspondiente al 
ámbito agroalimentario y pesquero, que se encuentra al alcance de cualquier persona; no obstante, está 
enfocada a generar información para la toma de decisiones de productores agropecuarios y acuícolas, así 
como agentes económicos, coadyuvando en el diseño y ejecución de políticas públicas que incidan en el 
desarrollo rural sustentable. 

Que para alcanzar el objetivo del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable, SNIDRUS, se requiere agregar el subproyecto Actualización del inventario de agricultura 
protegida a los entregables del Proyecto Aplicaciones Geoespaciales, de igual manera, y para eficientar la 
operatividad de los técnicos de Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria, es necesario hacer una 
redistribución en los estados de Campeche, Hidalgo y Nayarit; y precisar que las percepciones de los 
Técnicos de los Proyectos Aplicaciones Geoespaciales y Monitoreo e Integración de Información 
Agropecuaria se realizarán por meta cumplida. 

Que la Comisión de Mejora Regulatoria, mediante oficio CONAMER/19/6677 de fecha 30 de octubre de 
2019, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE (SNIDRUS), PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS QUE SE DISTRIBUIRÁN 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JULIO DE 2019 

ÚNICO.- SE MODIFICAN el artículo 22; el primer párrafo del artículo 35 y el Anexo II; SE ADICIONA una 
tercera fila con el subproyecto “Actualización del inventario de agricultura protegida”, a la tabla de productos 
entregables del artículo 30, recorriéndose en su orden las siguientes, todos del Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos de Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS), para la ejecución de los recursos que se distribuirán en las Entidades Federativas, 
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correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 
2019, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- al 21.- […] 

Artículo 22.- El monto máximo por meta autorizado a los prestadores de servicios profesionales se 

encuentra descrito en el Anexo II. 

Artículo 23.- al 29.- […] 

Artículo 30.-… 

Subproyecto Producto entregable 
Unidad de 

medida 

Fecha límite de 

entrega 

[…] […] […] […] 

[…] […] […] […] 

Actualización del 

inventario de 

agricultura protegida 

- Informe del levantamiento de 

campo (Word). (en caso de hacer 

levantamiento) 

- Shapefile de puntos del trabajo 

de campo. (en caso de hacer 

levantamiento) 

- Shapefile del recorrido de 

campo (tracklog). (en caso de 

hacer levantamiento) 

- Fotografías tomadas en campo. 

(en caso de hacer levantamiento) 

- Shapefile de polígonos de 

agricultura protegida. 

- Informe de resultados (Word). 

- Plantilla de resultados (Excel). 

Superficie 

sembrada 

detectada/municipio

octubre 2019 

[…] […] […] […] 

[…] […] […] […] 

 

Artículo 31.- al 34.- […] 

Artículo 35.- Las percepciones económicas que reciban los prestadores de servicios profesionales para el 

proyecto de Aplicaciones Geoespaciales serán por meta cumplida, de acuerdo al Anexo II del presente 

documento y el Apéndice III de los Anexos Técnicos de Ejecución, las cuales incluyen: 

I. a la II. […] 

Artículo 36.- al 47.- […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

ANEXO II 

TÉCNICOS SNIDRUS 2019 

ENTIDAD 
PROYECTO MONITOREO DE INFORMACIÓN 

AGROPECUARIA 
PROYECTO APLICACIONES 

GEOESPACIALES 

 
Técnicos 
Estatales 

Percepción 
por meta 

Técnicos DDR y 
CADER 

Percepción 
por meta 

Técnicos 
Geoespaciales 

Percepción 
por meta 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

Campeche 2 $16,560.00 3 $12,695.00 […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

Hidalgo 2 $16,560.00 6 $12,695.00 […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

Nayarit 2 $16,560.00 4 $12,695.00 […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 
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[…] […] […] […] […] […] […] 

 

_________________________________ 

CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 

CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE MÉXICO  

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 

Y EL ING. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS ALVARADO, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MÉXICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. ALFREDO 

DEL MAZO MAZA, ASISTIDO POR EL MTRO. DARÍO ZACARÍAS CAPUCHINO, SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES   

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 

“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 

Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 

consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 

agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 

potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 

suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 

mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 

de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 

Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 

vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 

cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 

la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 

interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
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supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 

México, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 

subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 

mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 

tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 

impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 

privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 

empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 

organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 

desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 

difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 

Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 

entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 

encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 

sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 

y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XIX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy 

“SADER”. 

I.5. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 

vigilancia del presente instrumento. 

 En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la 

representación de la “SADER” en el Estado de México las acciones a implementar para el 

cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, D, 

fracción VII del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”; el artículo 1, del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de 

la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 

política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 

agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 

modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 

en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 

facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 

instancias de seguridad nacional. 
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I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 

“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 

fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 44, 45 y 46 fracción VI, 35, 36 y 37 fracciones I, V, VII y 

XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”. 

I.9. El ING. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS ALVARADO, en su carácter de Encargado del Despacho de 
la Representación de la “SADER” en el Estado de México se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción 
IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de México es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante 
de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así como en el 
artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo poder ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el Lic. Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por 

los artículos 77, fracciones XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación, ejecución y 

seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, misma que es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos del artículo 78 y 80 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en relación con los artículos 3, 6, 

7, 15, 19, fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 6 

y 7, fracciones I, XI, XIII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 

le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo, en 

coordinación con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de 

Sanidad animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del 

Estado. 

II.4. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el Estado de México, a efecto 
de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización de 
animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria 
estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus 
sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.5. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Lerdo Poniente No. 300, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, 
Estado de México, C. P. 50000. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 23, 
27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 fracciones XIX y XXII, 17 
fracción IV y XXIII, 35, 36, 37, 39, 43, 44, 45 y 46 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 5, 6 y 11 del 
“RISENASICA” así como los artículos 77, fracciones XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI, 78 y 80 de la Constitución 
Política de Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 5, 6, 7, 15, 19, fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 2, 6 y 7, fracciones I, XI, XIII y XXV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la movilización 
agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e inspección en otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado de México, a fin de 
verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas 
fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, animales, sus productos y 

subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los 
avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 

instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 
expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 

necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, con base en el 

instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad 

presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias de orden 

sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 

federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 
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UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de la 

“SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, considerando la 
solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos 
de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUINTA.- La “SADER” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e informática 
con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, los cuales 
deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 
días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

SEXTA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SÉPTIMA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 
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III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 

realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 

posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 

del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 

Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 

afecten su normal funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 

personal oficial estatal autorizado por la “SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 

desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 

titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 

desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 

realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 

correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 

mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 

mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 

iniciar el acta correspondiente. 
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FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal oficial estatal 

señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de los informes 

que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al 

“SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal 

oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 

instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA.- La “SADER” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine la 
“SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la legislación 
agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

VIGENCIA 

DECIMOSÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su 
vigencia será hasta el día 15 de septiembre de 2023. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 40 de la Ley Estatal de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de México “Gaceta del 
Gobierno”, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de 
agosto de 2019.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de México, 
Víctor Manuel Ontiveros Alvarado.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Alfredo 
del Mazo Maza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario en el Estado de México, Darío Zacarías 
Capuchino.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E  INSPECCIÓN VINCULADAS AL 

CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE ZACATECAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 

Y EL ING. JOSE MARIA LLAMAS CABALLERO, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE ZACATECAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL  L.C. 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, ASISTIDO POR EL LIC. ADOLFO BONILLA GOMEZ, SECRETARIO DEL CAMPO, A 

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 

“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 

Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 

consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 

agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 

potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 

suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 

mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 

de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
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Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 

vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 

cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 

la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 

interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 

supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 

Zacatecas, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 

subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 

mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 

tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 

impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 

privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 

empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 

organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 

desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 

difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 

Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 

entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 

encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 

sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 

y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4.  Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XIX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy 

“SADER”. 

I.5. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 

vigilancia del presente instrumento. 

 En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la 

representación de la “SADER” en el Estado de Zacatecas las acciones a implementar para el 

cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, D 

fracción VII del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”; el artículo 1 del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación el 21 de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de 

la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 

política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 

agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 

modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 

en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 

facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 

instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 

“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 

fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 44, 45 y 46 fracción VI, 35, 36 y 37 fracciones I, V, VII y 

XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”. 

I.9. El Ing. José María Llamas Caballero, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Zacatecas se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción 
IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Zacatecas es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 
integrante de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la “CONSTITUCIÓN”; así 
como los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, cuyo poder ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el L.C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas, se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
72, 73 y 82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 2, 
4 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación, ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría del Campo, misma que 
es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que su titular se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 84 y 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; en relación con los artículos 3, 4, 25 
fracción XIV, 39 fracciones I, III, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas y le corresponde; diseñar, definir, coordinar e implementar, previo análisis y 
aprobación de la Coordinación Estatal de Planeación, las políticas, planes, programas y acciones de 
desarrollo rural que mejoren la competitividad y la productividad agropecuaria; Ejercer las 
atribuciones y funciones que deriven de los contratos y convenios firmados con el Gobierno Federal y 
los gobiernos municipales; Instrumentar, en el ámbito de su competencia, campañas permanentes 
fitosanitarias y zoosanitarias de prevención y combate de plagas, siniestros y enfermedades; y, llevar 
a cabo la capacitación y certificación de los métodos, técnicas y procedimientos para que los 
animales enfrenten el menor dolor y sufrimiento, atendiendo a lo establecido por las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

II.4. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el estado de Zacatecas, a 
efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la 
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movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en sus estatus sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.5. Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Carretera Panamericana Km. 21.5 Zacatecas-Fresnillo S/N en Morelos, Zac. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 fracciones XIX y XXII, 17 
fracción IV y XXIII, 35, 36, 37, 39, 43, 44, 45 y 46 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 5, 6 y 11 del 
“RISENASICA” así como los artículos 72, 73, 82 fracción I y XV, 84 y 85 de la Constitución Política de Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3, 6, 7, 8, 12, 21 y 22, 39 fracciones I, III, XVI y XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Zacatecas las “PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la movilización 
agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e inspección en otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado de Zacatecas, a fin 
de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas 
fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, animales, sus productos y 
subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los 
avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 
instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 
expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 
necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, con base en el 
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instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias de orden 
sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de la 
“SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, considerando la 
solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos 
de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUINTA.- La “SADER” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e informática 
con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, los cuales 
deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 
días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

SEXTA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad y 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SÉPTIMA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
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permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 

realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento; 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 
personal oficial estatal autorizado por la “SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 

desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 
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III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal oficial estatal 
señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de los informes 
que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al 
“SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal 
oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 

instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA.- La “SADER” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine la 
“SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la legislación 
agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

VIGENCIA 
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DECIMOSÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y 
tendrá vigencia hasta el 12 de septiembre del año 2021, en tanto prevalezcan las condiciones y la 
disponibilidad de coordinación de las partes. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y el artículo 44 de la Ley Estatal de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes 
de septiembre de 2019.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado 
de Zacatecas, José María Llamas Caballero.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Francisco 
Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- El Secretario del Campo en el Estado de Zacatecas, Adolfo Bonilla 
Gómez.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE  CONCURRENCIA CON 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRA 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. 

JUAN CARLOS VÁZQUEZ BECERRA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 

JALISCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
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materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Jalisco. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Jalisco determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 

artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 

2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de la “SECRETARÍA”, el Representante en el Estado de Jalisco, cargo que a la 

presente fecha lo ostenta el C. Ing. Juan Carlos Vázquez Becerra; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, cargo 

que a la presente fecha lo ostenta el Lic. Alberto Esquer Gutiérrez. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 
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VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, lo siguiente: 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SECRETARÍA” y 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 

para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $123,375,000.00 

(Ciento veintitrés millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma 

siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $98,700,000.00 (Noventa y ocho millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.); a 

cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 

sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $24,675,000.00 (Veinticuatro millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, publicado en fecha 22 de diciembre de 2018 en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice I “Recursos Convenidos  

Federación - Estado 2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la 

aportación de los recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso de la Alianza 

para el Campo en el Estado de Jalisco (FACEJ), en adelante referido como el “FACEJ”, que se aperture para 

el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 

federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II, III denominados Recursos Convenidos Federación - 

Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 
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Apéndice I 

JALISCO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 98,700,000 24,675,000 123,375,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 

 98,700,000  24,675,000   123,375,000 

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico

 94,502,728  23,625,682   118,128,410 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas,

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

 2,518,363  629,591   3,147,954 

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  1,678,909  419,727   2,098,636 
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Apéndice II 

JALISCO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

98,700,000 24,675,000 98,700,000 24,675,000 - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

98,700,000 24,675,000 98,700,000 24,675,000 - - - - - - - - - -

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

94,502,728 23,625,682 94,502,728 23,625,682  

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

2,518,363 629,591 2,518,363 629,591  

C 

Capacidades Técnico-

Productivas y 

Organizacionales 

1,678,909 419,727 1,678,909 419,727  
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Apéndice III 

JALISCO 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                

Totales  3,516  4,104  98,700,000  24,675,000   115,576,375   238,951,375 

               

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal )   1,436  1,436  2,024  90,061,100  22,515,275   112,576,375   225,152,750 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 
estatal agrícola 

Proyecto  4  4  100 7,985,587 1,996,397  9,981,984   19,963,968 

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 
estatal pecuario 

Proyecto  4  4  4  4,800,000  1,200,000   6,000,000   12,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 
estatal de pesca 

Proyecto  5  5  5  1,872,000  468,000   2,340,000   4,680,000 

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 
estatal acuícola 

Proyecto  8  8  10  3,200,000  800,000   4,000,000   8,000,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  21 21  119  17,857,587  4,464,397   22,321,984   44,643,968 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  763  763  850  39,659,513  9,914,878   49,574,391   99,148,782 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto  560  560  945  23,136,000  5,784,000   28,920,000   57,840,000 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto  20  20  28  4,000,000  1,000,000   5,000,000   10,000,000 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto  25  25  35  5,000,000  1,250,000   6,250,000   12,500,000 

Proyectos productivos (Subtotal)  1,368  1,368  1,858  71,795,513  17,948,878   89,744,391   179,488,782 

Agrícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto  28 28 28  224,000  56,000   280,000   560,000 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto  15  15  15  120,000  30,000   150,000   300,000 

Pesca 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto  2 2 2  32,000  8,000   40,000   80,000 

Acuícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto  2  2  2  32,000  8,000   40,000   80,000 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  47 47 47  408,000  102,000   510,000   1,020,000 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas ( Subtotal )   2,000  2,000  2,000  2,400,000 600,000   3,000,000   6,000,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete  2,000  2,000  2,000  2,400,000  600,000   3,000,000   6,000,000 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo perene 

Paquete          - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para bovino 

Paquete          - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para especie menor con su 
equivalencia 

Paquete          - 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete          - 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete          - 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)   80  80  80  1,600,000  400,000   -   2,000,000 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento de 
un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento           - 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 
(Subtotal) 

 -   -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
agrícolas 

Evento  80  80  80  1,600,000  400,000   -   2,000,000 

Hora  320         

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
pecuarias 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 
los productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  80  80  80  1,600,000  400,000   -   2,000,000 

Hora  320         

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 
los productores y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

                  

Gasto Asociado del Programa /3  4,638,900  1,159,725     5,798,625 

Gasto de Operación hasta el 4 %  3,948,000  987,000     4,935,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 %  690,900  172,725     863,625 
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Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FACEJ 

4.7% 5,798,625 2,467,500 2,467,500 863,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,467,500 2,467,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,467,500  2,467,500  

Evaluación Externa 0.7% 863,625   863,625 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

 

VIII. En razón de incrementar las metas en materia de los proyectos productivos estratégicos estatales del 
subsector pecuario correspondientes al componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 
Material Biológico, las "PARTES" consideran oportuna la modificación de la Cláusula Segunda y los 
Apéndices I, II, III denominados respectivamente Recursos Convenidos Federación - Estado 2019, 
Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos 
federales asignados al Estado de Jalisco del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III denominados respectivamente Recursos Convenidos Federación 
- Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 
intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los APÉNDICES I, II, III 
denominados Recursos Convenidos Federación - Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de 
Metas y Montos 2019, del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", correspondientes a los Componentes 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico, Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas, Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $50,000,000.00 (Cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $50,000,000.00 
(Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados en la 
Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SECRETARÍA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $223,375,000.00 
(Doscientos veintitrés millones trecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma 
siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $148,700,000.00 (Ciento cuarenta y ocho millones setecientos mil pesos 00/100 
M.N.); a cargo de la “SECRETARÍA”, correspondiente hasta el 66.57% (sesenta y seis punto 



Jueves 12 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL  

 

cincuenta y siete por ciento) de la aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en 
el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $74,675,000.00 (Setenta y cuatro millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 33.43% (treinta y tres punto cuarenta y tres por ciento) de la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, publicado en fecha 22 de 
diciembre de 2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SECRETARÍA” efectué la ministración acordada en el Apéndice I “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la 
aportación de los recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso de la Alianza 
para el Campo en el Estado de Jalisco (FACEJ), en adelante referido como el “FACEJ”, que se aperture para 
el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SECRETARÍA” emitidos por la Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SECRETARÍA” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II, III denominados Recursos Convenidos Federación - 
Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

JALISCO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  148,700,000  74,675,000   223,375,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 
del DPEF 2019. 

     

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

 148,700,000  74,675,000   223,375,000 

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico

 144,502,728  73,625,682   218,128,410 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas

 …........  …........   …........ 
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C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  …........  …........   …........ 
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JALISCO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

148,700,000   74,675,000  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ..........  .......... 50,000,000  50,000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

                  

No. 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

148,700,000   74,675,000  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ..........  .......... 50,000,000  50,000,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Materia Biológico 

 144,502,728   73,625,682  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ..........  .......... 50,000,000  50,000,000 

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

 ….......   ….......  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ….......  ….......  ..........  .......... 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

 ….......   ….......  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ….......  ….......  ..........  .......... 
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Apéndice III 

ESTADO: JALISCO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector
/ Rama / 

Actividad 
Concepto de Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales  3,579  4,167  148,700,000  74,675,000   215,576,375   438,951,375 

                

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  ( 
Subtotal )  

 1,499  1,499  2,087  140,061,100  72,515,275   212,576,375   425,152,750 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material 
Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto  67  67  67  54,800,000  51,200,000   106,000,000   212,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Proyectos productivos estratégicos estatales  84  84  182  67,857,587  54,464,397   122,321,984  244,643,968 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Proyectos productivos (Subtotal)  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas ( Subtotal )  

 ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal )   ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora          
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unidades de  

 

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora          

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

                 

Gasto Asociado del Programa /3  ….......  ….......   ….......   …....... 

Gasto de Operación hasta el 4 %  ….......  ….......   ….......   …....... 

Evaluación Externa hasta el 0.7 %  ….......  ….......   ….......   …....... 

 

Gastos de Operación /3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FACEJ 

…....... …....... …....... …....... …....... 

Operación, Seguimiento, y Supervisión …....... …....... ….......   

Operación y Seguimiento …....... ….......  ….......  

Evaluación Externa …....... ….......   …....... 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 6 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Jalisco, Juan Carlos Vázquez Becerra.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Jalisco, 
Alberto Esquer Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL  PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL  EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. MVZ. 

ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE 

LA “SADER” EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDO COMO “LA REPRESENTACIÓN”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 

RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Nuevo León. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el  "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Nuevo León, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 

artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      45 

 

 

III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en adelante el “DOF” el 27 de Febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 

2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Nuevo León, cargo que a la 

presente fecha lo ostenta el C. MVZ Enrique Canales Martínez; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Desarrollo Agropecuario, cargo que 

a la presente fecha lo ostenta el C. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, lo siguiente: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 

presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 

aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, 

realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

hasta por un monto de $45,625,000.00 (Cuarenta y cinco millones seiscientos veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $36,500,000.00 (Treinta y seis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 

a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 

federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $9,125,000.00 (Nueve millones ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 

correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo León, publicado en fecha 31 de Diciembre de 

2018 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación – Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021” 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Nuevo León, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 

federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019.” 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados “Recursos Convenidos 
Federación–Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” y “Cuadro de metas y montos 2019” del 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

Apéndice I 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 
De la 

SADER 

Del 

Gobierno 

del 

Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 36,500,000 9,125,000 45,625,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

     

No. Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  36,500,000  9,125,000   45,625,000 

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  34,900,000  8,725,000   43,625,000 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y  1,200,000  300,000   1,500,000 
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Acuícolas

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  400,000  100,000   500,000 
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Apéndice II 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

36,500,000 9,125,000 36,500,000 9,125,000 - - - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con 

las Entidades 

Federativas 

 36,500,000   9,125,000   36,500,000  9,125,000  -  -  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

 34,900,000   8,725,000   34,900,000  8,725,000              

B 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas 

 1,200,000   300,000   1,200,000  300,000              

C 

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

 400,000   100,000   400,000  100,000              
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Apéndice III 

Estado: NUEVO LEON 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector
/ Rama / 

Actividad 

Concepto de 
Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad No. de UPP /2 
Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

           

Totales  473  578  36,500,000  9,125,000   41,480,625  87,105,625 

                

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico ( 
Subtotal )  

 361  361  361  33,184,500  8,296,125   41,480,625  82,961,250 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material 
Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto          

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto          

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
de pesca 

Proyecto          

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto          

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 
Proyecto 
productivo agrícola 

Proyecto  155  155  155  14,284,500  3,571,125   17,855,625  35,711,250 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto  198  198  198  17,300,000  4,325,000   21,625,000  43,250,000 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Proyecto 
productivo 
acuícola 

Proyecto  8  8  8  1,600,000  400,000   2,000,000   4,000,000 

Proyectos productivos (Subtotal)  361  361  361  33,184,500  8,296,125   41,480,625  82,961,250 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto          - 

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto          - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  -  -  -  -  -   -   - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas ( Subtotal )  

 100  100  100  1,200,000  300,000   -   1,500,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete  75  75  75  600,000  150,000   -   750,000 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete          - 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete  25  25  25  600,000  150,000     750,000 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor con 
su equivalencia 

Paquete          - 

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete          - 

Acuícola Paquete 
tecnológico de 

Paquete          - 
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acuacultura 
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  ( Subtotal )   12  12  117  400,000  100,000   -   500,000 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento          - 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria agrícolas 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria pecuarias 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria agrícola 

Evento  10  10  100  200,000  50,000     250,000 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria pecuaria 

Evento  2  2  17  200,000  50,000     250,000 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento  12  12  117  400,000  100,000   -   500,000 

Hora  -         

                 

Gasto Asociado del Programa /3  1,715,500  428,875   -   2,144,375 

Gasto de Operación hasta el 4 %  1,460,000  365,000     1,825,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 %  255,500  63,875     319,375 

 

Gastos de Operación /3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 2,144,375 912,500 912,500 319,375 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 912,500 912,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 912,500  912,500  

Evaluación Externa 0.7% 319,375   319,375 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
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ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

VIII. En razón de ampliar el Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2019, las "PARTES" 

consideran oportuna la modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados 

respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” 

y “Cuadro de metas y montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", con la finalidad de 

establecer de manera específica la aplicación de los recursos federales asignados al Estado de 

Nuevo León, del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas para el presente ejercicio 

presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 

la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación – Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” y “Cuadro de metas y montos 2019” del "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 

intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III 

denominados respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 

2019” y “Cuadro de metas y montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, correspondientes a los 

Componentes PAQUETES TECNOLÓGICOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS, DE PESCA Y ACUÍCOLAS, del 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 

2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $15, 000,000.00 (Quince 

millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $3,750,000.00 (Tres 

millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados 

en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 

presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 

aplicables, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan que para el ejercicio fiscal 

2019, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas hasta por un monto de $64,375,000.00 (Sesenta y cuatro millones trescientos setenta y 

cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $51,500,000.00 (Cincuenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 

M.N.); a cargo de la “SECRETARIA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 

aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $12,875,000.00 (Doce millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 

del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
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de Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo León, publicado en fecha 31 de Diciembre de 

2018 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación – Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021” 

Para que la “SECRETARIA” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 

2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a 

su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-

2021”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Nuevo León, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de 

Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, del total de los recursos convenidos, tanto 

federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SECRETARIA” emitidos por el Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la “SECRETARIA” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III denominados “Recursos Convenidos 

Federación–Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” y “Cuadro de metas y montos 2019”del "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 51,500,000.00 12,875,000.00 64,375,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
51,500,000.00 12,875,000.00 64,375,000.00

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
… … …

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca 16,200,000.00 4,050,000.00 20,250,000.00
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y Acuícolas

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales … …  … 
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Apéndice II 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

51,500,000 12,875,000 … … - - - - - - - - - - 15,000,000 3,750,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

51,500,000 12,875,000 … …  -  -  -  -  -   -  -  -  -  - 15,000,000 3,750,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria 

y Material Biológico 

…. … … …              

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

16,200,000 4,050,000 … …            15,000,000 3,750,000 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

 ….   …   …  …              
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Apéndice III 

Estado: NUEVO LEON 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 1,123 1,228 51,500,000 12,875,000 63,580,625 127,955,625 

                

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico( 
Subtotal )  

… … … .... … … … 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto          

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto          

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
de pesca 

Proyecto          

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto          

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 
Proyecto 
productivo agrícola 

Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo pecuario 

Proyecto … … … … … …. … 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Proyecto 
productivo acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos (Subtotal) … … … … … … … 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto          - 

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto          - 

Elaboración de proyectos ejecutivos 
(Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas ( Subtotal )  

 27  750  750  16,200,000  4,050,000   22,100,000   42,350,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete 2 725  725  15,600,000  3,900,000  22,100,000  41,600,000 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete          - 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete … … … … …  … 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor con 
su equivalencia 

Paquete          - 

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete          - 

Acuícola 
Paquete 
tecnológico de 
acuacultura 

Paquete          - 

 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal ) … … … … … … … 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 

Equipamie
nto 

         - 
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Sustentable 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria agrícolas 

Evento         -

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria pecuarias 

Evento         -

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento         -

Hora          

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - -   -  -

Hora  -         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria agrícola 

Evento … … … …. … …. ….

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria pecuaria 

Evento … … … … … … …

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento         -

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento … … … … …  …

Hora  -         

             
Gasto Asociado del Programa /3 … …  -  ...
Gasto de Operación hasta el 4 % … …  …
Evaluación Externa hasta el 0.7 % . …   …

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia 
Ejecutora FOFAE 

4.7% … … … …
Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …   
Operación y Seguimiento 2.0% …  …  
Evaluación Externa 0.7% …   … 
      
Notas y referencias: 
/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de incentivo. 
/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y 
distribuyen para su ejecución.  

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, a los 12 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación Estatal SADER en el Estado de Nuevo León, 
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Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nuevo León: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES  Y EL C. 

EDUARDO ANTONIO CORONADO HUEZ EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JORGE GUZMÁN NIEVES, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y 

ACUACULTURA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Sonora. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Sonora determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 

artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
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III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 

2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Sonora cargo que a la presente 

fecha lo ostenta el C.P. Eduardo Antonio Coronado Huez, encargado del despacho de la 

Representación de la SADER en el Estado de Sonora. 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos 

Hidráulicos, Pesca y Acuacultura cargo que a la presente fecha lo ostenta el C. Ing. Jorge 

Guzmán Nieves. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, lo siguiente: 

 “SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 

presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 

aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, 

realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

hasta por un monto de $ 85,875,000.00 (Ochenta y Cinco Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil 

Pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 68´700,000.00 (Sesenta y Ocho Millones Setecientos Mil Pesos 00/100 

M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 

aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 17´175,000.00 (Diez y Siete Millones Ciento Setenta y Cinco Mil Pesos 

00/100 M.N.)>>, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a 

cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Sonora, publicado en fecha 24 de diciembre 

de 2018 en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
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 La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 

conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 

“Recursos Convenidos Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales 

forman parte integral del presente instrumento. 

 Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

 Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 

2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los 

recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo 

de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora, en adelante referido como el “FOFAE”, que se 

apertura para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

 De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los 

recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por 

ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 

ministración establecida en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo 

dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER” que se 

encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019.” 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados respectivamente "Recursos 

Convenidos Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de Metas y 

Montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

Apéndice I 

SONORA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 68,700,000 17,175,000 85,875,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
 68,700,000  17,175,000   85,875,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
 68,100,000  17,025,000   85,125,000 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de     - 
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Pesca y Acuícolas

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
 600,000  150,000   750,000 
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Apéndice II 

SONORA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Federal Estatal 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

                

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019 

No. 
Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
68,700,000 17,175,000 68,700,000 17,175,000   -           

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
68,100,000 17,025,000 68,100,000 17,025,000              

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas 

                  

C 
Capacidades Técnico- 

Productivas y Organizacionales 
600,000 150,000 600,000 150,000              
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Apéndice III 

SONORA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 641 1,740 68,700,000 17,175,000 70,137,098 156,012,098 

                 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

( Subtotal )  
 601 636  1,690  64,871,100 16,217,775   70,137,098  151,225,973 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 10 25 150 16,000,000 4,000,000  20,000,000  40,000,000 

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto 2 2 100 1,600,000 400,000  2,000,000  4,000,000 

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto 5 5 50 2,000,000 500,000  2,500,000  5,000,000 

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto 5 5 50 2,000,000 500,000  2,500,000  5,000,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  22 37 350  21,600,000 5,400,000   27,000,000  54,000,000 

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto  100 120 200 16,735,550 4,183,887  21,000,000  41,919,437 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto  420 420 550 14,767,775 3,691,944  18,459,719  36,919,438 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 40 40 400 8,000,000 2,000,000  2,500,000  12,500,000 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 19 19 190 3,767,775 941,944  1,177,379  5,887,098 

Proyectos productivos (Subtotal)  579 599 1,340  43,271,100 10,817,775   43,137,098  97,225,973 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto        

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto        

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas ( 

Subtotal )  
       

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete        

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete        

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete        

Acuícola Paquete tecnológico de Paquete        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

acuacultura 
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )   5 5  50  600,000 150,000   -   750,000 

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro        

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento        

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento  5 5 50  600,000 150,000   -  750,000 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  5 5 50  600,000 150,000   -  750,000 

Hora        

                 

Gasto Asociado del Programa /3  3,228,900 807,225   -  4,036,125 

Gasto de Operación hasta el 4 % 2,748,000 687,000    3,435,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % 480,900 120,225    601,125 

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 4,036,125 1,717,500 1,717,500 601,125 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,717,500 1,717,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,717,500  1,717,500  

Evaluación Externa 0.7% 601,125   601,125 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados 
cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de 
varios conceptos de incentivo. 
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/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

VIII. En razón de la necesidad de apoyar con un Paquete Tecnológico, a productores que sembraron 

cultivos con menores requerimientos hídricos, en el año 2019 , las "PARTES" consideran oportuna la 

modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados respectivamente 

"Recursos Convenidos Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de 

Metas y Montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", con la finalidad de establecer de 

manera específica la aplicación de los recursos federales asignados al Estado de Sonora del 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 

la Clausula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados "Recursos Convenidos Federación - Estado 

2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de Metas y Montos 2019” del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 

intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III 

denominados "Recursos Convenidos Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro 

de Metas y Montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", correspondiente al Componente 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $7’200,000.00 (Siete 

Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $1’800,000 

(Un Millón Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados en la 

Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 

para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $ 94´875,000.00 

(Noventa y Cuatro Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma 

siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 75´900,000.00 (Sesenta y Cinco Millones Novecientos Mil Pesos 00/100 

M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 

federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 18´975,000.00 (Dieciocho Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Sonora, publicado en fecha 24 de diciembre de 2018 en el 

Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Sonora, en adelante referido como el “FOFAE”, que se apertura para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 

como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 

los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III denominados "Recursos Convenidos  

Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de Metas y Montos 2019” del “ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

SONORA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  75,900,000  18,975,000   94,875,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
75,900,000 18,975,000 94,875,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
… … …

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
7,200,000 1,800,000 9,000,000
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C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
… … …
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Apéndice II 

SONORA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

75,900,000 18,975,000               7,200,000  1,800,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

75,900,000 18,975,000 … …   -         7,200,000 1,800,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

… … … …              

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

7,200,000  1,800,000              7,200,000 1,800,000 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

… … … …              
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Apéndice III 

SONORA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 1,061 2,300 75,900,000 18,975,000 79,137,098 174,012,098 

                 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
( Subtotal )  

… … … … … … … 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

… … … … … … … 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos (Subtotal) … … … … … … … 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto        

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto        

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas  ( 
Subtotal )  

1 420 560 7,200,000 1,800,000 9,000,000 18,000,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete 1 420 560 7,200,000 1,800,000 9,000,000 18,000,000 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete        

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete        

Pesca 
Paquete tecnológico 
de pesca 

Paquete        

Acuícola 
Paquete tecnológico 
de acuacultura 

Paquete        
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )  … … … … … … … 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro        

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 

Evento        

Hora        
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pecuarias 

 

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento ... … … … … … … 

Hora        

                 

Gasto Asociado del Programa /3 … … … … 

Gasto de Operación hasta el 4 % … …  … 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % … …  … 

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% … … … … 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …   

Operación y Seguimiento 2.0% …  …  

Evaluación Externa 0.7% …   … 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos 
indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden 
participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, a los 30 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Sonora, Eduardo 
Antonio Coronado Huez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del 
Estado o Equivalente en el Estado, Jorge Guzmán Nieves.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sikpro Mit Maurer, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/023/2019. 

CIRCULAR No. 33/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SIKPRO MIT MAURER, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo 

primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo, y 60, fracción 

IV, y párrafos segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como 111, de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo TERCERO de la 

Resolución del veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente número 

SAN/023/2019, mediante la cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa SIKPRO 

MIT MAURER, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento, que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa 

o por interpósita persona, por el plazo de 9 (nueve) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa SIKPRO MIT MAURER, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se 

realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 

Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veintiocho de noviembre de dos mil 

diecinueve.- La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, María 

Guadalupe Vargas Álvarez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y equivalentes de las 
entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos con la empresa Centenario Edificaciones S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V.-  Órgano 
Interno de Control.- Área de Responsabilidades.- Exp. SANC: 0003/2017.- Oficio Número: OIC-AR-API-
DBO/038/2019.- Asunto: Aviso de inhabilitación. 

CIRCULAR 001/2019. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Fiscalía General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de 

los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 99 

fracción I, numeral 12 y 16, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo 

primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78, fracción IV, así como párrafos segundo y 

tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero de la Resolución de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, que se dictó 

dentro del expediente número SANC/0003/2017, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa CENTENARIO EDIFICACIONES S.A. DE C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, en términos de lo 

dispuesto en la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, de recibir propuestas o celebrar contratos con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no 

quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular en términos del artículo 270 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 78, 

párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Atentamente: 

Paraíso, Tabasco, a 20 de noviembre de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V., José Guadalupe Félix 

de la Cruz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 

REPRESENTADO POR MTRO. DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DE OAXACA, MTRO. 

VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, ASÍ COMO POR EL DR. JUAN CARLOS MÁRQUEZ HEINE, DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha veintiocho de febrero del dos mil trece, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
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9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción I, 6 último 
párrafo, 27 fracción III, 29 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 10 
fracción II, 13 fracción I, 14 fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 
14 fracciones I y IX del Decreto número 27 por el que se crean los Servicios de Salud de Oaxaca, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas 
publicadas en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de diciembre de 2006 y 04 de diciembre de 2010 
y 26 de septiembre de 2015, y 8 fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de 
Oaxaca; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de agosto del año 
dos mil dieciocho, expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa. 

II.3. El Secretario de Finanzas de Oaxaca, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII, 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca; 2, 5 y 6 fracción VI y 7 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado el 
31 de mayo de 2018, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 09 de 
enero del año dos mil diecinueve, expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y participa con carácter de 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, C. Dr. Juan Carlos Márquez Heine, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
fracción II, 59 y 60 de la Ley del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, artículo 1, 2 fracción I, y 10 
párrafo tercero de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y 20 fracción XVII del 
decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, 
de fecha siete de septiembre de 2015, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con 
fecha primero de septiembre del 2018, por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud de la Entidad Oaxaqueña para ofrecer la atención médica a las 
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personas beneficiarias del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: J.P. García 103 Colonia 
Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Código Postal 68000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      70 

 

 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      71 

 

 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a 
las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 
días hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el 
monto total de los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del 
mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará 
como patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 
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XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 
instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, 
contados a partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con 
la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica 
oportuna de los beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios 
médicos objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
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corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. - CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a Dr. Martín 
Mathus Alonso, Subdirector General de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca y Dra. 
Mariel Pizarro Castellanos, Directora de Gestión de Servicios de Salud del Régimen Estatal de Protección 
Social e Salud del Estado de Oaxaca. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 
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I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de abril de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El 
Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Donato Augusto 
Casas Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas de Oaxaca, Vicente Mendoza Téllez Girón.- 
Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, Juan 
Carlos Márquez Heine.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 
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25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

 

30 

 

Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 
de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 
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46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 
Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

 

51 

 

Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 
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67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

 

77 

 

Retardo en el crecimiento fetal y 

desnutrición fetal 
P05 $57,830.70 

78 

Trastornos relacionados con el 

embarazo prolongado y con 

sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 

Hemorragia y laceración intracraneal 

debidas a traumatismo del 

nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 

en el sistema nervioso central 
P11 $93,975.89 

81 

Traumatismo del nacimiento en el 

cuero cabelludo /(incluye 

cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 

el nacimiento 
P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 

periférico durante el nacimiento 
P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 

nacido 
P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 
 

90 

 

Enfisema intersticial y afecciones 

relacionadas, originadas en el 

período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 Displasia broncopulmonar originada P27.1 $41,161.75 
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en el periodo perinatal 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 

hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 

Hemorragia intracraneal no 

traumática del feto y del recién 

nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y 

del recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 

recién nacido 
P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 

hemolítica 
P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 

hemólisis excesivas 
P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y 

las no especificadas 
P59 $17,701.70 

 

101 

 

Coagulación intravascular 

diseminada en el feto y el recién 

nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 

metabolismo de los carbohidratos 

específicos del feto y del recién 

nacido 

P70 $23,399.09 

104 

Trastornos neonatales transitorios del 

metabolismo del calcio y del 

magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio 

en el recién nacido 
P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio 

en el recién nacido 
P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 Otras malformaciones congénitas del Q17 $20,258.28 
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oído (microtia, macrotia, oreja 

supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

 

125 

 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 
Traumatismos, 

envenenamientos y 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 Traumatismo intracraneal con coma S06.7 $230,116.37 
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algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

prolongado 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 
Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos.  

4 
Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico.  

5 
Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 

Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 
Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 

derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 
Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 

externa.  

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 
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3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. Capacitación y asesoría 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 
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V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2  Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

 EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

 EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4.  CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán 
los Informes en los hospitales. 
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 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar los 
Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 
capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5  SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 
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 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7  ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

REPRESENTADO POR LA DRA. INOCENCIA LUCÍA OJEDA LARA, SECRETARIA DE SALUD Y TITULAR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA; Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

MTRO. CHARBEL JORGE ESTEFAN CHIDIAC; ASÍ COMO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, LIC. ENRIQUE 

MONTAUDON RAMÍREZ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 
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2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha diez de marzo del año dos mil quince, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      88 

 

 

a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.2. La Secretaria de Salud y/o Titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 10, 11, párrafo segundo, 14, 
párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha treinta y uno de enero de dos 
mil diecinueve, expedido por el C. Guillermo Pacheco Pulido, Gobernador del Estado de Puebla. 
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II.3. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 1, 3, 14 párrafo primero, 17, fracción II, 19 y 35 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, expedido por el Gobernador del 
Estado de Puebla y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud, participa en la suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9, fracción II y 20, fracción II del Decreto del Honorable Congreso del 
Estado, por el que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del 
Estado, denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud; así como 12, primer párrafo y 
53, fracciones I y XIII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, cargo que se 
acredita con la propuesta expedida con fecha 16 de febrero de 2019, signada por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como el Acuerdo número 03/2019/1SE 
aprobado de la primera sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los Servicios de Salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación de "EL 
PROGRAMA". 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: calle 6 norte número 
603, colonia centro, código postal 72000, en Puebla, Puebla. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 
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f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 
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La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 
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X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. - CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a C.P. María 
de Lourdes Olvera Cortés, Subdirectora de Presupuesto y Comprobación de Gasto del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El 
Estado: la Secretaria de Salud y Titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Inocencia Lucía 
Ojeda Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Charbel Jorge Estefan Chidiac.- 
Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Enrique Montaudon 
Ramírez.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
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7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

 

30 

 

Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 

procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 

93.31, 93.32, 93.33, 

93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 

(Prótesis auditiva externa y sesiones 

de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 
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34 

Habilitación auditiva verbal en niños 

no candidatos a implantación de 

prótesis de cóclea (anual hasta por 5 

años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 

candidatos a prótesis auditiva 

externa o a implantación de prótesis 

de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 

Enfermedades del 

sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
 

40 

Enfermedades del 

sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 

identificado 
J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 

identificado 
J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 

en otra parte 
J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 

líquidos 
J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 

otra parte 
J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 

clasificadas en otra parte 
J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 

Enfermedades de la tráquea y de los 

bronquios, no clasificadas en otra 

parte, Colapso pulmonar, Enfisema 

intersticial, Enfisema compensatorio, 

Otros trastornos del pulmón, 

Enfermedades del mediastino, no 

clasificadas en otra parte, Trastornos 

del diafragma, Otros trastornos 

respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 
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enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 

sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 

glomerular mínima 
N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 

especificado 
N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 

originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 

trastornos hipertensivos de la madre 
P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 

ruptura prematura de membranas 
P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 

complicaciones de la placenta, del 

cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

 

76 

 

Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 Hemorragia y laceración intracraneal P10 $95,077.64 
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debidas a traumatismo del 
nacimiento 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 
 

90 

 

Enfisema intersticial y afecciones 

relacionadas, originadas en el 

período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada 

en el periodo perinatal 
P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 

hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 

Hemorragia intracraneal no 

traumática del feto y del recién 

nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y 

del recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 

recién nacido 
P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

 

100 

 

Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 Trastornos transitorios del P70 $23,399.09 
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metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

 

125 

 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
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128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  
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3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 
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De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 

Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 
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 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 

los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 

de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1  Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 

4.2  Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3  Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 
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5 SEGUIMIENTO 

 La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

 Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

 5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

 El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

 Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 
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______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, 

REPRESENTADO POR EL DR. JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER 

EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO Y EL ING. JUAN 

MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO LA 

LIC. LORENA LOZA HERNÁNDEZ DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTAR0 AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 02 de agosto 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
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marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las atribuciones y funciones que le 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Querétaro y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.2. El Dr. Julio César Ramírez Argüello, por disposición del C. Gobernador del Estado Francisco 
Domínguez Servién, el día 25 de septiembre de 2018, fue designado Secretario de Salud, quedando 
a su cargo la Secretaria de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como 
consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción X, 28 
fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, contando con la 
facultad de celebrar Convenios y demás actos jurídicos. 

II.3. El  Dr. Julio César Ramírez Argüello, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro  (SESEQ), ha quedado a cargo de la titularidad de la 
Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a la suscripción del 
presente Convenio Específico de Colaboración, en virtud de que su representada es un Organismo 
de la Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico 
Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, contando con la facultad de celebrar Convenio Específico de Colaboración y demás actos 
jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto de 
referencia previo acuerdo de la Junta de Gobierno. 

II.4. El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
participa en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 19 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de octubre de 
2015, expedido por Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, y participa 
con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.5. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, 
en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4 fracción II, 12, fracciones I, IX y XXII, del Decreto que crea el 
organismo denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2016, 
expedido por Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: en 
observancia a las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio 
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fiscal 2019, avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de 
la Secretaría de Salud y fortalecer los servicios de salud en “EL ESTADO” para ofrecer la atención 
médica completa e integral a los menores de cinco años que no cuentan con ningún tipo de 
seguridad social, al tiempo garantizar la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

II.8. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en 16 de Septiembre 51 
Oriente, Centro, Querétaro, Querétaro, C.P. 76000 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1.  “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
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diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
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Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 
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XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
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Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Lic. 
Lorena Loza Hernández, Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 
de Querétaro. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 
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II.-En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El 
Estado: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- La Directora General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, Lorena Loza Hernández.- 
Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema 
Nervioso 

A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada 
(incluye choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 
Tumor benigno del ojo y sus 
anexos 

D31 $38,362.50 

14 Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica 
idiopática 

D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio 
de defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de 
glándulas suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 
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24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 
años) 

G80 

Pago por facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 
años) 

G81 

 

29 

 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 
años) 

G82 

 
30 Procedimientos de Rehabilitación 

00.B, 00.C (CIE9 
MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 
93.22, 93.31, 
93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 
(CIE9 MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial 
bilateral (Prótesis auditiva externa 
y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en 
niños no candidatos a 
implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en 
niños candidatos a prótesis 
auditiva externa o a implantación 
de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

 

37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus 
no identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no 
clasificada en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 
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46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios 
(incluye Enfermedades de la 
tráquea y de los bronquios, no 
clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema 
compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en 
otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, 
Úlcera del esófago, obstrucción 
del esófago, perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, 
otras enfermedades 
especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 

Otros trastornos del sistema 
digestivo consecutivos a 
procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 
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66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio 
no especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 
Ciertas afecciones 

originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados 
por trastornos hipertensivos de la 
madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados 
por ruptura prematura de 
membranas 

P01.1 $20,517.05 

 

75 

 

Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, 
del cordón umbilical y de las 
membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados 
por drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración 
intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del 
nacimiento en el sistema nervioso 
central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto 
durante el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema 
nervioso periférico durante el 
nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 
Otros traumatismos del 
nacimiento 

P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 
 

87 

 

Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 
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91 
Hemorragia pulmonar originada 

en el periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar 

originada en el periodo perinatal 
P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o 

sin hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 

Hemorragia intracraneal no 

traumática del feto y del recién 

nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto 

y del recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y 
del recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a 
enfermedad hemolítica 

P56 $30,176.39 

 

99 

 

Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras 
causas y las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101 
Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios 
del metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del 
sodio en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del 
potasio en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas 
del conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas 
del oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón 

Q17 $20,258.28 
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auricular, anomalía de la posición 
de la oreja, oreja prominente) 

119 
Seno, fístula o quiste de la 
hendidura branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 

Malformación congénita de la 

laringe (Incluye laringomalacia 

congénita) 

Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas 

del intestino (Incluye divertículo 

de Meckel, Enfermedad de 

Hirschsprung y malrotación 

intestinal) 

Q43 $64,916.21 

 

125 

 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares 
e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y 
de la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

 

143 
Traumatismos, 

envenenamientos y 
algunas otras 

consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con 
coma prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 
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147 
Traumatismo por aplastamiento 
del pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de 
las diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen 

en el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales 

(que incluye Atención de 

traqueostomía, gastrostomía, 

ileostomía, colostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros 

orificios artificiales de las vías 

urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos 
y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa.  

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
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4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1  La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
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VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de los Informes. 
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 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar los 
Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable 
de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su 
caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 
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Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana 
Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 
MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 
REPRESENTADO POR LA MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; Y POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN M.I YOHANET 
TEODULA TORRES MUÑOZ, ASÍ COMO POR LA M. EN C. AIDA GABRIELA SOSA GUERRA, DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DE QUINTANA ROO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
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significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
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correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud, la MSP. Alejandra 
Aguirre Crespo, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción XI, 30 fracción VII y 41 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto 
número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales 
de Salud, y artículos 37 y 38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, cargo que 
acredita mediante los nombramientos de fecha 25 de septiembre de 2016, expedido por el C.P. 
Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana Roo. 
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II.3. De conformidad con el artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; así como en los artículos 2, 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracciones VII y XIX, y 33 
fracciones I, III, XI, XVI, XXXIII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, la Secretaría de Finanzas y Planeación es la dependencia de la Administración 
Pública Centralizada a la que corresponde coordinar la planeación del desarrollo estatal, formular y 
aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público, ejecutar y controlar el ejercicio del 
presupuesto con base en los programas para cada una de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, de conformidad con las políticas, objetivos y lineamientos 
establecidos por el Gobernador del Estado. 

II.4.  En representación de la Secretaría de Finanzas y Planeación comparece su titular, la M.I. Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
emitido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de fecha 01 de junio de 2018, y que se 
encuentra facultada para la suscripción del presente instrumento en términos de lo dispuesto en la 
normatividad invocada en el párrafo inmediato anterior, así como de los artículos 3, 4, 8 y 9 
fracciones I, VII, XLII y XLVII  del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. Y 
participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.5. La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de Quintana Roo, M. en C. Aida Gabriela Sosa Guerra, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones VII y VIII del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud y artículo 64 fracción I y XIII  de la Ley 
de la Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, cargo que se 
acredita con el nombramiento expedido con fecha 18 de octubre de 2016, expedido por el 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida Héroes de 
Chapultepec, número 267 Colonia Centro, C.P 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, que complementan 
los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
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con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 
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e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 
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La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
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laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
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Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la M. en C. 
Aida Gabriela Sosa Guerra, Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana 
Roo y a la Dra Myriam Ortiz Enriquez, Directora de  Servicios de Salud de los Servicios Estatales de Salud . 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El 
Estado: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud, Alejandra Aguirre 
Crespo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La 
Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, Aida Gabriela Sosa 
Guerra.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 
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10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

 

30 

 

Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  20.96 a 20.98 $292,355.98 
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(CIE9 MC) 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva 
externa o a implantación de prótesis 
de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
 

40 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos 

J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 
otra parte 

J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

50 
Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

 

51 

 

Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 

K91.8 Pago por facturación 
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clasificados en otra parte 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 

glomerular mínima 
N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 

especificado 
N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 

originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 

trastornos hipertensivos de la madre 
P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 

ruptura prematura de membranas 
P01.1 $20,517.05 

75 

Feto y recién nacido afectado por 

complicaciones de la placenta, del 

cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 

drogadicción materna 
P04.4 $58,596.63 

 

77 

 

Retardo en el crecimiento fetal y 

desnutrición fetal 
P05 $57,830.70 

78 

Trastornos relacionados con el 

embarazo prolongado y con 

sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 

Hemorragia y laceración intracraneal 

debidas a traumatismo del 

nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 

en el sistema nervioso central 
P11 $93,975.89 

81 

Traumatismo del nacimiento en el 

cuero cabelludo /(incluye 

cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 
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82 
Traumatismo del esqueleto durante 

el nacimiento 
P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 

periférico durante el nacimiento 
P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 

nacido 
P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 
 

90 

 

Enfisema intersticial y afecciones 

relacionadas, originadas en el 

período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada 

en el periodo perinatal 
P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 

hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 

Hemorragia intracraneal no 

traumática del feto y del recién 

nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y 

del recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 

recién nacido 
P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 

hemolítica 
P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 

hemólisis excesivas 
P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y 

las no especificadas 
P59 $17,701.70 

 

101 

 

Coagulación intravascular 

diseminada en el feto y el recién 

nacido 

P60.X $51,245.46 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 

metabolismo de los carbohidratos 

específicos del feto y del recién 

nacido 

P70 $23,399.09 

104 

Trastornos neonatales transitorios del 

metabolismo del calcio y del 

magnesio 

P71 $23,129.98 

105 Alteraciones del equilibrio del sodio P74.2 $23,129.98 
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en el recién nacido 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio 

en el recién nacido 
P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 

oído (microtia, macrotia, oreja 

supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

 

125 

 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
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132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  
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6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 
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Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 
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 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán 
los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar los 
Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 
capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis 
Potosí. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 
MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, REPRESENTADO POR LA DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, Y POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, LIC. DANIEL PEDROZA GAITÁN, ASÍ COMO POR LA LIC. LETICIA PINEDA VARGAS, DIRECTORA 
GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
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considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.2. La Secretaria de Salud comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 41 Ter, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 26 
de septiembre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado. Igualmente actúa 
como Directora General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, de conformidad con los 
artículos 9 y 10 del Decreto Administrativo por el que se constituyen los Servicios de Salud de San 
Luis Potosí como un Organismo Descentralizado de Gobierno Estatal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cargo que acredita con el nombramiento del 26 de septiembre de 2015, otorgado 
por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Dr. Juan Manuel Carreras López, 
después de ser designada por la Junta de Gobierno de dicho Organismo a propuesta de este último. 
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12, fracciones I, XII y XIII, del Decreto 
Administrativo por el que se constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un 
Organismo Descentralizado de Gobierno Estatal con personalidad Jurídica y patrimonio propios, 
artículo 10, fracciones II, XIII y XIV, DEL Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, en su 
carácter de Directora General, tiene la representación legal del organismo como apoderada para 
actos de administración y de dominio y para pleitos y cobranzas, con todas las facultades y 
obligaciones legales, así como para suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entidades de 
la Administración  Pública Federal, con las entidades federativas, con los municipios, con los 
organismos del sector privado y social en materia de la competencia del Organismo, así como con 
instituciones sociales y privadas en relación con la materia objeto del Organismo. 

II.3. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos los artículos 25, segundo párrafo, 31, fracción II y 33, fracciones I y VII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 16 de enero de 2019, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de San Luis 
Potosí, Lic. Leticia Pineda Vargas, participa en la suscripción del presente convenio específico de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, fracciones I y VIII, del Decreto Administrativo por el 
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de San Luis Potosí, cargo que se acredita con el nombramiento expedido 
con fecha 10 de diciembre de 2015 por el Gobernador Constitucional del Estado. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
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II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Prolongación Calzada 
de Guadalupe número 5850, colonia Lomas de la Virgen, código postal 78380, en la ciudad de San 
Luis Potosí, S.L.P. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 
resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
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diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 
será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL 
REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 
Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 
Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
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consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 
175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a "LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 
al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 
enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 
los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
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Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
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Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 
la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 
de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 
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XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
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I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a el Dr. 
Gabriel Enrique Castillo Martín del Campo, Subdirector de Hospitales de Servicios de Salud de San Luis 
Potosí y a la Dra. Abigail Ángela García Lalo, Directora de Gestión de Servicios de Salud del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El 
Estado: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica 
Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- La 
Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de San Luis Potosí, Leticia 
Pineda Vargas.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 
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27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

 

30 

 

Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 
procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 
93.31, 93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 

(Prótesis auditiva externa y sesiones 

de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 

no candidatos a implantación de 

prótesis de cóclea (anual hasta por 5 

años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 

candidatos a prótesis auditiva 

externa o a implantación de prótesis 

de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 

Enfermedades del 

sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
 

40 

Enfermedades del 

sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 

identificado 
J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 

identificado 
J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 

en otra parte 
J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 

líquidos 
J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 
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46 
Derrame pleural no clasificado en 

otra parte 
J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 

clasificadas en otra parte 
J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 

Enfermedades de la tráquea y de los 

bronquios, no clasificadas en otra 

parte, Colapso pulmonar, Enfisema 

intersticial, Enfisema compensatorio, 

Otros trastornos del pulmón, 

Enfermedades del mediastino, no 

clasificadas en otra parte, Trastornos 

del diafragma, Otros trastornos 

respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 
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68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

76 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

 

77 

 

Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del 
nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 
en el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

81 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento 

P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el 
período perinatal 

P25 $40,254.35 

 

91 

 

Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 
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94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

95 
Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 

hemolítica 
P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 

hemólisis excesivas 
P58 $27,833.72 

100 
Ictericia neonatal por otras causas y 

las no especificadas 
P59 $17,701.70 

101 

Coagulación intravascular 

diseminada en el feto y el recién 

nacido 

P60.X $51,245.46 

 

102 

 

Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 

metabolismo de los carbohidratos 

específicos del feto y del recién 

nacido 

P70 $23,399.09 

104 

Trastornos neonatales transitorios del 

metabolismo del calcio y del 

magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio 

en el recién nacido 
P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio 

en el recién nacido 
P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 
Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 
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118 

Otras malformaciones congénitas del 

oído (microtia, macrotia, oreja 

supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la 

posición de la oreja, oreja 

prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 

branquial 
Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 

nariz 
Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 

intestino (Incluye divertículo de 

Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 

y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

 

126 

 

Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 

la uretra 
Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 
Q90 – Q99 $30,414.45 

 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 
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143 

Traumatismos, 

envenenamientos y 

algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 

pulgar y otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 

atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 

afectan primariamente el sistema 

nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 

bacterianas  
Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 

el estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 

incluye Atención de traqueostomía, 

gastrostomía, ileostomía, colostomía, 

otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios 

artificiales de las vías urinarias y 

vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 

Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 

derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 

externa.  

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 
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7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 
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II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 
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4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de 
capturar los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 
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A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI (con SESA), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 

PAREDES NARANJO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DRA. TERESA 

MÁRQUEZ CABRERA; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 

REPRESENTADO POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

EL LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA C.P. 

MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, ASÍ COMO LA C. 

ROSA ELENA MILLÁN BUENO, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD) AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      169 

 

 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben sujetarse 
a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las 
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el 
país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica 
completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al 
tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 10 de Octubre de 2012), “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 
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II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa y la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Efrén Encinas 
Torres, asiste y acredita tener facultades para participar en la suscripción del presente Convenio 
Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11 y  21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 15 fracción  IX, 25 fracción VII y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que crea los Servicios de Salud en Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 
9 fracciones  II y III, y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría  de Salud; y, 14 y 16 
fracción  X del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de Julio de 2018, expedido por el Lic. 
Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 
72 de la Constitución Política del Estado; 1, 3, 8, 11, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 15 fracción I, 17 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado; 1 y 10 Fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2017, 
expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.4. El Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 3, 8, 11, 20 
y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 15 fracción II, 18 y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado; 1, 8, 9 fracción I y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 01 de Enero de 2017, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa, Lic. Quirino Ordaz Coppel, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”. 

II.5. La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan Rubio, cuenta 
con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 
3, 8, 11, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 15 fracción XIV, 30 y 36 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 8 fracción V y 9 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2017, expedido 
por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.6.  La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de Sinaloa, C. Rosa Elena Millán Bueno, participa en la suscripción del 
presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 fracción I del 
Decreto de Creación de dicho Organismo, reformado el día 19 de Abril del año 2017, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 049, tomo CVIII, 3era. época,  y artículos 5 fracción 
II, 14 y 15 fracciones I y IX del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, reformado el día 02 de Junio de 2017, según consta en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 071, tomo CVIII, 3era. época, cargo que se acredita 
con el nombramiento expedido con fecha 02 de Agosto de 2018, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa, Lic. Quirino Ordaz Coppel. 
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II.7. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
Servicios de Salud de Sinaloa. 

II.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Palacio de Gobierno, 
Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, Código Postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 3°, 9° y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de “EL 

PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 

en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido 

resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la “CNPSS” que se 

encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 

trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
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neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 

auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se enlisten 
en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGGSS”, determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más 
alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y 

será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL 

REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA", transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", se transferirá 
el cincuenta por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS por conducto de 
“DGGSS” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en 
el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 

intervenciones realizadas por el prestador como establecimiento acreditado. En ambos casos, los 

beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 

aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 

validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 

que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 

recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 

exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 

para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 

de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 

efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera 

oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 

jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por “EL 

ESTADO” y autorizadas para pago por la “DGGSS”, así como el presente Convenio. El documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 
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C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 

Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 

recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 

de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección 

Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 

33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 

que para cumplir con el objeto del presente instrumento, transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 

consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 

recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 

175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. - EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 

ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a "LA 

SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 

a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 

cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 

fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 

solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGGSS”, revisará los 

soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL 

ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” validará el registro de los casos realizado por "EL ESTADO", 

verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo 

al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para pago y 

enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta 

los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente 

señalado en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGGSS” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 

ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 

cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 

dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA. - COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 

reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 

en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 

“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 

a la “DGF”, en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 

“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 

el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 

entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “LA 

SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 

Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 

para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la 

“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice 

“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 

“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 

Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 

DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 

se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 

hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 

federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 

correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable del 

uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 

disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 

información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 

“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 

LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 

de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 

indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 

los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, 
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solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, y que dicho expediente sea resguardado por un plazo de 5 años, contados a 
partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII.  Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que le sea 
comunicado, cuando deje de tener vigencia o ésta sea suspendida, de alguno de los dictámenes de 
Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los establecimientos que brindan los servicios médicos 
objeto de este convenio. 

XX. Abstenerse de registrar casos cuando el Dictamen de Acreditación expedido por la Secretaría de 
Salud ha perdido su vigencia o se encuentre suspendido 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, 
los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGGSS” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 

de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 

los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 

destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 

la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 

Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 

la información que corresponda. 
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V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 

verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 

Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", así como de la 

Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que 

los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como origen el pago de 

intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la fracción VI de 

la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta Pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto 

de “DGGSS” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 

motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 

competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 

Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 

integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 

Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 

efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 

acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 

Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 

realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 

recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán 

responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 

fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 

que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 

en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 

corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 

Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 

competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 

control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 

los órganos de control de "EL ESTADO", así como el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA. - CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 

SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 

previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.- “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 

fuerza legal. 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 

correspondientes”, identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de “LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN”. 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      179 

 

 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 

Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 

objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y uno de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 

siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 

titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de 

la Dirección de Gestión de Servicios de Salud del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 

de Sinaloa. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 

en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 

momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 

futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 

Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 

diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 

Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquin Valente Paredes Naranjo.- 

Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El 

Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Efrén Encinas 

Torres.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 

Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y 

Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, Rosa Elena Millán Bueno.- Rúbrica. 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el PSMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 
Ciertas enfermedades 

infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 
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4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

14 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de 

la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por facturación 

15 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
 

19 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 Pago por facturación 

23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 

24 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G80 

Pago por facturación 28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años) 

G81 

29 

Paraplejía y cuadriplejía 
(Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años) 

G82 

 

30 

 

Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y 

procedimientos relacionados 

93.08, 93.1, 93.22, 

93.31, 93.32, 93.33, 

93.34 ,93.99 (CIE9 

MC) 
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32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 

(Prótesis auditiva externa y sesiones 

de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 

no candidatos a implantación de 

prótesis de cóclea (anual hasta por 5 

años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 

candidatos a prótesis auditiva 

externa o a implantación de prótesis 

de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 MC) $5,668.00 

37 

Enfermedades del 

sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
 

40 

Enfermedades del 

sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 

identificado 
J10.0 $19,025.42 

41 
Neumonía por Influenza por virus no 

identificado 
J11.0 $19,025.42 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada 

en otra parte 
J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 
Neumonitis debida a sólidos y 

líquidos 
J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 
Derrame pleural no clasificado en 

otra parte 
J90.X $40,721.27 

47 
Derrame pleural en afecciones 

clasificadas en otra parte 
J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 

Enfermedades de la tráquea y de los 

bronquios, no clasificadas en otra 

parte, Colapso pulmonar, Enfisema 

intersticial, Enfisema compensatorio, 

Otros trastornos del pulmón, 

Enfermedades del mediastino, no 

clasificadas en otra parte, Trastornos 

del diafragma, Otros trastornos 

respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

 

50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 Otras enfermedades del esófago 
(incluye Acalasia del cardias, Úlcera 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 
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del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

57 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 

61 
Poliarteritis nodosa y afecciones 

relacionadas 
M30 Pago por facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
 

63 

Enfermedades del 

sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

64 
Síndrome nefrótico, anomalía 

glomerular mínima 
N04.0 Pago por facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 
Infección de vías urinarias, sitio no 

especificado 
N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 

originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 

trastornos hipertensivos de la madre 
P00.0 $58,596.63 

74 
Feto y recién nacido afectados por 

ruptura prematura de membranas 
P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

 

76 

 

Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 
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78 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

79 

Hemorragia y laceración intracraneal 

debidas a traumatismo del 

nacimiento 

P10 $95,077.64 

80 
Otros traumatismos del nacimiento 

en el sistema nervioso central 
P11 $93,975.89 

81 

Traumatismo del nacimiento en el 

cuero cabelludo /(incluye 

cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

82 
Traumatismo del esqueleto durante 

el nacimiento 
P13 $39,909.33 

83 
Traumatismo del sistema nervioso 

periférico durante el nacimiento 
P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 
Taquipnea transitoria del recién 

nacido 
P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 
 

90 

 

Enfisema intersticial y afecciones 

relacionadas, originadas en el 

período perinatal 

P25 $40,254.35 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el 

periodo perinatal 
P26 $40,254.35 

92 
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 
Onfalitis del recién nacido con o sin 

hemorragia leve 
P38.X $27,096.53 

95 

Hemorragia intracraneal no 

traumática del feto y del recién 

nacido 

P52 $61,645.44 

96 
Enfermedad hemorrágica del feto y 

del recién nacido 
P53.X $29,449.55 

97 
Enfermedad hemolítica del feto y del 

recién nacido 
P55 $28,803.22 

98 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 

hemolítica 
P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras 

hemólisis excesivas 
P58 $27,833.72 

 

100 

 

Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

101 Coagulación intravascular 
diseminada en el feto y el recién 

P60.X $51,245.46 
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nacido 

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

105 
Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

106 
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
 

114 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 
Estenosis y estrechez congénitas del 

conducto lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

120 
Malformaciones congénitas de la 
nariz 

Q30 $18,722.95 

121 
Malformación congénita de la laringe 

(Incluye laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

122 
Malformaciones congénitas de la 

tráquea y de los bronquios 
Q32 $35,067.59 

123 
Malformaciones congénitas del 

pulmón 
Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

 

125  
Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 

Q44 $76,250.03 
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biliares y quiste de colédoco) 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

148 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T20.3, T21.3, 

T22.3, T23.3, 

T24.3, T25.3, 

T29.3, T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

150 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el PSMSXXI 
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1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el PSMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 
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Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 
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 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1  Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
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la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su 
caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
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programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Llano Grande, con una 
superficie aproximada de 44-36-49.78 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de la Barranca, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LLANO 

GRANDE, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 44-36-49.78 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 

CRISTÓBAL DE LA BARRANCA, JALISCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. II.210/DGPR-05140, de fecha 22 de diciembre de 2017, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I/134/SO/255/2019, de 

fecha 9 de febrero de 2018, se autorizó al suscrito Fernando Alberto Fernández Zamora a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3o. de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco y en el periódico de mayor 

circulación de la Entidad Federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Vidrio número 982, Colonia Americana, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En línea quebrada de 832 metros cuadrados, con predio de Baudelio Mojarro Sandoval. 

AL SUR: En 561.36 metros cuadrados, con predio de Manuel Castro Llamas. 

AL ESTE: En línea quebrada de 725.29 metros cuadrados total, con predios Donaciano Escareño 

Bañuelos y Antonio y J. Refugio Castro Castro. 

AL OESTE: En línea quebrada 599.43 metros cuadrados, con predio de Baudelio Mojarro Sandoval. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 21° 06’ 56 

Longitud oeste: 103° 35’ 02 
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Guadalajara, Jalisco, a 13 de noviembre de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Fernando Alberto 

Fernández Zamora.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de las 
Mujeres. 

NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción I, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 22 fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales; 4, 28, 30 y 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  y 24 

fracción XII del Estatuto Orgánico del INMUJERES. 

CONSIDERANDO 

Que derivado del término de la vigencia del contrato de arrendamiento que celebró el Instituto Nacional de 

las Mujeres, respecto del inmueble ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 3325, Pisos 5, 6 y 7, 

Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, en la Ciudad de México, así 

como en cumplimiento a las políticas de austeridad, dictadas por el Titular del Ejecutivo Federal, se emite  el 

siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO  DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS MUJERES 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas y 

público en general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes que, a partir del 6 de enero 

de 2020, el Instituto Nacional de las Mujeres, en conjunto con sus áreas, tendrán como nuevo domicilio oficial 

el ubicado en Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito 

Juárez, C.P. 03900, en la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencias, requerimientos, trámites y 

cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia del Instituto Nacional de las Mujeres,  

y que se lleven a cabo por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

gobiernos de las entidades federativas, municipales y órganos político administrativos de la Ciudad de México, 

órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales, órganos autónomos, así como demás 

autoridades y público en general, a partir de la fecha citada, deberán realizarse en el domicilio señalado en el 

artículo Primero. 

TERCERO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté 

corriendo algún plazo legal y que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio ubicado 

en Boulevard Adolfo López Mateos número 3325, Pisos 5, 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la 

Magdalena Contreras, C.P. 10200, en la Ciudad de México, las personas interesadas deberán presentar sus 

promociones y documentos respectivos en el nuevo domicilio oficial. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil diecinueve.- La Presidenta del Instituto Nacional de las 

Mujeres, Nadine Flora Gasman Zylbermann.- Rúbrica.- La Coordinadora de Asuntos Jurídicos, Ana Claudia 

Martínez Coutigno.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L010/2020, para el 
Abastecimiento y Distribución de Periódicos y Revistas. 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc.
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,082.43 
con I.V.A. 

18 de diciembre 
de 2019 

20 de diciembre 
de 2019 

12:30 horas

27 de diciembre 
de 2019 

12:30 horas

03 de enero de 
2020 

10:30 horas 

08 de enero 
de 2020 

10:30 horas
Partida Descripción Cantidad 

mínima mensual 
Unidad de

medida
1 Periódicos. 6,348 Contrato 

abierto. 2 Revistas (entrega en físico) 100
Revistas suscripción anual (Proceso, Nexos, Eje Central, 

Expansión y Voz y Voto)
 

  Los servicios objeto de esta Licitación serán adjudicados mediante contrato abierto, con montos mínimos 
y máximos a un solo licitante, de conformidad a lo señalado, en el entendido de que la Cámara de 
Senadores no tendrá la obligación de agotar el monto máximo adjudicado. Calidad, especificaciones y 
otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 

  La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles 
y completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 
0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 12, 13, 16, 17 y 18 de diciembre de 2019; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 12, 13, 16, 17 y 
18 de diciembre de 2019, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán  a  cabo  en  la  Sala  de  Juntas,  del  1er.  Piso  de  Madrid  No.  62,  Col.  Tabacalera,  Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

  Lugar  de  entrega  de  periódicos  a  los  destinatarios  que  previamente  indique  la  Coordinación  de 
Comunicación Social, en los domicilios de: Av. Paseo de la Reforma No. 135 y Madrid No. 62, ambas en 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México; y Donceles No. 14, Piso 1, 
C.P. 06020 y Xicoténcatl No. 9, C.P. 06000, ambas Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

  Vigencia: será a partir de los tres días hábiles siguientes a la fecha del fallo y hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

  El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
  Condiciones de pago: se realizará a mes vencido contra servicios devengados conforme lo solicitado en 

el Anexo 1 de las bases de esta licitación, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de la 
factura electrónica. No se otorgará anticipo. 

  Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
  La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren  en  los  supuestos  del  Artículo  24  de  las  Normas  para  Adquisiciones,  Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SUBDIRECCION DE 

ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES RESUMEN 

DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO 

COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E-720-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 9 de diciembre de 2019 al 4 de febrero de 2020 de las 09:00 a 
16:00, a través del módulo No. 6. 

 
No. de Licitación. LA-007000999-E-720-2019
Objeto de la Licitación. “Equipamiento y Obra Pública  del  Cuerpo de

Policía Militar para Contribuir a las Operaciones del 
Orden Interno y Seguridad Nacional (Adquisición 
de   equipo   no   permanente   del   servicio   de 
Materiales de guerra, extintores). 

Fecha de Publicación en CompraNet. 09/12/2019
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 09/01/2020, 07:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 21/01/2020, 09:00 horas
Fallo. 04/02/2020, 11:00 horas.

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE DICIEMBRE DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SUBDIRECCION DE 

ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES RESUMEN 

DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO 

COBERTURA DE TRATADOS 

 
 
 
 
(R.- 490453) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E-719-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 06 de diciembre de 2019 al 28 de enero de 2020 de las 09:00 
a 16:00, a través del módulo No. 6. 

 
No. de Licitación. LA-007000999-E-719-2019
Objeto de la Licitación. “Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía

Militar para Contribuir a las Operaciones del Orden 
Interno y Seguridad Nacional (Detectores de metal 
tipo espada).

Fecha de Publicación en CompraNet. 06/12/2019
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones.
Junta de Aclaraciones. 03/01/2020, 07:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 15/01/2020, 07:00 horas
Fallo. 28/01/2020, 11:00 horas.

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SUBDIRECCION DE 

ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E722-2019, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 6 de diciembre de 2019, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 

 
No. de Licitación LA-007000999-E722-2019.
Objeto de la Licitación “Adquisición de Equipamiento para  las  Unidades de

Policía Militar, en apoyo a las tareas de seguridad pública 
(motocicletas)”.

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 6 de diciembre de 2019.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 08:00 A.M., 19 Dic. 2019
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 A.M., 16 Ene. 2020
Fallo 12:00 P.M., 3 Feb. 2020

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 490450) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 
reducción  de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se  encuentra  disponible  para  su  consulta  en:  https://compranet.hacienda.gob.mx  y  cuya  información 
relevante es: 

 
No. de Licitación LA-016000997-E1-2020

Descripción de la licitación Programa de Aseguramiento Integral 2020 de bienes 
patrimoniales   de   la   SEMARNAT   y   sus   Organos 
CONANP, PROFEPA, ASEA y su Organismo INECC

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 09/12/2019

Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta  de 
aclaraciones 

12/12/2019, 13:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/12/2019, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 27/12/2019, 14:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. GUADALUPE EDGAR PAREDES ILLESCAS 
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DIRECCION LOCAL GUERRERO 
SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES No. 01 
 

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números 
LO-016B00006-E1-2020, LO-016B00006-E2-2020 y LO-016B00006-E3-2020, cuyas convocatorias contienen 
los requisitos de participación disponibles en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para su consulta 
en la Dirección Local Guerrero en la Subdirección de Enlace Administrativo, con domicilio en Avenida Ruffo 
Figueroa No. 2, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Teléfono 747-494-2313, 
de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00, en días hábiles, desde la publicación de la misma en CompraNet 
y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00006-E1-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación Electromecánica de la Presa de Almacenamiento

“Revolución  Mexicana"  (El  Guineo),  Distrito  de  Riego  105.- 
Nexpa, Municipio de Ayutla de los Libres, Estado de Guerrero.

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2019

09:00 horas
Visita al sitio de la obra 18 de diciembre de 2019

10:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

07 de enero de 2020
09:00 horas

 
Licitación No. LO-016B00006-E2-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación de la Obra Eléctrica, Mecánica y Civil de la Obra 

de Desagüe, Grúa Viajera y Centro de Control de Motores de 
la  Presa  de  Almacenamiento  Andrés  Figueroa,  del  Distrito 
de  Riego  057  Amuco-Cutzamala,  Municipio  de  Ajuchitlán  del 
Progreso, Estado de Guerrero.

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2019

10:00 horas
Visita al sitio de la obra 19 de diciembre de 2019

10:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

07 de enero de 2020
12:00 horas

 
Licitación No. LO-016B00006-E3-2020
Descripción de la licitación Rehabilitación de la Obra Eléctrica, Mecánica y Civil de la Presa

Derivadora La Comunidad, del Distrito de Riego 057 Amuco- 
Cutzamala,  Municipio  de  Ajuchitlán  del  Progreso,  Estado  de 
Guerrero.

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2019

11:00 horas
Visita al sitio de la obra 19 de diciembre de 2019

10:30 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

07 de enero de 2020
16:00 horas

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECTORA LOCAL GUERRERO 

DRA. NORMA ARROYO DOMINGUEZ 
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DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 
DIRECCION LOCAL AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias de 
participación contienen las Instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las 
Oficinas  de  la  Dirección  Local  Aguascalientes,  sita  en  Av.  de  la  Convención  de  1914  Sur  No.  402-B, 
Fracc. Lindavista, Aguascalientes, Ags., C.P. 20270. Tel. 449 910-6440, de lunes a viernes, en el horario de 
09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00996-E17-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B40-CA-01-RF-LP-A-OR-0001 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal de obras de cabeza en la presa
de almacenamiento Presidente Plutarco Elías Calles y 
Derivadora El Jocoqui, en los municipios de San José de 
Gracia y Rincón de Romos, Aguascalientes. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/12/2019, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019, 10:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00996-E18-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B40-CA-01-RF-LP-A-OR-0002 

Objeto de la licitación Rehabilitación de válvula de emergencia, tren de válvulas
y cuarto de válvulas de la presa Abelardo L. Rodríguez, 
Jesús María, Aguascalientes.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 17/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019, 16:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00996-E19-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B40-CA-01-RF-LP-A-OR-0003 

Objeto de la licitación Modernización de la obra de toma  y  obra  civil de 
la  presa  Media  Luna,  Municipio  de  Calvillo,  Estado 
de Aguascalientes.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 18/12/2019, 9:00 horas
Junta de aclaraciones 18/12/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2019, 10:00 horas

 

•    El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones, para la Licitación 
Pública Nacional No. LO-016B00996-E17-2019, será en las Oficinas del Distrito de Riego 001 Pabellón, 
sita  en  calle  Guadalupe  Delgado  de  Lira  N°  100,  Col.  Progreso  Norte,  Pabellón  de  Arteaga,  Ags. 
Tel. (465) 958-0423, en los horarios y fechas señaladas que correspondan. 

•    El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones, para las 
Licitaciones Públicas Nacionales No. LO-016B00996-E18-2019 y LO-016B00996-E19-2019 será en 
oficinas de Conagua en Av. de la Convención de 1914 Sur 402-B, Fracc. Lindavista, Aguascalientes, Ags. 
Tel. (449) 910-64-42 

•    Los  procedimientos  de  las  licitaciones  serán  en  la  modalidad  de  Electrónicas,  por  lo  que  las 
propuestas  podrán  presentarse  a  través  de  medios  remotos  de  comunicación  electrónica  mediante 
el Sistema CompraNet. 

•    Los  actos  de  presentación  y  apertura  de  proposiciones  para  las  licitaciones  públicas  nacionales 
Nos. LO-016B00996-E17-2019, LO-016B00996-E18-2019 y LO-016B00996-E19-2019, se realizarán en 
la Sala de Juntas de la Dirección Local Aguascalientes, Ags, sita en Av. de la Convención de 1914 Sur 
402-B 2° piso, Fracc. Lindavista, Aguascalientes, Ags., C.P. 20270 en los horarios y fechas señaladas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR LOCAL AGUASCALIENTES 
M. EN A. LUIS GABRIEL VALDIVIA MARTINEZ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

RUBRICA.
(R.- 490493)

 

 

ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
DIRECCION LOCAL COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases 
de   participación.   Las   bases   de   participación   para   las   Licitaciones   Nos.   LO-016B00998-E21-2019, 
LO-016B00998-E22-2019 y LO-016B00998-E23-2019 están disponibles para consulta en las oficinas de la 
Dirección Local Colima, sita en Av. Carlos de la Madrid Béjar sin número, Colonia Centro, Colima, Col., 
C.P. 28000, Tels. (312) 316-3910 ext. 1420 y 1421; de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, 
o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 
•    Licitación Pública Nacional No. LO-016B00998-E21-2019 
•    Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B45-CE-06-RF-LP-A-OR-0001 

Descripción de la licitación CN. Conservación Normal de la obra civil, estructuras de 
control   y   camino   de   operación   del   canal   principal 
Jala-Tecuanillo, del Distrito de Riego 053, Mpio de 
Tecomán, Estado de Colima.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 09:00 horas
Visita a instalaciones 16/12/2019, 09:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 16:00 horas

 
• Licitación Pública Nacional No. LO-016B00998-E22-2019 
• Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B45-CA-06-RF-LP-A-OR-0002 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Modernización de la obra Electromecánica 
y  Civil  de  la  Presa  de  Almacenamiento  Basilio  Vadillo 
"Las Piedras", ubicada en el Municipio de Ejutla, Estado de 
Jalisco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 11:00 horas
Visita a instalaciones 16/12/2019, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 12:30 horas

 
• Licitación Pública Nacional No. LO-016B00998-E23-2019 
• Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B45-CA-06-RF-LP-A-OR-0003 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Modernización de la obra Electromecánica 
y Civil de la Presa Derivadora Callejones, ubicada en el 
Municipio de Tecomán, Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 13:00 horas
Visita a instalaciones 16/12/2019, 09:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 09:00 horas

 
COLIMA, COL., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA LOCAL COLIMA 
BIOL. TANIA ROMAN GUZMAN 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR CONVOCATORIA A 

LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CONAGUA-OCFS-005-2019, PARA LA 

CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 

TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

1, 2, 18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

del  Agua,  Primero del “ACUERDO por el que se determinan los  montos máximos de  los contratos de 

adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 

que  pueden  suscribir  los  subdirectores  y  coordinadores  generales  en  su  nivel  nacional,  los  directores 

generales  de  los  organismos  de  cuenca  y  directores  de  las  direcciones  locales  en  el  nivel  regional 

hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 

Nacional  del  Agua  y  mediante  la  Dirección  de  Administración  del  Organismo  de  Cuenca  Frontera  Sur, 

convoca  a  los  interesados  en  participar  en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de 

contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el 

mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 

 
•    Licitación pública nacional número LO-016B00029-E55-2019 

 

Objeto de la licitación REHABILITACION Y MODERNIZACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA PRESA "JUAN SABINES" 

EN EL DISTRITO DE RIEGO No. 101 CUXTEPEQUES, 

EN   EL   MUNICIPIO   DE   LA   CONCORDIA,   EN   EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019

Visita a instalaciones 17/12/2019 10:00 horas

Junta de aclaraciones 18/12/2019 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019, 09:30 horas

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00029-E57-2019 

 

Objeto de la licitación SUPERVISION TECNICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL 

DE LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTARAN EN LA 

MARGEN DERECHA DEL RIO SUCHIATE, EN EL 

MUNICIPIO DE SUCHIATE, ESTADO DE CHIAPAS. 
Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019

Visita a instalaciones 17/12/2019 10:00 horas

Junta de aclaraciones 18/12/2019 14:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019, 16:30 horas

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 

documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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RUBRICA.
(R.- 490509)

 

 

 
El sitio de reunión para las visitas de las licitaciones No. LO-016B00029-E55-2019, será Partiendo de 

las  Oficinas  del  Organismo  de  Cuenca  Frontera  Sur,  Carretera  Tuxtla  Chicoasen  Km  1.5  Fracc. 

Los Laguitos, C.P. 29020 en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y No. LO-016B00029-E57-2019 

será Partiendo de las Oficinas de la CONAGUA en Ciudad Hidalgo; Avenida Central Norte No. 41-B, 

Col. Centro, Ciudad Hidalgo, en el estado de Chiapas y el sitio de reunión para la junta de aclaraciones para 

todas las antes mencionadas serán en las oficinas de la Dirección Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 

carretera a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Fraccionamiento Los Laguitos sin número, Código Postal 

29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se  efectuará en la sala de Juntas del Organismo 

de Cuenca Frontera Sur ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén Kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, 

C.P.  29020,  en  la  ciudad  de  Tuxtla  Gutiérrez,  Chiapas,  en  las  fechas  y  horarios  establecidos  en  el 

cuadro anterior. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental (CompraNet), es el día 10 de diciembre de 2019. 

Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 

licitaciones en las oficinas de la Dirección de Administración, ubicadas en Carretera Tuxtla a Chicoasén 

kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 29020, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre 

obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. DIRECTOR DE 

ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR LIC. LUIS 

ARIOSTO OLIVA MOSCOSO 

RUBRICA. 

(R.- 490471) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica números LA-016B00989-E39-2019, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en 
la siguiente página de Internet: http://www.compranet.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Península de Baja California, sita Av. Reforma S/N, colonia Nueva, 
C.P. 21100, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 5516400, Ext. 1132, de lunes a viernes de las 9:00 a las 
17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 

 
Descripción de la Licitación 
LA-016B00989-E39-2019 

Servicio de vigilancia y seguridad a inmuebles y oficinas que 
ocupa el Organismo de Cuenca Península de Baja California en 
Mexicali, su Valle y San Felipe, Tijuana y Ensenada, Baja 
California

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 10/12/2019
Visita a Instalaciones 13/12/2019 10:00 horas
Junta de aclaraciones 18/12//2019 10:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/12/2019 10:00 horas

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
ING RAFAEL SANZ RAMOS 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

 

 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 
DIRECCION LOCAL EN MICHOACAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias de 
participación contienen las Instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las 
Oficinas de la Unidad de Licitación de Obra Pública del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita 
en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100; de lunes a viernes, en el 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E31-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B26-CE-14-RF-LP-A-OR-0001 

Objeto de la licitación CN:  Conservación  y  mantenimiento  de  la  obra  civil 
y  electromecánica  en  Presas  de  Almacenamiento  y 
Derivadoras del Distrito de Riego 013, Estado de Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/12/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/01/2020, 14:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E32-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B26-CE-14-RF-LP-A-OR-0002 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal en Sistemas Eléctricos de las 
compuertas  radiales,  red  de  caminos,  estructuras  de 
cruce y red de distribución en la Presa Cajón de Peña en 
el Municipio de Tomatlán, Estado de Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/12/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2020, 10:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E33-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B26-CE-14-RF-LP-A-OR-0003 

Objeto de la licitación CN:    Conservación    normal    en    las    Presas    de 
Almacenamiento Trigomil, Tacotán y Derivadora El 
Corcovado del Distrito de Riego 094, Jalisco Sur, en los 
Municipios Unión de Tula y El Grullo, Estado de Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/12/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2020, 14:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E34-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B51-CE-16-RF-LP-A-OR-0001 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal de Presas de Almacenamiento 
y  Derivadoras  de  la  1a,  2a  y  3a  Unidad  del  Distrito 
de Riego 020 Morelia-Queréndaro, en los Municipios de 
Morelia, Charo, Alvaro Obregón, Indaparapeo y 
Queréndaro, Estado de Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/12/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/01/2020, 10:00 horas
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Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E35-2019 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B51-CE-16-RF-LP-A-OR-0002 
 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal de la obra civil e instalaciones 

electromecánicas en obra de cabeza, puntos de control, 

y casetas en el Distrito de Riego 020 Morelia-Queréndaro 

en el Estado de Michoacán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Visita a instalaciones 17/12/2019, 10:00 horas

Junta de aclaraciones 17/12/2019, 16:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 07/01/2020, 14:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E36-2019 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B51-CE-16-RF-LP-A-OR-0004 
 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal y mantenimiento de la obra civil 

e infraestructura electromecánicas en obras de cabeza, 

puntos de control casetas e instalaciones del Distrito de 

Riego   024   "Ciénega   de   Chapala”   en   el   Estado 

de Michoacán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas

Junta de aclaraciones 16/12/2019, 16:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 08/01/2020, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E37-2019 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B51-CE-16-RF-LP-A-OR-0008 
 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal de obra civil, compuertas y 

mecanismos en obras de cabeza y red mayor del Distrito 

de Riego 087 Rosario-Mezquite, Municipios de 

Angamacutiro, José Sixto Verduzco, Vista Hermosa, Villa 

Jiménez, La Piedad y Yurécuaro, Estado de Michoacán, 

Degollado y Ayotlán Estado de Jalisco. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas

Junta de aclaraciones 16/12/2019, 16:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 08/01/2020, 14:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E38-2019 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2020-B05-B51-CE-16-RF-LP-A-OR-0006 
 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal y mantenimiento de la 

Infraestructura hidráulica, instalaciones electromecánicas 

y obra civil en el Distrito de Riego 061 "Zamora", en el 

Estado de Michoacán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Visita a instalaciones 17/12/2019, 10:00 horas

Junta de aclaraciones 17/12/2019, 16:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2020, 10:00 horas
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9 DE DICIEMBRE DE 2019. GERENCIA DE
RECURSOS MATERIALES 

GERENTE 
SARAI ESCOBEDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 490444)

 

 

 
•    El sitio de reunión para realizar las visitas a los sitios de los trabajos y las juntas de aclaraciones, 

para  la  Licitación  Pública  Nacional  No.  LO-016B00005-E31-2019  será  en  la  Sala  de  Juntas  de  la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en 
Av. Federalismo Nte. No. 275, 3er piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, Tel. (33) 3827-0972; 
para la licitación No. LO-016B00005-E32-2019 será en la Oficina de la Jefatura del Distrito de Riego 093, 
Tomatlán,   Jal.   (CAMP.   SAGARPA-CNA)   Tel.   (33)   3268-0200   ext.   1474;   para   la   licitación 
No. LO-016B00005-E33-2019 será en la Oficina de la Jefatura del Distrito de Riego 094, Jalisco Sur, 
sita en Av. Hidalgo N° 406, Col. del Alamo, C.P. 48740, El Grullo, Jal., Tel. (33) 3268-0200 ext. 1480; para 
las licitaciones Nos. LO-016B00005-E34-2019, LO-016B00005-E35-2019 será en las Oficinas del Distrito 
de  Riego  020  Morelia-Queréndaro  Dirección  Local  Michoacán,  sita  en  Av.  Capitán  Carlos  Rovirosa 
No. 1565, Col. Tierra y Libertad, Tel. (44) 3316-8571, 3315-9730 ext. 1320, 1322, C.P. 58148, Morelia, 
Michoacán; para la licitación No. LO-016B00005-E36-2019 será en las Oficinas del Distrito de Riego 024 
Ciénega de Chapala Dirección Local Michoacán, sita en Carr. Sahuayo-Venustiano Carranza No. 1400, 
C.P. 59000, Sahuayo, Mich.; para la licitación No. LO-016B00005-E37-2019 será en las Oficinas del 
Distrito de Riego 087 Rosario-Mezquite Dirección Local Michoacán, sita en calle Merino Rábago No. 3, 
Col. Guamúchil Grande, C.P. 59259, Yurécuaro, Mich., Tel. (44) 3315-9730 ext. 1352; para la licitación 
No. LO-016B00005-E38-2019 será en las Oficinas del Distrito de Riego 061 Zamora Dirección Local 
Michoacán, sita en Av. Virrey de Mendoza No. 502, Col. Las Fuentes, C.P. 59699, Zamora, Mich., 
en los horarios y fechas señaladas que correspondan. 

•    Los procedimientos de las licitaciones serán en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas podrán 
presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema CompraNet, 
por Mensajería Certificada o Presenciales. 

• Para todas las licitaciones no se otorgará anticipo. 
•    Los actos de presentación y apertura de proposiciones para todas Licitaciones Públicas Nacionales se 

realizarán en la Sala de Juntas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago 
Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, 
en los horarios y fechas señaladas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 
L.C.P. ALFREDO MEDINA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 490536) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E189-2019 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet:  http://Compranet.gob.mx,  o  bien,  para  su  consulta,  en  Calzada  México-Xochimilco  No.  4985, 
Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet 
y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E189-2019 

Descripción Limpieza de canales, mantenimiento de equipos 
electromecánicos de las plantas PB1 y PB2, y apoyo en la 
operación  del  Sistema  Acueducto  Uxpanapa,  en  los 
municipios de Las Choapas, Moloacán y Coatzacoalcos, 
Ver.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2019
Visita al sitio de realización de los trabajos 12 de diciembre de 2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019,10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2019,12:00 horas 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de contratación mediante Licitación Pública 
de carácter Nacional Mixta, cuyas convocatorias contiene los requisitos de participación disponibles en internet: http://Compranet.gob.mx, o bien, para su consulta, en 
Circuito Juan Pablo II, No. 505, Colonia Residencial Boulevares, C.P 72440, Puebla, Puebla, Teléfono (222) 2118300, extensión 1400, de lunes a viernes, en el horario 
de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación número: LO-016B00024-E11-2019 

 

Descripción Fabricación de compuerta obturadora y rehabilitación de sistema motriz de grúa viajera y compuertas de servicio 
de la Presa de Almacenamiento Manuel Avila Camacho, municipio de Puebla, estado de Puebla.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Visita al lugar de los trabajos 16 de diciembre de 2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2019, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2019, 10:00 horas

 
Licitación número: LO- 016B00024-E12-2019 

 

Descripción Rehabilitación de mecanismos elevadores, compuertas deslizantes y radial, sistema eléctrico y obra civil de la
Presa de Almacenamiento Boqueroncitos, municipio de Tehuitzingo, estado de Puebla.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Visita al lugar de los trabajos 17 de diciembre de 2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2019, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2019, 13:00 horas

 
12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECCION LOCAL PUEBLA 

DIRECTORA LOCAL 
MIA. PATRICIA OSNAYA RUIZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490483) 
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9 DE DICIEMBRE DE 2019. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GERENTE 
SARAI ESCOBEDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 490447)

 

 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E193-2019 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet:  http://Compranet.gob.mx,  o  bien,  para  su  consulta,  en  Calzada  México-Xochimilco  No.  4985, 
Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y 
hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E193-2019 

Descripción Instalación de medición, instrumentación y telemetría;
incluye obra civil para construcción de casetas de 
operación y protección de equipasen el Sistema 
Acueducto Uxpanapa, plantas PB1, PB2 y la Presa 
La Cangrejera.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2019
Visita al sitio de realización de los trabajos 12 de diciembre de 2019, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2019, 12:00 horas 

 

9 DE DICIEMBRE DE 2019. GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 490446) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E194-2019 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles 
en internet: http://Compranet.gob.mx, o bien, para su consulta, en Calzada México-Xochimilco No. 4985, 
Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet 
y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E194-2019 

Descripción Reparación de diversos tramos dañados del camino 
de operación del acueducto a base de concreto 
hidráulico, en los municipios de Las Choapas, 
Moloacán y Coatzacoalcos, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2019
Visita al sitio de realización de los trabajos 12 de diciembre de 2019,11:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019,12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2019,14:00 horas 



202 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de diciembre de 2019 

 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E195-2019 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles 
en internet: http://Compranet.gob.mx, o bien, para su consulta, en Calzada México-Xochimilco No. 4985, 
Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet 
y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E195-2019 

Descripción Supervisión externa de las obras y servicios relacionados
con las obras en el Sistema Acueducto Uxpanapa La 
Cangrejera, en los municipios de Las Choapas, Moloacán 
y Coatzacoalcos, Ver.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2019
Visita al sitio de realización de
los servicios 

12 de diciembre de 2019, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019,13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2019,17:00 horas 

 

9 DE DICIEMBRE DE 2019. GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES RESUMEN 
DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
(R.- 490448) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales 
referidas a continuación cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales se desarrolla el 
procedimiento así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico 
mismas que se encuentran disponibles para su consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien 
en el domicilio de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn C.P. 
01020, Alcaldía Alvaro Obregón Ciudad de México, teléfono: 2000-3000 ext. 5027 en días hábiles de lunes a 
viernes de 09:00 a 17:00 horas como a continuación se indica 

 
No de la Licitación LA 027000002 –E978- 2019 LA 027000002 –E979- 2019 

 PARTDA 1 SERVICIO DE 
TRATAMIENTO  DEL AGUA  Y 
PARTIDA  2  SERVICIO MTTO. AL 
SISTEMA HIDROSANITARIO.

ADQUISICION DE INSUMOS 
ALIMENTICIOS  PARA EL 
COMEDOR INSTITUCIONAL. 

Volumen a adquirir Los  detalles se determinan en la 
propia convocatoria

Los detalles  se  determinan en la 
propia convocatoria 

Fecha  de  publicación  en 
CompraNet 

10 de diciembre de 2019 10 de diciembre de 2019 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019 11:00 hrs 13 de diciembre de 2019 13:00 hrs
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de diciembre de 2019 11:00 hrs 20 de diciembre de 2019 13:00 hrs

Fallo 26 de diciembre de 2019 17:00 hrs 26 de diciembre de 2019 17:59 hrs
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRA. MARIA DE LA LUZ PADILLA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 490470) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número No. LA-046D00999-E14-2019 que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de requisitos de participación y el modelo de contrato 
específico, se encuentra disponible para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, 
en el domicilio de la convocante en Avenida Patriotismo número 580, Piso 3, colonia Nonoalco, Benito Juárez, 
Código Postal 03700, Ciudad de México, los días lunes a viernes en días hábiles, en horario de 9:30 a 14:30 horas 
y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-046D00999-E14-2019
Objeto de la Licitación Servicio Integral de Producción y  Transcripción  de las

Sesiones del Organo de Gobierno y Los Actos de Protocolo 
simple de La Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2019
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17 de diciembre de 2019 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

26 de diciembre de 2019 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07 de enero de 2020 a las 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE DICIEMBRE DE 2019. DIRECTOR 
GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACT. 

ALEJANDRO SIBAJA RIOS 
RUBRICA. 

 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 
 
 
(R.- 490420) 

 
De  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas  del  Sector 
Público,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  las  licitaciones  públicas  nacionales  números 
LO-016B00004-E167-2019,  LO-016B00004-E168-2019,  LO-016B00004-E169-2019,  LO-016B00004-E170- 
2019,  LO-016B00004-E171-2019, LO-016B00004-E172-2019, LO-016B00004-E173-2019, LO-016B00004- 
E174-2019,     LO-016B00004-E175-2019,     LO-016B00004-E176-2019,     y     LO-016B00004-E177-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 650, 
Colonia  Carlos  A.  Zapata  Vela,  código  postal  08040,  Alcaldía  Iztacalco,  Ciudad  de  México,  teléfono 
58-04-43-00, extensión 3028, los días del 12 de diciembre del 2019 al 15 de enero de 2020 en días 
hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación CN.- Conservación normal consistente en deshierbe, limpieza y 

desazolve de Canales Principales: Salto Tlamaco, Tlamaco- 
Juando y alto Requena, en el Distrito de Riego 003 Tula, en los 
Municipios de Atotonilco de Tula, Tula de Allende, Francisco I. 
Madero, Estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 18/12/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/01/2020, 10:00 horas
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Descripción de la licitación CN.- Conservación Normal consistente en deshierbe, limpieza y

desazolve de Drenes, en el Distrito de Riego 003 Tula, en los 
Municipios de Atotonilco de Tula, Tula de Allende, Francisco I. 
Madero,  Tlaxcoapan,  Atitalaquia  y  Tezontepec,  Estado  de 
Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 18/12/2019, 12:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/01/2020, 12:00 horas

 
Descripción de la licitación CN.- Conservación Normal consistente  en  mantenimiento y

reparación de Compuertas Radiales en Represos de Canales 
Principales, en el Distrito de Riego 003-Tula, en los Municipios 
de Atotonilco de Tula, Tula de Allende, Francisco I. Madero, 
Atitalaquia, Tlaxcoapan y Tezontepec de Aldama, Estado de 
Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 18/12/2019, 14:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/01/2020, 14:00 horas

 
Descripción de la licitación CN.- Conservación Normal consistente en mantenimiento y 

reparación de Compuertas Deslizantes en Represos y Tomas 
Laterales de Canales Principales, en el Distrito de Riego 003- 
Tula, en los Municipios de Atotonilco de Tula, Tula de Allende, 
Francisco I. Madero, Atitalaquia, Tlaxcoapan y Tezontepec de 
Aldama, Estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 18/12/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/01/2020, 16:00 horas

 
Descripción de la licitación CN.- Conservación Normal consistente en mantenimiento y 

reparación de Compuertas Deslizante en Represos y Tomas 
Laterales en Canales Principales, en el Distrito de Riego 100- 
Alfajayucan, en los Municipios de Tezontepec de Aldama, 
Alfajayucan, Chilcuautla e Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 17/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 19/12/2019, 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/01/2020, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación Cn.- Conservación Normal consistente en mantenimiento y 

reparación de Compuertas Radiales en Represos y Tomas 
Laterales en Canales Principales, en el Distrito de Riego 100- 
Alfajayucan, en los Municipios de Tezontepec de Aldama, 
Alfajayucan, Chilcuautla e Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 17/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 19/12/2019, 13:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/01/2020, 12:00 horas
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RUBRICA.
(R.- 490490)

 

 

 
Descripción de la licitación CN.- Conservación Normal de obras para la recuperación y/o 

aprovechamiento de volúmenes de agua previendo la sequía en 
el siguiente ciclo agrícola primavera-verano 2020, en el Distrito 
de Riego 100-Alfajayucan, Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 17/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 19/12/2019, 17:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/01/2020, 14:00 horas

 
Descripción de la licitación OCP.- Rehabilitación y Modernización de la Presa Requena, en 

el Distrito de Riego 003-Tula, en el Municipio de Tepeji del Río, 
Estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 17/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/12/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/01/2020, 16:00 horas

 
Descripción de la licitación OCP.- Rehabilitación y Modernización de la Presa Endhó, en el 

Distrito de Riego 003-Tula, en el Municipio de Tepatitlán, Estado 
de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 19/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/12/2019, 12:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/01/2020, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación OCP.- Rehabilitación y Modernización de la Presa Javier Rojo 

Gómez, en el Distrito de Riego 100-Alfajayucan, en el Municipio 
de Alfajayucan, Estado de Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 19/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/12/2019, 14:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/01/2020, 12:00 horas

 
Descripción de la licitación OCP.-  Rehabilitación  de  la  Obra  de  Toma,  Instalaciones  y 

Protecciones de la Presa Vicente Aguirre, del Distrito de Riego 
100-Alfajayucan,  en  el  Municipio  de  Alfajayucan,  Estado  de 
Hidalgo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 19/12/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/12/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/01/2020, 14:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
MTRO. OSCAR FOSADO ZAMORA 



RUBRICA.

(R.- 490537)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 7 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales números LA-016B00005-E39-2019, LA-016B00005-E40-2019, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Federalismo Norte No. 275 - 2 do. Piso, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 0133-38-26-43-36 

y fax 0133-38-26-43-36, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
No. de licitación LA-016B00005-E39-2019

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia a los inmuebles e instalaciones de la CONAGUA

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019

Junta de aclaraciones 13/12/2019, 10:00 horas

Visita a instalaciones 12/12/2019, 10:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2019, 10:00 horas

 
No. de licitación LA-016B00005-E40-2019

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento vehicular a las unidades de la CONAGUA

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019

Junta de aclaraciones 13/12/2019, 13:00 horas

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2019, 13:00 horas

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LCP. ALFREDO MEDINA GOMEZ 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESUMEN DE 
CONVOCATORIA No. ADQ-007/2019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el 
Archivo General de la Nación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional de participación electrónica; como se indica en la convocatoria, la cual contiene las condiciones y 
requisitos de participación, estando disponible para consulta y entrega en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o en las Oficinas del AGN., sita en Avenida Ing. Eduardo Molina no. 113, 
Col. Penitenciaria, C.P. 15280, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono 
55 5133 9900 ext. 19416 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas., misma que a continuación se detalla; 

 
Licitación Pública Nacional no. No. LA-004EZN999-E51-2019
Descripción de la licitación Servicio  de  Mantenimiento  Correctivo  a  Equipos  de 

Laboratorio del Archivo General de la Nación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 06 de diciembre de 2019.
Visita al sitio 09 de diciembre de 2019, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2019, 16:00 horas. 
Fecha de Fallo 20 de diciembre de 2019, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
LIC. SIMON ANDRES MEDINA DELGADILLO 

RUBRICA. 

 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

PUBLICACION DE FALLO 

 

 
 
 
 
(R.- 490478) 

 

La  Subdirección  de  Administración,  con  domicilio  en  Blvd.  Adolfo  López  Mateos  No.  2157,  piso  3, 
Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alvaro Obregón, Ciudad de México. Teléfono 5595-5400 de conformidad con lo 
previsto en el artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público procede a publicar el fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados Electrónica que a continuación se especifica. 

 
Nombre de la 
Convocante 

Domicilio de la Convocatoria Número de
Licitación 

Pública

Objeto de la Licitación
Pública 

Centro Nacional 
de Control de 

Energía 

Blvd. Adolfo López Mateos
No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, 

C.P. 01010, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México 

LA-018TOM999-
E27-2019 

“Adquisición y Servicio de
Instalación de Videomurales 
para la Gerencia del Centro 
Alterno y las Gerencias de 

Control Regional Occidental 
y Oriental” 

Fecha del 
Fallo 

Nombre y Domicilio de los
Licitantes Ganadores

Partidas Monto Total del Contrato
Adjudicado 

30 de 
septiembre de 

2019 

Pop Media Technology. S.A de C.V.
Bosques de Alisos No. 45B, piso 4, 
Col. Bosques de las Lomas, C.P. 

05120, Demarcación Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México

1 US$376,860.00
2 $369,647.00 
3 $226,179.00 

 

10 DE DICIEMBRE DE 2019. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR ACUÑA RAU 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

PUBLICACION DE FALLO 

 

La Subdirección de Administración, con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

Teléfono 5595-5400 de conformidad con lo previsto en el artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público procede a publicar el fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica que a continuación se especifica. 
 

 

Nombre de la Convocante Domicilio de la Convocatoria Número de Licitación Pública Objeto de la Licitación Pública 
Centro  Nacional  de  Control 

de Energía 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, 

piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, 

Alvaro Obregón, Ciudad de México 

LA-018TOM999-E21-2019 “Adquisición y servicio de instalación de aires 

acondicionados de precisión para la Gerencia de 

Control Regional Occidental (GCROC) y la Gerencia 

de Control Regional Central (GCRCE)” 
 

 

Fecha del Fallo Nombre y Domicilio de los Licitantes Ganadores Partidas Monto Total del Contrato Adjudicado 
13 de septiembre de 2019 Control Digital Integral S.A. de C.V. 

Prado  de  las  Gardenias  No.  4271,  Col.  Prados  Tepeyac,  C.P.  45050, 

Municipio Zapopan, Jalisco 

1 $10,528,070.00 

13 de septiembre de 2019 Electrónica  y  Comunicaciones,  S.A.  de  C.V.  en  participación  conjunta 

con la empresa ATN Ingeniería y Servicios, S.A. de C.V. 

Constelaciones No. 179, Col. Contry, C.P. 64860, Monterrey, Nuevo León 

2 US $136,835.38 

 
 

10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR ACUÑA RAU 
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(R.- 490496)

 

 

 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE LA CD. Y PUERTO DE MANZANILLO, COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y servicios 
relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional número ASA-ZLO-LPNS-01-19, (COMPRANET LA-009JZL031-E12-2019), cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto 
Internacional de la Cd. y Puerto de Manzanillo, Colima, ubicado en carretera Manzanillo-Barra de Navidad Km. 
42.5,   C.P.   28860   Zona   federal   Aeropuerto   Internacional   de   Manzanillo,   Colima,   México,   teléfono: 
(314) 3331113 ext. 7501 y 7502, los días de Lunes a Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal para Empleados de la 

Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional 
de Manzanillo, Colima.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019
Visita a instalaciones NO APLICA
Junta de aclaraciones 19/12/2019 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019 12:00 horas

 
MANZANILLO, COLIMA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2019. JEFE 
DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE MANZANILLO JOSE 

FRANCISCO BALLINAS ASCENCIO 
RUBRICA. 

 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 
 
 
 
 
(R.- 490504) 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México., teléfono: 3003-2200 
ext. 2124 y fax 1035-0812. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Cómputo Mayor bajo Demanda y Red Privada 

Virtual
Número compraNET LA-012NHK001-E86-2019
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Diciembre de 2019
Fechas de consulta Del 10 de Diciembre al 16 de Diciembre de 2019 

de las 9:00 a 18:00 hrs
Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2019 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2019 a las 11:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FELIPE ROBERTO BUSTOS AHUATZIN 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  30  de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y 
Servicios   del   Sector   Público,   se   informa   a   los   interesados   en   participar   en   la   licitación   pública 
nacional  electrónica  (Reducción  de  Plazos)  que  la  convocatoria  a  la  licitación  que  contiene  las  bases 
mediante  la  cual  se  desarrollará  el  procedimiento,  así  como  la  descripción  de  los  requisitos  de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html,  o  bien,  en  Av.  Insurgentes  Sur  No.  1582,  segundo 
piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 
5322-7700 ext. 2279, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 

número LA-03890X001-E63-2019
Objeto de la Licitación Servicio de reservación y expedición de pasajes aéreos 

nacionales e internacionales y servicio integral para la 
organización de eventos

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/12/2019
Junta de aclaraciones 11/12/2019, 12:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2019, 11:00 horas
Fallo 23/12/2019, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. DIRECTORA DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES M. EN A. ANA 

LAURA FERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

 
 
 
 
(R.- 490422) 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
I, 25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 
Bis fracción II, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 
46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en 
calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 99-9922-5656, 
extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR063-E215-2019. 

Descripción de la licitación Adquisición de Víveres para el ejercicio 2020 
Volumen a adquirir 25,315 litros y 59,560 kilogramos
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 19 de Diciembre de 2019 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019 09:00 horas 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de 
Abastecimiento  de  la  UMAE,  sita  en  Calle  34  número  439  por  41,  colonia  Industrial,  C.P.  97150, 
Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. JOSE ANGEL RAMIREZ SOLIS 



Jueves 12 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 211

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/2020 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E38-2020

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Servicio  de  Suministro  y  dotación  de  Anteojos,  para 
Trabajadores, Jubilados y Pensionados 

Volumen a adquirir 778 Piezas

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de Aclaraciones 19/12/2019 09:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E37-2020

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones e Insumos de Pintura 
Volumen a adquirir 8,926 Piezas

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de Aclaraciones 19/12/2019 10:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E42-2020

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones de Electricidad 
Volumen a adquirir 27,799 Piezas

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de Aclaraciones 19/12/2019 11:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E29-2020

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones de Plomería 
Volumen a adquirir 268 Bolsas, 277 Botes, 23 Cajas, 13,405 Granel, 2,343 

Juegos, 152 Kits, 337 Metros, 1,237 Piezas, 49 Rollos

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de Aclaraciones 19/12/2019 12:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019 12:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E30-2020

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones de Equipo Médico 
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Volumen a adquirir 2 Cajas, 209  Juegos, 187 Kits, 235 Paquetes, 12,738 

Piezas, 26 Rollos 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de Aclaraciones 20/12/2019 09:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E39-2020

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Servicio de Tapizado a Mobiliario Médico y Administrativo

Volumen a adquirir 1,950 Piezas

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de Aclaraciones 20/12/2019 10:00 horas

Visita a instalaciones El participante deberá presentarse por lo menos con un 

día hábil en un horario de 8 a 16 hrs antes de la fecha 

programada para el Acto de Presentación y Apertura de 

Propuestas Técnicas y Económicas en el Departamento 
de Conservación y S.G. Sita en Armenta y López No. 821 

Col. Centro, Oaxaca, Oax., Con el Ing. Miguel Rosales 

Ruiz, con la finalidad de recoger las muestras 

correspondientes de telas y hule espuma, y con base a 

éstas  puedan  considerar  las  características  técnicas 

solicitadas por la convocante.

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E40-2020

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Servicio de Control de Fauna Nociva 
Volumen a adquirir 1,340,256.8 Metros Cuadrados

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de Aclaraciones 20/12/2019 11:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 11:00 horas

 
•    Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los 
licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 

C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, los días y 

horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 
•    Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 

Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlan, Oaxaca. 

•    La reducción de plazo fue autorizada el día 04 de Diciembre del 2019, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón 

Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 
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RUBRICA.
(R.- 490529)

 

 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
42  de  su  Reglamento,  convoca  a  los  interesados  en  participar  en  las  Licitaciones  Públicas  Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2020, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de la licitación LA-050GYR004-E379-2019
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Contratación del Servicio de Suministro  de  Diésel y

Gasolina Magna, Gasolina Premium, para vehículos del 
Régimen ordinario; ejercicio 2020

Volumen a adquirir 104,000 litros
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones No hay visitas
Junta de aclaraciones 17/12/2019 09:00 am
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019 09:00 am

 
Número de la licitación LA-050GYR004-E380-2019
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Servicio de Suministro de agua purificada en garrafón,

Régimen ordinario; ejercicio 2020
Volumen a adquirir 40,658 Garrafones
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019 10:00 am
Visita a instalaciones No hay visitas
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019 10:00 am

 
Número de la licitación LA-050GYR004-E381-2019
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Servicio  de  Medicina  Magistral;   Régimen   Ordinario;

Ejercicio 2020
Volumen a adquirir 67,200 Fórmulas
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019 11:00 am
Visita a instalaciones No hay visitas
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019 11:00 am

 
Número de la licitación LA-050GYR004-E382-2019
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación u objeto Servicio de Oxígeno domiciliario,ventilación mecánica y

SAHOS; Régimen ordinario; ejercicio 2020 
Volumen a adquirir 92,799 días
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 18/12/2019 09:00 am
Visita a instalaciones No hay visitas
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2019 09:00 am

 
•   Las bases establecidas en la convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en 
Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

•    La  reducción  a  los  plazos  de  Presentación  y  Apertura  de  Propuestas  de  las  licitaciones,  fueron 
autorizados por el MTI Fernando Cancino Pascacio, titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento en términos del Artículo 32 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 02 de Diciembre del 2019. 

•    Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, Ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, 
C.P. 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. TITULAR 

DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO MTI. 
FERNANDO CANCINO PASCACIO 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2020, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-050GYR050-E169-2019
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Servicio de Traslado de Pacientes a través de Ambulancias de Cuidados Intensivos.
Volumen a adquirir 960 servicios aprox.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019.
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2019; 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Diciembre de 2019; 10:00 horas.

 
•    Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano Sin Número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

•    Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el Aula de Licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número Colonia La Raza, 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

•    La reducción de plazos se realiza con fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Artículo 43 de su Reglamento, conforme a las disposiciones de los tratados, autorizada por la Dra. Rosa María Arce Herrera, Director de la Unidad, con número de 
oficio 36-A1-02-2153-ABA/111/2019, de fecha 04 de Diciembre de 2019. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490531) 
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS OFICINA DE 
ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En  cumplimiento  a  lo  que  establece  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 21-19 

Número de Licitación LA-050GYR027-E399-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE BIENES DE CONSUMO Y 

MANIOBRAS 2020
Volumen a adquirir 2,800 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 10:00 AM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 10:00 AM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E400-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE VIVERES TODOS LOS GRUPOS 2020
Volumen a adquirir 60,500 artículos de abarrotes, 2,750 artículos de jugo, 

39,567  artículos  de  lácteos,  3,700  kg.  de  carne  de 
cerdo, 4,050 kg. de pescado, 9,470 kg. de carne de res, 
16,150 kg. de pollo, 3,850 kg. de huevo, 2,955 kg. de 
carnes  frías,  63,750  kg.  de  verdura  y  82,100  kg. 
de frutas.

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 11:00 AM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 11:00 AM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E401-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO VIVERES DE PAN Y TORTILLA 2020
Volumen a adquirir 870,130  piezas  de  pan  dulce,  36,100  piezas  de  pan 

industrializado y 23,200 Kg de tortilla 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 12:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 12:00 PM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E402-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SERVICIO DE DOSIMETRIA 2020
Volumen a adquirir 263 servicios
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RUBRICA.
(R.- 490497)

 

 

 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 01:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 01:00 PM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E403-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 

NACIONAL 2020
Volumen a adquirir 32,620 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 02:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 02:00 PM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E404-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE AGUA DE GARRAFON 2020 
Volumen a adquirir 85,700 garrafones
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 03:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 03:00 PM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E405-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA MAQUINARIA 

2020
Volumen a adquirir 978,350 Lts. diésel
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 04:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 04:00 PM

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E406-2019
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y DUPLICADO 2020
Volumen a adquirir 4,842,000 copias
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 05:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 05:00 PM

 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el 
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 28 de Noviembre 
de 2019, autorizado por el C.P. Miguel Enrique Vallejo Cortés Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. TITULAR 

DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS C.P. 
MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 
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DELEGACION VERACRUZ NORTE COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO RESUMEN DE 

CONVOCATORIA: 026 

 
En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  artículo  134,  y  de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 

26 bis fracción II y III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 

propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E721-2019

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Carga y Descarga, Acomodo 

y/o Estiba de Bienes Propiedad del Instituto en Vehículos 

y/o Instalaciones del Instituto, para la Delegación Veracruz 

Norte, para cubrir necesidades en el Ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios

335 837 
Fecha de publicación en Compra Net 12-12-2019

Junta de aclaraciones 20/12/2019 11:00 Horas.

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de 

proposiciones 
27/12/2019 11:00 Horas.

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E722-2019

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica

Descripción de la licitación Contratación del Servicio para el Control de Fauna Nociva, 

para la Delegación Veracruz Norte, en Régimen Ordinario e 

IMSS-BIENESTAR, para cubrir necesidades en el Ejercicio 

Fiscal 2020. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima M2 Cantidad Máxima M2

66,545 166,363 
Fecha de publicación en Compra Net 12-12-2019

Junta de aclaraciones 20/12/2019 10:30 Horas.

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de 

proposiciones 
27/12/2019 10:30 Horas.

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E723-2019

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mensajería, Paquetería y 

Estafeta en la Delegación Veracruz Norte, para el Régimen 

Ordinario e IMSS-BIENESTAR para cubrir necesidades en 

el Ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Estudios Cantidad Máxima Estudios

14,656 36,640 
Fecha de publicación en Compra Net 12-12-2019

Junta de aclaraciones 20/12/2019 10:00 Horas.

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de 

proposiciones 
27/12/2019 10:00 Horas.
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Número de Licitación LA-050GYR014-E724-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de: Oxígeno 

Medicinal Domiciliario en la Delegación Veracruz Norte, en 
Régimen ordinario, para el Ejercicio 2020, Nacional 
Primera Convocatoria (Electrónica)

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Kilos Cantidad Máxima Kilos
108,542 271,356 

Fecha de publicación en Compra Net 12-12-2019
Junta de aclaraciones 20/12/2019 09:30 Horas.
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/12/2019 09:00 Horas.

 
•  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 
para  su  consulta  en  la  Coordinación  Delegacional  de  Abastecimiento  y  Equipamiento,  ubicada  en 
Belisario Domínguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, 
Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

•    Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento  y a través del  sistema CompraNet,  ubicada en Belisario  Domínguez No. 15, Colonia 
Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.C. LUCIO SANCHEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS COORDINACION 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO RESUMEN DE 

CONVOCATORIA 

(R.- 490513) 

 
En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  Artículo  134  y  de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados 
a participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E464-2019
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica)
Descripción de la licitación Contratación del servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria 

a derechohabientes del Instituto, para el ejercicio 2020
Volumen a adquirir 4,634 servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre del 2019, 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E471-2019
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica)
Descripción de la licitación Servicios de Conservación: Partida 1: Servicio Mensual de 

Monitoreo de Alarmas en Unidades Médicas y No Médicas; 
Partida 2: Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Montacargas; Partida 3: Suministro y Aplicación de Productos 
Químicos (rodenticidas) para el control de Fauna Nociva en 
Areas Exteriores.
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Volumen a adquirir 3 servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre del 2019, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 11:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E472-2019
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica)
Descripción de la licitación Servicios de Conservación: Partida 1: Elaboración de 

Análisis  Físico- Químicos  y Bacteriológico  de Aguas de 
Uso General; Partida 2: Elaboración de Análisis Físico- 
Químicos y Bacteriológico de Aguas Residuales; Partida 3: 
Limpieza de Cárcamos en Planta de Tratamiento de Agua 
Residual en el H.G.R. No. 45, H.G.R. No. 46, H.G.R. No. 
180, H.G.Z. No. 14; U.M.F. No. 178, U.M.F. No. 179. 

Volumen a adquirir 3 servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre del 2019, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E473-2019
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica)
Descripción de la licitación Servicios De Conservación: Mantenimiento Preventivo Y 

Correctivo A Equipos Médicos
Volumen a adquirir 7 servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre del 2019, 8:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 12:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E475-2019
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica)
Descripción de la licitación Servicio de agua envasada para consumo humano para el 

ejercicio 2020
Volumen a adquirir 175,561 envases de 20 litros aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de diciembre del 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre del 2019, 13:00 horas 

 
•    Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

•    Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 490524) 
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RUBRICA.
(R.- 490514)

 

 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 
de  su  Reglamento, las Políticas, Bases  y Lineamientos  en  materia de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 39-19 

Número de Licitación LA-050GYR005-E436-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta
Descripción de la licitación “SERVICIO DE ALERGENOS”
Volumen a adquirir Cantidad Máximo: 11,363 piezas 

Cantidad Mínimo: 4,546 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E438-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta
Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS DE 

LABORATORIO CLINICO”
Volumen a adquirir Cantidad Máximo: 5,900 Piezas 

Cantidad Mínimo: 2,360 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E426-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta
Descripción de la licitación “SERVICIOS DE CONSERVACION” 
Volumen a adquirir Cantidad Máximo: 4,458 Servicios 

Cantidad Mínimo: 1,784 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019 11:00 horas 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de  los  interesados  exclusivamente  para  su  consulta  en  la  Coordinación  de  Abastecimiento  y 
Equipamiento sita en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 
01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

•    Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MANUEL MARTIN FONSECA ALTAMIRANO 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO JEFATURA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO RESUMEN DE 

CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I; así como los artículos 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados 

en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR008-E1-2020

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustibles y Lubricantes (Gasolina y Diésel), para el ejercicio 2020.

Volumen a adquirir 312,319 litros de combustible

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019.

Junta de aclaraciones 24/12/2019, 09:00 horas

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.

Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2019, 09:00 horas

Fallo 31/12/2019, 11:00 horas

 
•    Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana 

Roo,  ubicado  en:  Carretera  Chetumal-Mérida  Kilómetro  2.5,  Colonia  Aeropuerto,  C.P.  77003,  Othón  P.  Blanco,  Chetumal,  Quintana  Roo,  teléfono: 

01 (983) 832 0047, 01 (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida 

Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 490516) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 

interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

 

No. De licitación LA-050GYR034-E3-2020 
Carácter de la licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de tratamiento del síndrome de apnea obstructiva 2020 
Volumen a adquirir piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre del 2019 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre del 2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre del 2019 10:00 horas 

 
•    Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de 

teléfono (01478) 9853365, 9853498, fax ext. 41525, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N, 

Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 9853498, fax ext. 41525. 
 

 
CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LDI JOSE MANUEL ESCOBEDO VENEGAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490520) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

Número de Licitación LA-050GYR035-E005-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Traslado de Pacientes 
Volumen a adquirir Máximo: 21,036 

Mínimo: 8,415
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 19 de Diciembre de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E006-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Ambulancias 
Volumen a adquirir Máximo: 125 

Mínimo: 50
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 19 de Diciembre de 2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E007-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Mastografías 
Volumen a adquirir Máximo: 31,256 

Mínimo: 78,141
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 19 de Diciembre de 2019, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019, 14:00 horas 

 
•    Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet:  http://www.compranet.gob.mx,  y  serán  gratuitas,  o  bien  se  pondrá  ejemplar  impreso  a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, 
N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. 

•    Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento,  ubicado  en  la  calle  de  Manuel  L.  Barragán  número  4850  Norte,  Colonia  Hidalgo, 
Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490533) 



224 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de diciembre de 2019

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y III, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 29 fracción IX del Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia y la 
reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. GUSTAVO 
GABRIEL PEREZ CONTRERAS, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS, con fecha  04  de  Diciembre de 2019, convoca  a los interesados  en 
participar en la Licitación Pública Nacional para la adquisición de Bienes de Consumo de Uso No Terapéutico, 
GRUPO DE SUMINISTRO 372 (consumibles de equipo de cómputo y Adquisición del grupo de suministro 480 
víveres con entrega y distribución en las unidades médicas hospitalarias locales, foráneas, unidad de control 
metabólico y guarderías, de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

Número de Licitación LA-050GYR035-E008-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición del grupo de suministro 480 víveres con 

entrega y distribución en las unidades médicas 
hospitalarias locales, foráneas, unidad de control 
metabólico y guarderías

Volumen a adquirir Máximo: 2,163,820 kilogramos y 315,986 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 19 de Diciembre de 2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR035-E009-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Abierta (Electrónica)
Descripción de la licitación Bienes de consumo de uso no terapéutico, grupo de 

suministro 372 (consumibles de equipo de cómputo)
Volumen a adquirir Mínimo 6592 

Máximo 14026
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 19 de Diciembre de 2019, 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019, 11:00 HORAS 

 
•    Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet:  http://www.compranet.gob.mx,  y  serán  gratuitas,  o  bien  se  pondrá  ejemplar  impreso  a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, 
N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. 

•    Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento,  ubicado  en  la  calle  de  Manuel  L.  Barragán  número  4850  Norte,  Colonia  Hidalgo, 
Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 490525) 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

RUBRICA.
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DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 12 de Diciembre del 2019, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR048-E93-2019

Carácter de la Licitación NACIONAL

Descripción de la Licitación Servicio de fotocopiado y duplicación de documentos en las Unidades Médicas, Hospitalarias y de servicios 
de la Delegación Regional Nuevo León, para el ejercicio 2020.

Volumen a adquirir Fotocopiado: 
Mínimo: 1,844,880 
Máximo: 4,612,200 
Duplicado: 
Mínimo: 4,656,000 
Máximo: 11,640,000

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DEL 2019

Junta de aclaraciones 20 DE DICIEMBRE DEL 2019 11:00 HRS 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA

Presentación y apertura de proposiciones 26 DE DICIEMBRE DEL 2019 11:00 HRS 
 
•    La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

•    Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicada en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. IGNACIO JESUS OLIVARES RESENDEZ 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

RUBRICA.
(R.- 490534)
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46, 48 y 50 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, electrónica, para la contratación de: Servicios de mantenimiento preventivos y 
correctivos de Equipo Médico e Instrumental Quirúrgico, ejercicio 2020, cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06720, Tel. 5627-6900, Ext. 21933. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

Número de Licitación LA-050GYR067-E215-2019

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Mantenimiento preventivos y correctivos de Equipo Médico e

Instrumental Quirúrgico, Ejercicio 2020.
Volumen a contratar 957  servicios  de  mantenimiento  a  equipo  médico  y  1,282  servicios  de  mantenimiento  a 

instrumental quirúrgico.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019.
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2019, 10:00 Horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019,10:00 Horas. 

 
•    El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 

del Centro Médico Nacional Siglo XXI, cita Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad 
de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 

DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

RUBRICA.

(R.- 490518)
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 Bis, 34, 35, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de 

participación estarán disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR051-E226-2019 

 

Descripción de la licitación Traslado de pacientes en ambulancias de urgencias avanzadas y cuidados intensivos para el ejercicio fiscal 2020

Volumen a adquirir 470 servicios, 28000 kilómetros

Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2019 09:00 Horas

Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2019 09:00 Horas

Fallo 31 de diciembre de 2019 12:00 Horas

 
•    La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, 

Ciudad de México, teléfono 56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

•    Los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276900 ext. 21782. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

LIC. IVAN DAVID APARICIO GONZALEZ 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

RUBRICA.

(R.- 490526)
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OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 
 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 46, 47 Y 48, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se 

informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calle en Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, con horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

Número de Licitación LA-050GYR012-E259-2019 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

AUTOMOTRIZ. 
Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019 
Junta de aclaraciones 19/12/2019 09:30 HRS 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2019 09:00 HRS 

 

 
No omito mencionar que los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, por lo que se realizarán por medios electrónicos, a través del CompraNet. 
 
 

COLIMA, COLIMA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. JOSE DE JESUS ROSILES CANO 
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 
#107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78436, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-050GYR023-E337-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Oxígeno Domiciliario

Volumen a adquirir Mínimo  178,859  días  pacientes  Máximo  447,148  días 
pacientes

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de Diciembre de 2019; 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 10:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E338-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Diésel

Volumen a adquirir Mínimo 412,944 litros - Máximo 1,032,360 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de diciembre del 2019; 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 09:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E344-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicio  de  Fumigación  y  Control  de  Fauna  Nociva 
Régimen Ordinario

Volumen a adquirir Mínimo 57,683 M2 máximo 144,208 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de diciembre del 2019; 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 13:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E345-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicio de Recarga de Extintores

Volumen a adquirir Mínimo 340 servicios - Máximo 843 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 18 de diciembre del 2019; 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 15:00 hrs. 



230 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de diciembre de 2019 

 

 

No. Licitación LA-050GYR023-E346-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Planta Tratadora Zacatipan 

Régimen Bienestar 
Volumen a adquirir Mínimo 5 servicios - Máximo 12 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de diciembre del 2019; 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 11:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E347-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicio  de  Mantenimiento  a  Areas  Verdes  y  Pétreas 

Régimen Bienestar 
Volumen a adquirir Mínimo 1,775,712 M2 – Máximo 4,439,280 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 18 de diciembre del 2019; 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 16:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E348-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicio de Fletes y Maniobras Régimen Bienestar 
Volumen a adquirir Mínimo 102 Servicios. Máximo 255 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 18 de diciembre del 2019; 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 12:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E349-2019

Tipo Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicio de análisis de aguas residuales 
Volumen a adquirir Mínimo 39 servicios - Máximo 98 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 18 de diciembre del 2019; 15:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2019; 14:00 hrs. 
 

•    Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de 

la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada 

en  Av.  De  los  Conventos  #107,109  y  111,  Col.  Hogares  Ferrocarrileros  1ra.  Sección,  Soledad  de 

Graciano Sánchez. C.P. 78436. 
 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. HECTOR GERARDO DE LA LOZA ALVAREZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490519) 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA COORDINACION DE 

ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS COORDINACION 
TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS DIVISION DE 

CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E343-2019
Carácter de la Licitación Nacional, Electrónica
Descripción de la Licitación “Servicio de recolección, transporte externo, lavado, 

planchado,   doblado,   emplayado   o   empaquetado   y 
entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en 
Delegaciones y UMAE para el ejercicio fiscal 2020”.

Volumen a adquirir Un servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones de los licitantes 26 de diciembre de 2019 de 9:00 a 17:00 horas 

Conforme   al   numeral   8   del   Anexo   2   Términos   y 
Condiciones

Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2019, 09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR019-E358-2019
Carácter de la Licitación Nacional, Electrónica
Descripción de la Licitación “Servicio de Suministro de Oxígeno hospitalario, gases 

medicinales e industriales en Unidades Médicas de las 
Delegaciones, UMAE y Programa IMSS Bienestar del 
Instituto Mexicano del Seguro Social”. 

Volumen a adquirir Un servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E359-2019
Carácter de la Licitación Nacional, Electrónica
Descripción de la Licitación “Servicio de Recolección transporte externo, acopio, 

tratamiento y disposición final de los Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos”.

Volumen a adquirir Un servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2019, 11:00 horas 

 
• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en 

la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 490510) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), mismas que enseguida se enlistan, cuya convocatoria contiene las bases de participación y 
que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, 
Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR020-E410-2019
Descripción de la licitación Servicio de Boletos de Avión para Nómina Ordinaria y Nómina de Mando Para el Ejercicio 2020.

Carácter de la Licitación Nacional.

Volumen a adquirir 2 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Junta de aclaraciones 18/12/2019 09:30 horas.

Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 09:00 horas.

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR020-E411-2019

Descripción de la licitación Adquisición de Fórmulas Magistrales Para el Ejercicio 2020.

Carácter de la Licitación Nacional.

Volumen a adquirir 193 Frascos.
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Junta de aclaraciones 17/12/2019 09:00 horas.

Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 09:30 horas.

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490528) 
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DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en  la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, 
Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Calzada Lázaro Cárdenas #3069 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el 
Maestro Salvador Morales Riubí, Delegado Regional en Baja California, el día 02 de diciembre del 2019, 
conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR003-E437-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Domiciliario 

para el Ejercicio 2020
Volumen a adquirir Mínimo 115,008 días/paciente, Máximo 287,520 días/paciente
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E446-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Renta de 

Casa Móvil para la UMF No. 2 para el Ejercicio 2020
Volumen a adquirir Mínimo 1 Renta, Máximo 1 Renta
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 19/12/2019 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2019 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E449-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Servicio de equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del 

Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros Trastornos 
del Sueño para el Ejercicio 2020

Volumen a adquirir Mínimo 95,904 días/paciente, Máximo 239,760 días/paciente
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E451-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Suministro de Boletos de Avión para el Ejercicio 2020



234 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de diciembre de 2019

RUBRICA.
(R.- 490523)

 

 

 
Volumen a adquirir Mínimo 1,234 pasajes, Máximo 3,085 pasajes 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 18/12/2019 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E453-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Servicio  de  Traslado  de  Pacientes  en  Autobús  para  el 

Ejercicio 2020
Volumen a adquirir Mínimo 24,160 traslados, Máximo 60,400 traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 18/12/2019 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 12:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E455-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia para el 

Ejercicio 2020
Volumen a adquirir Mínimo 2,160 traslados, Máximo 5,400 traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 19/12/2019 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2019 12:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E470-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la Licitación “Adquisición de Víveres con Entrega y Distribución en 

Guarderías, a fin de Cubrir Necesidades del IMSS para el 
año 2020.”

Volumen a adquirir Mínimo 103,046 víveres, Máximo 41,218 víveres 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 17/12/2019 09:00 Horas
Visita a instalaciones •  Habrá visitas a instalaciones de los licitantes 

participantes la cuales se llevarán a cabo el día 26 de 
diciembre de 2019, a partir de las 09:00 horas. 

El  punto  de  reunión  será  la  Coordinación  de 
Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), 
ubicado en el almacén delegacional Calzada Lázaro 
Cárdenas  3069  Fraccionamiento  Nuevo  Mexicali,  C.P. 
21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019 09:00 Horas
 

Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición  de  Bienes  y  Contratación  de  Servicios  -  Oficina  de  Adquisición  de  Bienes  y  Contratación 
de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. 
C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 
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OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E446-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de conservación 
Volumen a adquirir mantenimiento  a  albercas  12  meses,  planta  de 

tratamiento de agua residual 12 meses, limpieza a trampa 
de grasa y desazolve de cárcamo 12 meses, limpieza 
exterior y jardinería 12 meses, limpieza interior 1,300 m2, 
fumigación 212,225 metros, sistema a detección de 
incendios  1,871  equipos,  mantenimiento  a  extintores 
1,5434 servicios 

Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E447-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación de los servicios médicos subrogados 
Volumen a adquirir 53,291 servicios
Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E448-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de conservación 
Volumen a adquirir aire acondicionado 570 servicios, equipos turbo 

centrífugos 210 servicios, sub estaciones eléctricas 310 
servicios, montacargas 144 servicios, elevadores 24 
servicios, camas hospitalarias 288 servicios, tapizado 130 
servicios, Equipos de medidores de radiación 11 equipos, 
instrumental quirúrgico 780 piezas, rayos x's 12 equipos, 
equipo a unidad dental 106 equipos 

Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2019, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E449-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicios  de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  a 

vehículos institucionales
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Volumen a adquirir 5,592 servicios

Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E450-2019

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica

Descripción de la licitación Servicios de fletes y maniobras para almacén 

delegacional

Volumen a adquirir 1,224 servicios

Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 10:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E451-2019

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicios de paraclínicos especiales 
Volumen a adquirir 19,767 servicios

Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 11:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E452-2019

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional

Descripción de la licitación Servicios de procedimientos dentales 
Volumen a adquirir 627 servicios

Fecha de publicación en Compranet 12 de diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 12:00 horas 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 

01(644) 4153801, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
•    La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue 

autorizado por el Lic. Guillermo Alejandro Noriega Esparza, Delegado Estatal en Sonora, el día 03 de 
Diciembre de 2019, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

•    Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y CONTROL DEL ABASTO 
ING. JORGE LUIS FIGUEROA RODRIGUEZ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  Artículo  134  de  la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos; 26 Fracción I, 26 
Bis Fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 
46 fracción II, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E548-2019
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo T.L.C.
Descripción de la licitación Contratación   del   Servicio   de   Dotación,   Reparación   o 

Suministro de Ortesis, Prótesis o Ayudas Funcionales_2020
Volumen a adquirir Aproximadamente 5,600 pzas
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E557-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Equipo CPAP/BPAP para el 

Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y 
otros Trastornos del Sueño en el Domicilio de los 
Derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro 
Social_2020

Volumen a adquirir 747,673 servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E558-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Oxígeno Medicinal Domiciliario a 

Derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación Estado de México Poniente_2020 

Volumen a adquirir 2,116,579 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E559-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria_2020 
Volumen a adquirir 1830 sesiones
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Diciembre de 2019 a las 8:30 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR024-E560-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Agua Purificada en Garrafón de 19 

O 20 Litros_2020
Volumen a adquirir 69,997 garrafones
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2019 a las 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Diciembre de 2019 a las 9:00 horas 

 
La reducción de plazos fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento el día 2 de diciembre del 2019, en apego al artículo 43 del reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
•    Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponible para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, 
Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

•    Los  eventos  se  llevarán  a  cabo  en  las  instalaciones  de  la  Coordinación  de  Abastecimiento  y 
Equipamiento,  ubicado  en  km.  4.5  Vialidad  Toluca-Metepec,  Barrio  del  Espíritu  Santo,  Col.  La 
Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. TITULAR DE 

LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO LIC. 
VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
 
 
 
 
(R.- 490517) 

 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos 26 fracción I, 26 Bis 

fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I y II 37, 37 Bis, 38 y 47 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); los artículos 35, 39, 40, 41, 

42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58 y 85 de su Reglamento, convoca a los interesados en 

participar de conformidad con lo siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E566-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción Objeto de la Licitación Adquisición de Productos para Medicina Magistral 
Volumen a Adquirir 782,613 cápsulas 

9,783,527 gramos 

439 miligramos 

4,474,721 mililitros 
Fecha de Publicación en 

Compranet 
12/12/2019 

Junta de Aclaraciones. 16/12/2019 a las 10:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones 26 de Diciembre de 09:00 a 14 horas en las Instalaciones del 

Licitante. 
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Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23/12/2019 a las 10:00 Hrs.

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 
Oriente # 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de 
Puebla, Puebla y a través de la plataforma de Compranet. 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E646-2019
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL
Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO  SUBROGADO  DE  MASTOGRAFIA  EN  UNIDADES 

MOVILES EJERCICIO 2020
Volumen a Adquirir Total de Estudios: 26,055
Fecha de Publicación en 
Compranet 

12/12/2019

Junta de Aclaraciones. 16/12/2019 a las 12:00 Hrs.
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23/12/2019 a las 12:00 Hrs.

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 
Oriente # 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de 
Puebla, Puebla y a través de la plataforma de Compranet. 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E647-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción Objeto de la Licitación Adquisición de Víveres para el Régimen Ordinario, Guarderías e 

IMSS-Bienestar para el ejercicio 2020
Volumen a Adquirir 39,523 bolsas, 6,566 botes, 12,896 botellas 20,027 cajas, 6,233 

frascos, 1,804 gramos, 905,408 kilos, 41,690 latas, 123,335 litros, 
744   mililitros,   86,289   paquetes   y   768,228   piezas,   5,208 
garrafones

Fecha de Publicación en 
Compranet 

12/12/2019

Junta de Aclaraciones. 16/12/2019 a las 10:30 Hrs.
Visita a Instalaciones No habrá visita instalaciones.
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23/12/2019 a las 10:30 Hrs.

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 
Oriente # 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de 
Puebla, Puebla y a través de la plataforma de Compranet. 

 
La reducción de plazos de la convocatoria es autorizada por el Lic. José Luis Quintana Corona, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Puebla el día 29 de Noviembre del 2019. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición   de   los   interesados   exclusivamente   para   consulta   en   la   Coordinación   Delegacional   de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe 
Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222 288-12-04, los días Lunes a Viernes; 
con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 490511) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo 
siguiente: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR018-E603-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de víveres
Volumen a adquirir 1,155,233 kilos 

231,029 litros
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 16/12/2019, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 09:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR018-E604-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Traslado de pacientes
Volumen a adquirir 152,094 traslados
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 16/12/2019, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 11:00 horas

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán 
gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 
Número S/N, Colonia Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 
KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, 
el día 29 de noviembre del 2019. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 490515) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE JEFATURA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente 
ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300,  Azcapotzalco, Ciudad de 
México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E949-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRATAMIENTO DEL SINDROME DE 

APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO MEDIANTE EL 
USO DE EQUIPOS CPAP Y BPAP A 
DERECHOHABIENTES DE LA DELEGACION 

Volumen a adquirir MINIMO 491,122 DIAS PACIENTE MAXIMO 1,227,803 
DIAS PACIENTE

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 19 DE DICIEMBRE DE 2019,09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019,09:00 HORAS 
Fallo 30 DE DICIEMBRE DE 2019,09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E950-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
Descripción de la licitación SERVICIO DE VENTILACION MECANICA ASISTIDA EN 

DOMICILIO DE DERECHOHABIENTES DE LA 
DELEGACION

Volumen a adquirir MINIMO  880  DIAS  PACIENTE  MAXIMO  2,200  DIAS 
PACIENTE

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 19 DE DICIEMBRE DE 2019,09:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019,09:30 HORAS 
Fallo 30 DE DICIEMBRE DE 2019,09:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E951-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL 

DOMICILIARIO PARA DERECHOHABIENTES DE LA 
DELEGACION

Volumen a adquirir MINIMO 816,770 DIAS PACIENTE MAXIMO 2,041,923 
DIAS PACIENTE

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 19 DE DICIEMBRE DE 2019,10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019,10:00 HORAS 
Fallo 30 DE DICIEMBRE DE 2019,10:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E953-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES DE 

CONSUMO, PARA LA DELEGACION 
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RUBRICA.
(R.- 490530)

 

 

 
Volumen a adquirir MINIMO 4,000 SERVICIOS MAXIMO 9,700 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 19 DE DICIEMBRE DE 2019,11:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019,11:00 HORAS 
Fallo 30 DE DICIEMBRE DE 2019,11:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E954-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE TRANSPORTE DE ROPA 

HOSPITALARIA, PARA SU HIGIENIZACION PARA 
CUBRIR LAS NECESIDADES DEL H.G.R. NO. 200, UMF 
NO. 54, UMF NO. 55, UMF NO. 56,UMF NO. 89, 
VELATORIO NO. 18 TEQUESQUINAHUAC Y 
VELATORIO NO. 20 ECATEPEC DE LA DELEGACION

Volumen a adquirir MINIMO 270 SERVICIOS MAXIMO 650 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 19 DE DICIEMBRE DE 2019,11:30 HORAS 
Visita a instalaciones HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE DICIEMBRE DE 2019,11:30 HORAS 
Fallo 30 DE DICIEMBRE DE 2019,11:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E955-2019
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN 

PIPAS, PARA LA DELEGACION
Volumen a adquirir MINIMO 3,701 SERVICIOS MAXIMO 9,250 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 19 DE DICIEMBRE DE 2019,12:00 HORAS 
Visita a instalaciones HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019,12:00 HORAS 
Fallo 30 DE DICIEMBRE DE 2019,12:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E956-2019
Tipo LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

ELECTRONICA
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES Y MATERIALES 

ELECTRICOS Y ELETRONICOS; ACCESORIOS DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS; PRODUCTOS 
QUIMICOS PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA Y 
ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION; 
PARA LAS UNIDADES PERTENECIENTES A LA 
DELEGACION

Volumen a adquirir MINIMO 1,550 REFACCIONES MAXIMO 3,873 
REFACCIONES

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 10 DE ENERO DE 2020,12:30 HORAS 
Visita a instalaciones HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE ENERO DE 2020,12:30 HORAS 
Fallo 27 DE ENERO DE 2020,12:30 HORAS 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico 

de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO SUBDIRECCION DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

LA-051GYN005-E100-2019 
Descripción de la Licitación Contrato Anual Abierto de Prestación del Servicio de

“Una Póliza de Seguro Todo Bien, Todo Riesgo a 
Primer Riesgo, para amparar un Mínimo de 900,890 y 
un Máximo de 1´071,429 viviendas, adquiridas, 
construidas, reparadas, ampliadas o mejoradas con 
créditos otorgados a través del Fondo de la Vivienda 
del ISSSTE”, para el periodo comprendido entre el 
1º de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 /12/2019
Junta de Aclaraciones 12/ 12 / 2019 09:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/ 12 /2019 09:00 Horas
Fecha de Fallo 23 / 12 /2019 09:00 Horas

 

 
LA-051GYN005-E101-2019 

FO-CON-07 

Descripción de la Licitación Para   la  Adjudicación del Contrato  por  Cantidad
Determinada relativo al Servicio de “Seguro Sobre 
Vehículos, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y sus 
Organos Desconcentrados” del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020.

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 /12/2019
Junta de Aclaraciones 12/ 12 / 2019 12:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/ 12 /2019 12:00 Horas
Fecha de Fallo 23 / 12 /2019 12:00 Horas

FO-CON-07 
 

LA-051GYN005-E102-2019 
Descripción de la Licitación Contrato Abierto de Prestación de Servicio de Seguro

de Responsabilidad Civil y Profesional para 
Profesiones Médicas y sus Profesiones Auxiliares y 
Técnicas para un Mínimo de 55,000 y un Máximo de 
65,000 Servidores Públicos que comprende Personal 
Médico, Paramédico, de Enfermería, Despachadores 
de Farmacia,  Personal de Trabajo Social y Grupos 
Afines de Base, Temporales, Guardias, Suplencias y 
Confianza, Grupos Afines para las Estancias para el 
Bienestar y Desarrollo Infantil (EBDI’s), de Base, 
Temporales,   Guardias,   Suplencias   y   Confianza, 
y el Personal con Categoría de Apoyo Administrativo 
en la Salud que demuestren que realicen funciones 
de Chofer de Ambulancia bajo relación de trabajo con 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores  del  Estado,  del  1°  de  Enero  de  2020 
al 31 de Diciembre de 2020.

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 /12/2019
Junta de Aclaraciones 12/ 12 / 2019 14:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/ 12 /2019 14:00 Horas
Fecha de Fallo 23 / 12 /2019 14:00 Horas

FO-CON-07 
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(R.- 490498)

 

 

 

LA-051GYN005-E103-2019 
 

Descripción de la Licitación Para la Contratación del Servicio de “Suministro de 
Combustible de Gas L.P., en Hospitales y Unidades 
Administrativas del ISSSTE en la Ciudad de México, 
Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla, Tlaxcala, 
Querétaro,  Jalisco  y  Durango”.  Para  el  Ejercicio 
Fiscal 2020. 

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 /12/2019
Junta de Aclaraciones 12/ 12 / 2019 18:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/ 12 /2019 18:00 Horas
Fecha de Fallo 23 / 12 /2019 18:00 Horas

FO-CON-07 
 

LA-051GYN005-E104-2019 
 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de “Suministro de 
Combustible Diésel en Hospitales y Unidades 
Administrativas, Estancias para el Bienestar y 
Desarrollo Infantil, SUPERISSTE, Velatorios del 
ISSSTE en la Ciudad de México, y en los Estados de 
México,  Hidalgo,  Morelos,  Puebla,  Tlaxcala, 
Querétaro, Jalisco, San Luis Potosí y Durango”, para 
el Ejercicio Fiscal 2020.

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 /12/2019
Junta de Aclaraciones 13/ 12 / 2019 09:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/ 12 /2019 09:00 Horas
Fecha de Fallo 27 / 12 /2019 10:00 Horas

FO-CON-07 
 

LA-051GYN005-E105-2019 
 

Descripción de la Licitación Contratación para la Prestación del Servicio de 
“Limpieza en los Distintos Inmuebles que ocupan las 
Unidades Administrativas Centrales y 
Desconcentradas (Superissste, Delegaciones 
Regionales y Escuela de Dietética y Nutrición), 
Unidades Médicas y Médicas Desconcentradas 
(Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” y 
Hospitales Regionales) en la Ciudad de México y 
Hospital  Regional  “Bicentenario  de  la 
Independencia”, por el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 /12/2019
Junta de Aclaraciones 17/ 12 / 2019 12:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/ 12 /2019 12:00 Horas
Fecha de Fallo 27 / 12 /2019 18:00 Horas

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. ALBERTO TORRES BARRIGA 



Jueves 12 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 245 

 

 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 15 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados   a   participar   en   la   licitación   pública   de   carácter   nacional   tipo   electrónica   número 
LA-008VSS005-E55-2019,  cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases  de  participación  se  encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Avenida 
Insurgentes Sur, N° 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Alcaldía 
de Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 ext. 65606 o 65608 y fax ext. 65628, en días 
hábiles del 05 al 19 de diciembre del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción del objeto de la licitación Contratación del Aseguramiento de los Bienes Patrimoniales 

(Partida 1); Aseguramiento del Parque Vehicular (Partida 2); y 
Seguro de Vida para Servidores Públicos (Partida 3) de 
Diconsa S.A. de C.V.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 05/12/2019
Visita a Instalaciones No habrá visitas a las instalaciones
Junta de aclaraciones 11/12/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/12/2019, 09:00 horas

Fallo 23/12/2019, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. GERENTE DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES LIC. 

ALEJANDRO DE JESUS KURI OLIVERA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 490456) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
CIDE A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De  conformidad  con  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público,  se 

convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  licitación  pública  electrónica  nacional  con  los  número: 
LA-03890M001-E125-2019 respectivamente, cuya Convocatoria está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx  o  bien  en:  Carretera  México-Toluca  3655,  Col.  Lomas  de  Santa  Fe, 

C.P. 01210, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: (55) 5727-9800 ext. 6181 y 6182 a partir del 

09 de diciembre del año en curso de lunes a viernes de las 09:00 a 18:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia, de Transporte Escolar 

y de Personal y de la Administración de Gimnasios para 
el CIDE, A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 09/12/2019

Junta de aclaraciones 12/12/2019, 09:00 horas

Visita a instalaciones No aplica

Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2019, 09:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE DICIEMBRE DE 2019. DIRECTORA DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES MTA. DEISY 

JAZMIN HERRERA ROMERO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 490443) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, e inciso a), 24, 26 fracciones II, IV, IX y XI, 30 
fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CASAN-0015-2019 para la: 

 
Suministro de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales a Través de una 

Agencia Especializada en Atención a Corporativos 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos de CFE se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 

 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos

de CFE 
6 de diciembre de 2019 Micrositio de Concursos de CFE

2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 6 de diciembre al 9
de diciembre de 2019, 17:00 hrs

Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso 10 de diciembre de 2019 10:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
4. Límite  para  la  presentación  de  ofertas de los concursantes e 

información requerida 
16 de diciembre de 2019

9:30 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de ofertas técnicas 16 de diciembre de 2019 10:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
6. Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 17 de diciembre de 2019

13:00 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 17 de diciembre de 2019 17:45 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
8. Firma del contrato La fecha y horario se indicará en el Acta de

Fallo correspondiente
Auxiliaría General de la Gerencia de

Abastecimientos
 

Pueden participar las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González 
Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, 
teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A17 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
KARINA TAVERA FRANCO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 490437) 



RUBRICA.
(R.- 490426)

 

 

Jueves 12 de diciem
bre de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
247

 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 de las Disposiciones Generales en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias 
(en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se  convoca  a  todos  los  interesados  en  participar  en  el  Concurso  Abierto  Internacional  Bajo  la  Cobertura  de  los  Tratados  de  Libre  Comercio  No. 
CFE-0001-CAAAT-0056-2019 para la adquisición de: 

 
ACEITES LUBRICANTES SAE 40 TBN 5, SAE 50 TBN 70 Y SAE 50 TBN 100, 

CON DESTINO A LA CENTRAL DE COMBUSTION INTERNA BAJA CALIFORNIA SUR 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx.Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los Concursantes que el Manual de Usuario Final para el Módulo de Proveedores y Contratistas se encuentra disponible como Anexo 15 del Pliego 
de Requisitos. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 6 de diciembre de 2019 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 6 al 9 de diciembre de 2019, 12:00 hrs Micrositio de Concursos de CFE
3. Aclaración a los documentos del concurso 10 de diciembre de 2019, 11:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información

requerida 
16 de diciembre de 2019, 10:30 hrs. Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de Ofertas Técnicas 16 de diciembre de 2019, 11:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 18 de diciembre de 2019, 13:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
7. Fallo 20 de diciembre de 2019, 14:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
8. Firma del contrato La fecha y horario se indicará en el

Acta de Fallo correspondiente
Auxiliaría General de la

Gerencia de Abastecimientos
 

Pueden participar las personas físicas y morales nacionales o extranjeras, de países con los cuales se tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de 
compras de gobierno y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González Mendieta 
con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 
5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A17 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

KARINA TAVERA FRANCO 



RUBRICA.

(R.- 490487)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 26 fracciones II, IV, IX y XI, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 

Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0057-2019 para la: 

Adquisición Consolidada de Transformadores de Distribución 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 

El  siguiente  calendario  describe  las  etapas  del  procedimiento,  así  como  la  fecha,  hora  y  lugar  de  las 

actividades: 

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE 

9 de diciembre de 2019 Micrositio de 
Concursos de CFE

2. Periodo para la presentación de aclaraciones 

a los documentos del concurso 
Del 9 de diciembre al 

13 de diciembre de 2019, 

16:00 hrs

Micrositio de 
Concursos de CFE 

3. Aclaración a los documentos del concurso 16 de diciembre de 2019 
17:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

4. Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida

7 de enero de 2020 
10:00 hrs.

Micrositio de 
Concursos de CFE

5. Apertura de Ofertas Técnicas 7 de enero de 2020 

12:00 hrs.

Micrositio de 

Concursos de CFE

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 

Económicas 
13 de enero de 2020 

12:00 hrs.
Micrositio de 

Concursos de CFE

7. Fallo 20 de enero de 2020 
14:00 hrs.

Micrositio de 
Concursos de CFE

8. Firma del contrato La fecha y horario se 
indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia 
de Abastecimientos de la CFE, a través del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: Diego López 
Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González Mendieta, con clave 
de agente contratante A1A0A05, ambos con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc,  C.P.  06598,  Ciudad  de  México,  teléfono  (55)  5229  4400  ext.  83487,  con  los  correos 
electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A17 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

KARINA TAVERA FRANCO 



RUBRICA.
(R.- 490507)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION GERENCIA DE 

CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público; de los Artículos 75 y 77, párrafos primero, segundo 
y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias;  IV.7  de  las  Políticas  y  Lineamientos  para  Abastecimiento,  a  nombre  y  por  cuenta  y  orden  de  Pemex  Exploración  y  Producción,  se  convoca 
a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
No. PMX_SA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2019_PCON_00061242_1_CARACTERIZACION DEL OCEANO, cuyo objeto es la contratación del “Servicio de 
Caracterización del Océano en el Golfo de México”, de acuerdo con lo siguiente: 

 
Evento Fecha y hora

Aclaraciones de los Requisitos de Precalificación 23 de diciembre de 2019, a las 09:00 horas
Recepción de Documentación para Precalificación 3 de enero de 2020, a las 10:00 horas
Notificación del Resultado de Precalificación 13 de enero de 2020, a las 13:00 horas
Aclaración de dudas a las bases de contratación 20 de enero de 2020, a las 09:00 horas
Presentación y apertura de propuestas 4 de febrero de 2020, a las 10:00 horas
Notificación del resultado del concurso 5 de marzo de 2020, a las 13:00 horas

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
•    Pueden  participar,  personas  físicas  o  morales  mexicanas  o  de  alguno  de  los  países  con  los  que  México  tenga  celebrado  un  tratado  de  libre  comercio 

que contenga un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la 
Ley de Petróleos Mexicanos. 

•    Las fechas de los actos podrán ser modificados, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas o avisos generados durante las etapas 
del concurso, los cuales serán difundidos en el Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

•    Los participantes deberán manifestar en su propuesta, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que 
contengan información confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables 

•    Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
ALEJANDRO FLORES TORRES 



RUBRICA.
(R.- 490488)
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FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HIU002-E17-2019, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx  o  bien  en:  Av.  México  Coyoacán  No.  318,  Primer  Piso,  Col.  General  Anaya, 
C.P.  03340,  Alcaldía  Benito  Juárez,  Ciudad  de  México,  Teléfono:  54  80  68  40  en  un  horario  de  9:00 
a 18:00 horas. 

 
No. de Licitación No. LA-006HIU002-E17-2019
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio Integral Hospitalario por cuota 

de servicio; por cuota capitada; Servicios: Hospitalarios; 
Cirugía Oftalmológica; Laboratorio; Gabinete; de Oxígeno 
y Oxigenoterapia a domicilio, todo ello para los 
Fideicomisarios y sus Derechohabientes del Fideicomiso 
Fondo de Pensiones del Sistema Banrural. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/12/2019
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 17/12/2019, 08:00 horas
Fecha y hora de la presentación y apertura 
de proposiciones 

23/12/2019, 08:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 30/12/2019, 10:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
APODERADA DEL FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 

VIRGINIA CASTAÑEDA SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 490459) 

FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HIU002-E18-2019, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. México Coyoacán No. 318, Primer Piso, Col. General Anaya 
C.P.  03340,  Alcaldía  Benito  Juárez,  Ciudad  de  México,  Teléfono:  54  80  68  40  en  un  horario  de  9:00 
a 18:00 horas. 

 
No. de Licitación No. LA-006HIU002-E18-2019

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de suministro de medicamentos 
a los Fideicomisarios y sus Derechohabientes del 
Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2019

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 18/12/2019, 08:00 horas

Fecha y hora de la presentación y apertura 
de proposiciones 

24/12/2019, 08:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 31/12/2019, 10:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
APODERADA DEL FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL, 

FIDUCIARIA NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D. 
VIRGINIA CASTAÑEDA SOTO 
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RUBRICA.

(R.- 490492)

 

 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/026/2019 
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 

Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 

No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de 

la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la “Adquisición 

de equipo de protección personal para bombero”, emitido el 04 de diciembre de 2019. 
 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO PARTIDA ADJUDICADA CANTIDAD MONTO TOTAL 

I.V.A. INCLUIDO 
NAUTICA DIESEL EUROPEA, 

S.A. DE C.V. 
UNICA 

EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL PARA BOMBERO 

739 $40´696,611.76 

 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 
 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/027/2019 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490491) 

 
En  cumplimiento a lo establecido en el  artículo 327, último  párrafo  del Acuerdo  General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 

propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho 

Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 

el Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la 

“Adquisición de gabinetes con equipo de protección personal para bombero y herramientas de protección 

civil”, emitido el 02 de diciembre de 2019. 

 
PROVEEDOR 

ADJUDICADO 
PARTIDA ADJUDICADA CANTIDAD MONTO TOTAL 

I.V.A. INCLUIDO 
NAUTICA DIESEL 

EUROPEA, S.A. DE C.V. 
UNICA GABINETES CON 

EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL PARA BOMBERO Y 

HERRAMIENTAS 

DE PROTECCION CIVIL 

95 $13,711,084.00

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 



252 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de diciembre de 2019

RUBRICA.
(R.- 490431)

 

 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/028/2019 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 

Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 

No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de 

la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la “Adquisición 

de extintores de agente limpio de Hexafluoropropano”, emitido el 03 de diciembre de 2019. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 330 y 331 fracción II, del Acuerdo Administrativo, se declara 

desierto el procedimiento de Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/028/2019. 

 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 
 

(R.- 490494) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  30  de  las  Normas  en  materia  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx o 
bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, quinto piso, Colonia Del Valle, 
Código Postal 03100, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y Electrónica No. LA-043D00001-E90-2019
Objeto de la licitación. Servicio   de   mantenimiento   preventivo,   correctivo   y 

verificación  para  vehículos  automotores  propiedad  del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Volumen a adquirir. Partida 1, Mínimo $292,000.00, Máximo $730,000.00 
Partida 2, Mínimo $308,000.00, Máximo $770,000.00

Fecha de publicación en CompraNet. 09/12/2019
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 16/12/2019, 10:00 horas
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones. 

24/12/2019, 09:30 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 30/12/2019, 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
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RUBRICA.
(R.- 490477)

 

 

 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION COSTOS Y LICITACION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 010-19 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a 
disposición únicamente para consulta en la página Web de la Secretaría: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/sop, o bien en: Avenida Adolfo López Mateos No. 1507 Ote., Col. Bona 
Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext. 5610, 5611 y 5793, fax 
ext. 2627, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación 31002005-020-19
Descripción de la licitación "Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la 

Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes" -Terminal 
Oriente (Miguel Angel Barberena Vega), Edificio de 
Talleres y Operadores, Caseta de Control de Acceso y 
Obra Exterior.

Número de licitación 31002005-021-19
Descripción de la licitación "Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la 

Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes" -Terminal 
Oriente (Miguel Angel Barberena Vega), Edificio de 
Talleres y Operadores, Caseta de Control de Acceso y 
Obra Exterior.

Número de licitación 31002005-022-19
Descripción de la licitación "Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la 

Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes" -Terminal 
Oriente (Miguel Angel Barberena Vega), Edificio de 
Terminal y Obra Exterior.

Número de licitación 31002005-023-19
Descripción de la licitación "Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la 

Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes" -Terminal 
Poniente (Negritos)

Número de licitación 31002005-024-19
Descripción de la licitación "Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la 

Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes" -Terminal 
Poniente (Negritos), Obras Exteriores, Edificio de 
Operadores y Andén Ascenso y Descenso 

Número de licitación 31002005-025-19
Descripción de la licitación "Sistema Integrado de Transporte Metropolitano para la 

Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes" -Terminal 
Poniente (Negritos), Obras Exteriores, Taller Preventivo, 
Casetas y Sala de Revisión y Diagnóstico 
Los detalles se determinan en la convocatoria emitida en 
CompraNet.

Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2019
Visita a instalaciones 09/12/2019, 09:00 hrs.
Junta de aclaraciones 11/12/2019, 13:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2019, 09:00 hrs.
Fallo 27/12//2019

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. Estas obras son realizadas con recursos públicos federales”. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JOSE DE JESUS ALTAMIRA ACOSTA 
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RUBRICA.
(R.- 490458)

 

 

 

ASOCIACION DE USUARIOS JUNTA DE AGUAS 
DEL DISTRITO DE RIEGO 01, A.C. CONVOCATORIA 

002/2019 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola 
vigente, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las 
bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para venta desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta dos días hábiles previo al Acto para la Presentación y Apertura de Proposiciones, el 
costo será de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.); en las oficinas localizadas en Pabellón de Arteaga, 
Ags., sita en Calle José Vasconcelos 4, Colonia Centro, C.P. 20670 de 9:00 a 14:00 horas, Tel. 01(465)958 02 
06, la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 

 
Referencia del Expediente de Contratación No. RMT-O-AGS-001-(AUJA)-LP-008-19 

Objeto de la licitación Modernización integral del riego mediante el entubamiento de 570.0 
metros en margen izquierda del segundo circuito, del km 14+790 al km 
15+360, en la sección 17 del Distrito de Riego 001 Pabellón, Municipio 
de Rincón de Romos, Aguascalientes.

Visita al sitio de realización de 
los trabajos 

16/12/2019, 09:00 horas

Junta de aclaraciones 16/12/2019, 12:00 horas
Presentación   y   apertura   de 
proposiciones 

19/12/2019, 09:00 horas

Plazo de ejecución 60 días naturales
 

Referencia del Expediente de Contratación No. RMT-O-AGS-001-(AUJA)-LP-009-19 
Objeto de la licitación Modernización integral del riego mediante el entubamiento de 400.0 

metros en margen izquierda del segundo circuito, del km 15+360 al km 
15+760 y bifurcación secundaria en la sección 17 del Distrito de Riego
001 Pabellón, Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes. 

Visita al sitio de realización de 
los trabajos 

16/12/2019, 10:00 horas

Junta de aclaraciones 16/12/2019, 13:00 horas
Presentación   y   apertura   de 
proposiciones 

19/12/2019, 11:00 horas

Plazo de ejecución 60 días naturales
 

Referencia del Expediente de Contratación No. RMT-O-AGS-001-(AUJA)-LP-010-19 
Objeto de la licitación Modernización integral del riego mediante el entubamiento de 663.0 

metros en margen derecha del segundo circuito, del km 15+760 al km 
16+423 en la sección 18 del Distrito de riego 001 Pabellón, Municipio 
de Rincón de Romos, Aguascalientes.

Visita al sitio de realización de 
los trabajos 

16/12/2019, 11:00 horas

Junta de aclaraciones 16/12/2019, 14:00 horas
Presentación   y   apertura   de 
proposiciones 

19/12/2019, 13:00 horas

Plazo de ejecución 60 días naturales
 

El sitio de reunión para realizar la visita, junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de 
proposiciones de las licitaciones, se realizarán en las oficinas localizadas en Pabellón de Arteaga, Ags., sita 
en Calle Guadalupe Delgado 102, Colonia Progreso Norte, C.P. 20678, Tel. (465)958 02 06, la visita al sitio de 
los trabajos y la junta de aclaraciones para las tres licitaciones serán obligatorias así como la experiencia en 
trabajos similares. 
“Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

 
PABELLON DE ARTEAGA, AGS., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS JUNTA DE AGUAS DEL DISTRITO DE RIEGO 01, A.C. 
C. GERARDO ORTIZ ESPINOZA 
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RUBRICA.
(R.- 490434)

 

 

 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902052984-E1-2019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a   los   interesados   a   participar   en   la   Licitación   Pública   Nacional   número   LA-902052984-E1-2019, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx  o  bien  en  el  Departamento  de  Recursos  Materiales  del  ISESALUD, 
Av. Pioneros 1005, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559-58-00, extensión 
4536, los días del 12 al 27 de diciembre del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO EN 

UNIDADES MEDICAS DE ISESALUD 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/diciembre/2019
Junta de aclaraciones 20/12/2019, 10:00:00 AM horas
visita a instalaciones 16 al 18 de diciembre de 9:00 AM a 13:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019, 10:00 AM horas
Fallo 31/12/2019 09:00 AM horas

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

ISRAEL CLEMENTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEPARTAMENTO 

DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902052984-E2-2019 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490433) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a   los   interesados   a   participar   en   la   Licitación   Pública   Nacional   número   LA-902052984-E2-2019, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx  o  bien  en  el  Departamento  de  Recursos  Materiales  del  ISESALUD, 
Av. Pioneros 1005, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559-58-00, extensión 
4536, los días del 12 al 27 de diciembre del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación SERVICIO  INTEGRAL  DE  PRUEBAS  DE  BANCO  DE 

SANGRE EN UNIDADES MEDICAS DEL ISESALUD
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/diciembre/2019
Junta de aclaraciones 20/12/2019, 11:00:00 AM horas
visita a instalaciones 16 al 18 de diciembre de 9:00 AM a 13:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019, 11:30 AM horas
Fallo 31/12/2019 10:00 AM horas

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

ISRAEL CLEMENTE GONZALEZ 
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RUBRICA.

(R.- 490457)

 

 

 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS  DEL SECTOR PUBLICO, SE  CONVOCA  A LOS INTERESADOS EN  PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO 902068972-13-2019, 
CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA 
LA CONSULTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN Ave. López Rayón sin número 
Unidad Universitaria, Entre Blvd. Benito Juárez y Churubusco, Colonia Insurgentes Este, C.P. 21280, en 
Mexicali, Baja California, Tel. (686) 567-08-59, DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 13:00 Y 15:30 A 17:30 
HORAS   Y   EN   LA   PAGINA   DE   LA   COORDINACION   DE   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS   EN 
http://csa.uabc.mx. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: ADQUISICION DE MATERIAL DENTAL DE CLINICAS 

PARA LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA UABC 
CAMPUS MEXICALI

NUMERO DE LICITACION MXL-L-A-RF-09/2019
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 DE DICIEMBRE DE 2019.
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 11:00 HRS. 
VISITA A LUGAR DE ENTREGA DE BIENES NO HAY
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

08 DE ENERO DE 2020 A LAS 10:00 HRS. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 5 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JORGE ZATARAIN ZATARAIN 

RUBRICA. 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 
 
(R.- 490432) 

 
Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción II, 27, 28 fracción I, 30, 33 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 de su Reglamento, convoca a 

los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con el siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016/2019 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905038959-E39-2019 (Carácter NACIONAL) 

Código Exp. Compranet: 2037968 

“CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION 

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES DEL 

PROGRAMA ADICCIONES DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 12/12/2019

Junta de Aclaraciones 13/12/2019 10:00 hrs.

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/12/2019 10:00 hrs.

Fallo 20/12/2019 14:00 hrs.

 
SALTILLO, COAHUILA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. SUBDIRECTORA DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES GRISELDA 

VILLANUEVA SALAS 
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RUBRICA.
(R.- 490464)

 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-805035999-E26-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la Dirección de Servicios Administrativos con domicilio en el Tercer Piso de Avenida Allende # 333 

Pte., Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8715007000 ext. 1304, los días 

lunes a viernes de las 8:00 A 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-805035999-E26-2019 

 

Descripción de la licitación Adquisición de 2 Camionetas Pick-Up y 2 Vehículos Sedán.

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019

Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2019 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2019 a las 10:00 horas 
 

TORREON, COAH., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

LA C. TESORERA MUNICIPAL 

ING. MARIA MAYELA RAMIREZ SORDO 

RUBRICA. 
 

 

MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. 44319001-LPNP-02-2019 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490454) 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número 
44319001-LPNP-02-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Chimalhuacán sin número, colonia Benito 
Juárez, C.P. 57000, Nezahualcóyotl Estado de México, teléfono 55-57-16-90-70 ext. 1926, los días 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 de Diciembre del año en curso, en un horario de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Adquisición de Motocicletas Equipadas como Patrulla con 

Balizamiento para la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana de Nezahualcóyotl. Correspondiente a los 
recursos FORTASEG 2019.

Volumen a adquirir 15 Motocicletas Equipadas como Patrulla con Balizamiento, 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en COMPRANET 12/12/2019
Junta de Aclaraciones 18/12/2019, 16:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/12/2019, 10:00 horas
Fecha y hora para emitir el Fallo 26/12/2019, 10:00 horas

 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
JORGE JESUS MARTINEZ FLORES 
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RUBRICA.

(R.- 490502)

 

 

 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915023981-E20-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Libramiento José María Morelos y Pavón No. 401, Colonia 

Llano Grande, C.P. 52148, Metepec, México, teléfono: 722-275-8040 ext. 6106 y 6107, en días hábiles de 

lunes a viernes de las de 9:30 a 16:30 horas. 

 
Descripción de la licitación “Aseguramiento del Patrimonio del Colegio y Seguro de 

Vida para el Personal” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Junta de aclaraciones 19/12/2019, 11:00:00 horas

Visita a instalaciones No habrá visita

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019, 10:00:00 horas

 
METEPEC, MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

TOMAS C. PEDRAL LINARES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 490505) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a  los  interesados  a  participar  en  la  licitación  pública  internacional  número  LA-915023981-E21-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Libramiento José María Morelos y Pavón No. 401, 

Colonia Llano Grande, C.P. 52148, Metepec, México, teléfono: 722-275-8040 ext. 6106 y 6107, en días 

hábiles de lunes a viernes de las de 9:30 a 16:30 horas. 

 
Descripción de la licitación “Bienes informáticos” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019 
Junta de aclaraciones 20/12/2019, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2019, 15:00:00 horas 

 
METEPEC, MEXICO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

TOMAS C. PEDRAL LINARES 
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“ASOCIACION CIVIL DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 083 PAPIGOCHI” 
COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA No. 001/2019 
 

De conformidad con las con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente Riego 
por Gravedad Tecnificado de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en el proceso de contratación, de conformidad con las bases, 
requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 
“Asociación Civil de Usuarios del Distrito de Riego 083 Papigochi” 

CPMD km 6+606, Colonia 10 de Mayo, C.P. 31680, Cd. Guerrero, Municipio de Guerrero, Chih., 
Tel. 635-586-03-91, Correo electrónico acumodulo1@hotmail.com

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

Plazo de 
ejecución 

RGT-O-CHIH-083- 
(01,03)-LP-014-19 

“Nivelación de tierras agrícolas en 
280 ha en el Módulo 1 y 3 del 

Distrito de Riego 083 Papigochi”, 
Municipios de Guerrero y Matachí, 

Chihuahua.

17 de Diciembre 2019 17 de Diciembre 2019 23 de Diciembre 2019 54 días naturales

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $ 5,000.00 (son cinco mil pesos 00/100 m.n.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 
transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de “Usuarios del Distrito de Riego 083 Papigochi”, A.C., ubicadas 
en CPMD km 6+606, Colonia 10 de Mayo, C.P. 31680, Cd. Guerrero, Municipio de Guerrero, Chih., siendo atendidos por el Profr. Víctor Manuel Flores Reyes, con 
número telefónico 635-586-0391. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de “Usuarios del Distrito de Riego 083 Papigochi”, A.C., sita en CPMD km 6+606, 
Colonia 10 de Mayo, C.P. 31680, Cd. Guerrero, Municipio de Guerrero, Chih., en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

CD. GUERRERO, CHIH., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 

“ASOCIACION CIVIL DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 083 PAPIGOCHI” 
PROFR. VICTOR MANUEL FLORES REYES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490461) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública internacional abierta, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 

gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo del Agrarismo No. 2000, carretera Mixquiahuala-tula km. 2.5 C.P. 42700, Mixquiahuala de 

Juárez, Hidalgo, teléfono: (738) 735 4000 ext. 730, en días hábiles del 10 al 19 de diciembre del año en curso de las 09:00 a las 16:00 horas centro. 

 
LA-913046997-E6-2019 

 

Descripción de la Licitación Material de oficina, materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas centro 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2019 a las 14:00 horas centro 

 

 
LA-913046997-E7-2019 

 

Descripción de la Licitación servicio de acceso a internet, redes y procesamiento de información 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2019 a las 14:00 horas centro 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas centro 

 

 
MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. ENCARGADO 

DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ITSOEH LIC. JUAN 

CORNEJO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490484) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Presencial número LA-914012998-E19-2019 para el 

proyecto denominado “ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES”, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 

Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26514, a 

partir del 12 del mes de diciembre del 2019 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Junta de aclaraciones 18/12/2019, 12:00:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 16:45 horas

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. LUIS ARTURO LOPEZ SAHAGUN 

RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490468) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-914012998-E77-2019 para el 

proyecto denominado “ADQUISICION DE VEHICULOS PARA LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO”, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx  o  bien  en  Av.  Prolongación  Alcalde  No.  1221,  Colonia  Miraflores,  C.P.  44270, 

teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26514, a partir del 12 de diciembre de 2019 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VEHICULOS PARA LA SECRETARIA 

GENERAL DE GOBIERNO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Junta de aclaraciones 17/12/2019, 11:00:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 17:00 horas

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. LUIS ARTURO LOPEZ SAHAGUN 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490499) 
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UNIDAD DE INTEGRACION EDUCATIVA DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo establecido por los artículos 30, 32, 33 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919006998-E11-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consultar en internet: 
http://compranet.gob.mx,  o  bien,  en  la  avenida  Bernardo  Reyes  número  1934  Norte,  2°  piso,  Colonia 
Industrial, código postal 64440, en Monterrey, Nuevo León, teléfono 20205466 de lunes a viernes en un 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

 
OBJETO DE LA LICITACION “ADQUISICION DE 100 PAQUETES DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES”.
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 de diciembre de 2019.
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES 19 de diciembre de 2019, 12:00 horas. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

27 de diciembre de 2019, 10:00 horas. 

FALLO 30 de diciembre de 2019, 12:00 horas. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 9 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION Y DE LA UNIDAD DE INTEGRACION EDUCATIVA DE NUEVO LEON 

C. ANGEL GUADALUPE LOPEZ IRACHETA 
RUBRICA. 

 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490438) 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  word  contenida  en  un  solo  archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple. 

Consideraciones Adicionales: 
1.    En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien  suscribe el  documento a  publicar  y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2.    Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3.    No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4.    Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. LA03-2019 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

número  LA-922021998-E3-2019,  incluida  en  el  Programa  de  Devolución  de  Derechos  (PRODDER)  2019,  cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases  de 

participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en el domicilio de la Comisión Estatal de 

Aguas, en avenida 5 de Febrero No. 35, colonia Las Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro., teléfono: 014422110600 extensiones. 1443, 1460 y 1462, de los días 

que se especifican en la convocatoria de la licitación, de las 8:30 a 13:30 hrs. y de 15:00 a 16:30 hrs., en días hábiles. 

 
 

Concurso No.: LP- PRODDER-ADQ-DGAC-2019-F03. 
 

 

Descripción de la licitación: Adquisición de micromedidores de ½” de diámetro para la zona metropolitana e interior del Estado 

Volumen de licitación: Mínimo 36,952 Máximo 61,586 piezas (Medidor para agua potable de 15 mm. (1/2") de diámetro, del tipo
 

velocidad y chorro múltiple, clases metrológicas “B” y C”.” Ver detalle por partida en la Convocatoria) 

Fecha de publicación en CompraNet: 09/12/2019 

Junta de Aclaraciones: 16/12/2019, 12:00 horas, Sala “DGAAF” del edificio de “Finanzas” 

Visita a Instalaciones: No Aplica 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 23/12/2019, 12:00 horas, Sala “DGAAF” del edificio de “Finanzas” 
 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 9 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 

ANALISTA DE LICITACIONES 

SALVADOR TERAN GARCIA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490439) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional y presencial cuyo respectivo número de 
licitación  enseguida  se  señala.  Las  bases  de  participación  se  encuentran  disponibles  para  consulta  en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; o bien, en las oficinas centrales de la convocante 
en   Mariano   Otero  No.   905,  Barrio   de  Tequisquiapan,  San   Luis  Potosí,  S.L.P.,  C.P.  78250,  tel. 
01 (444) 8 34 15 00, ext. 157; de lunes a viernes, en días hábiles con horario de 08:00 horas a 15:30 horas. 

 
Objeto de la licitación "CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 575 M

CON TUBERIA PEAD DE 10" INCLUYE POZOS DE VISITA Y 
DESCARGAS DOMICILIARIAS (COL. PEÑASCAL), SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P.”

Volumen de la obra a contratar Se prevé la construcción 575 m. de red de atarjeas, para mayor
detalle verificar en la Convocatoria y anexos. 

No. de licitación LO-924024998-E44-2019.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de diciembre de 2019.
Visita al sitio de los trabajos 16 de diciembre de 2019, a las 10:00 a. m., teniendo como punto

de reunión las oficinas centrales de la convocante. 
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2019, a la 10:00 a. m., en la Sala de Juntas

de las oficinas centrales de la convocante. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de diciembre de 2019, a las 10:00 a. m., en la Sala de Juntas
de las oficinas centrales de la convocante. 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL 

JESUS ALFONSO MEDINA SALAZAR 
RUBRICA. 

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CATORCE, SAN LUIS POTOSI 

2018-2021 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
(R.- 490424) 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 
Coordinación Desarrollo Social del Municipio de Catorce, S.L.P., ubicada Calle Matamoros #21, Zona Centro, 
C.P. 78540, en la Localidad De Estación Catorce Municipio De Catorce, S.L.P., los días del 12 al 17 de Diciembre 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824006930-E1-2019 

 

Descripción de la licitación “Construcción  De  Sistema  De  Agua  Potable  En  La 
Localidad De Charco Largo, Catorce, S.L.P.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación

Fecha de publicación en CompraNet 11/12/2019
Visita a instalaciones 14/12/2019, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 14/12/2019, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2019, 12:00 horas

 
CATORCE, S.L.P., A 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CATORCE, S.L.P. 

C. MARIA GUADALUPE CARRILLO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 490460) 
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RUBRICA.
(R.- 490481)

 

 

 

MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
DIRECCION MUNICIPAL DE ADQUISICIONES RESUMEN DE 

CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-828032988-E2-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en Calle Morelos, entre Hidalgo y Juárez, No. 645, C.P. 

88500 en la Zona Centro. Ciudad Reynosa, Estado de Tamaulipas; Teléfono: (01- 899) 932-3218 o 932-3200, 

de Lunes a Viernes de las de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE LAMPARAS LED 100 WATTS, CON 

EL PROGRAMA DE HIDROCARBUROS MARITIMOS. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019. 
Junta de aclaraciones 18 de Diciembre de 2019 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2019 a las 12:00 horas. 

 
REYNOSA TAMAULIPAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

ING. ANGEL GUADALUPE MARTINEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
 

 

MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
DIRECCION MUNICIPAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490421) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a   los   interesados   a   participar   en   la   Licitación   Pública   Nacional   número   LA-828032988-E3-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/  o  bien  en  Calle  Morelos,  entre  Hidalgo  y  Juárez  No.  645, 
C.P. 88500, en la Zona Centro, Ciudad Reynosa, Estado de Tamaulipas; Teléfono: (01- 899) 932-3218 o 

932-3200, de Lunes a Viernes de las de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL PARA PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS, 
CON     EL     PROGRAMA     DE     HIDROCARBUROS 
TERRESTRES.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Diciembre de 2019.

Junta de aclaraciones 18 de Diciembre de 2019 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2019 a las 13:00 horas. 
 

REYNOSA, TAMAULIPAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

ING. ANGEL GUADALUPE MARTINEZ RODRIGUEZ 



RUBRICA.
(R.- 490455)
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ASOCIACION FRONTERA TAMAULIPECA, A.C. 
CONVOCATORIA No. 003/2019 

 
De conformidad con las “Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a 
partir de 2019”, del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, del Subprograma de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de los Distritos y 
Unidades de Temporal Tecnificado y su Componente Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de los Distritos y Unidades de Temporal Tecnificado y el Manual 
de Operación de la Componente Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de los Distritos y Unidades de Temporal Tecnificado, Modalidades FOFAE y Comité 
Hidroagrícola 2019, se convoca a los interesados a participar en el proceso de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento 
siguiente: 

 
No. de 

concurso 
Objeto de los trabajos Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones

Plazo de 
ejecución 

MT-M-TAM- 
010(FT)-LP- 

001-19 

Rehabilitación integral de excavadora Volvo, modelo EC-210 LR, 
para la Asociación Civil “Asociación Frontera Tamaulipeca, A.C.”, 

ubicada en los municipios de Río Bravo y Matamoros, en el 
estado de Tamaulipas, dentro del área de influencia del Distrito 

de Temporal Tecnificado 010 San Fernando.

16/12/2019 a las 
10:00 hrs. 

16/12/2019 a las 
13:00 hrs. 

18/12/2019 
a las 10:00 hrs. 

71 días 
naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para su venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para la 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Asociación Civil Asociación Frontera Tamaulipeca, A.C., ubicadas en Brecha 127 km. 33, Ejido Emiliano 
Zapata, Mpio de Río Bravo, Tamaulipas, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, el costo de estas será de $7,000.00 (Siete mil pesos, 00/100 M.N.); la forma de pago 
podrá ser en cheque, depósito o transferencia electrónica a favor de: Asociación Frontera Tamaulipeca, A.C.; número de clabe interbancaria 072826000739115083 del 
banco Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Asociación Civil Asociación Frontera Tamaulipeca, A.C., 
ubicadas en Brecha 127 km. 33, Ejido Emiliano Zapata, Mpio de Río Bravo, Tamaulipas, siendo atendidos por el C. Abelardo Espinoza Guerrero, Presidente del 
Consejo Directivo, con número telefónico 8948504269. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, ubicadas en Brecha este 123, 
esquina con brecha sur 40, Col. Agrícola Francisco González Villarreal, Mpio. de San Fernando, Tamaulipas, en la fecha y horario indicado. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

SAN FERNANDO, TAMAULIPAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ASOCIACION FRONTERA TAMAULIPECA, A.C. 

C. ABELARDO ESPINOZA GUERRERO 
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RUBRICA.
(R.- 490419)

 

 

 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, de 
conformidad con el artículo 32, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional 
número LO-828027998-E1-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Victoria No. 4610, Colonia Hidalgo, 
C.P. 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 8-900-900 Ext.1960, el día 12 Diciembre del 
año 2019, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la 1era etapa del subcolector de drenaje 

sanitario Ribereño II parte alta, que consiste en: 1,200 ml 
de tubería de PVC alcantarillado sistema métrico serie 20 
de 6 pulgadas de diámetro y 1,248 ml de tubería de PVC 
alcantarillado sistema métrico serie 20 de 10 pulgadas de 
diámetro, 4,896 ml de trazo y corte pavimento hidráulico,
374.99 m3 de ruptura y demolición de pavimento hidráulico, 
2,243.15 m3 de excavación, 2,218.72 m3 relleno de zanja, 
y la construcción de pozos de visita, la tubería se instalara 
en las calles Agustín Rodríguez y Popocatépetl, hasta las 
calles esmeralda y victoria, en la colonia La Sandía, incluye 
reposición de 218 descarga domiciliarias. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 17/12/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019, 10:00 horas
Fallo 28/12/2019, 10:00 horas
Contrato 31/12/2019, 12:00 horas

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, de 
conformidad con el artículo 32, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional 
número LO-828027998-E2-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Victoria No. 4610, Colonia Hidalgo, 
C.P. 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 8-900-900 Ext.1960, el día 12 de Diciembre 
del año 2019, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la 2da etapa subcolector  de  drenaje

sanitario Ribereño II parte alta, que consiste en: 670 ml de 
tubería de PVC alcantarillado sistema métrico serie 20 de 8 
pulgadas de diámetro y 672 ml de tubería de PVC 
alcantarillado sistema métrico serie 20 de 6 pulgadas de 
diámetro, 2,684 ml de trazo y corte pavimento hidráulico, 
212.57   m3   de   ruptura   y   demolición   de   pavimento 
hidráulico, 1,592 m3 de excavación, 1,228.80 m3 relleno de 
zanja, y la construcción de pozos de visita, la tubería se 
instalara en las calles Río Verde a Zihuatanejo, de la Calle 
15 de Junio y Calle Puerto Vallarta, Calle Bravo a 
Esmeralda, y Calle Victoria a Esmeralda, en la Colonia La 
Sandia, incluye la reposición 112 descargas domiciliarias.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Visita a instalaciones 16/12/2019, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 17/12/2019, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019, 12:00 horas
Fallo 28/12/2019, 11:00 horas
Contrato 31/12/2019, 1:00 horas

 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
LIC. HECTOR JUVENTINO GARCIA FLORES 



RUBRICA.
(R.- 490474)
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COMITE TECNICO DEL FOFAE O COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA No. 001/2019 

 
De conformidad con las con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente 
Rehabilitación, Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad 
con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 
No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 

realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

Plazo de 
ejecución 

Asociación De Usuarios Ing. Marte R. Gómez, A.C. 
Calle Lucio Blanco, Núm. 502, Ave. Independencia Y Niños Héroes, Fracc. Río Bravo, Cd. Río Bravo, Tam. 
(899)934-42-04 
Marterg@Prodigy.Net.Mx 
RM-O-TAM-026(MIII-2)- 

LP-006-19 
Rehabilitación   De   9.940   Kms   Del   Canal 
Principal Guillermo Rodhe Del Km 170+800 
Al 180+740 En El Módulo III-2 Del Distrito De 
Riego 026 Bajo Río San Juan, Tam.

16 DE DICIEMBRE 
DEL 2019 

A LAS 9:00 A.M. 

16 DE DICIEMBRE 
DEL 2019 

A 12:00 P.M. 

19 DE DICIEMBRE 
DEL 2019 

A LAS 10:00 A.M. 

74 DIAS 
NATURALES 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $7,000.00 (Siete Mil Pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito 
o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos será: en las oficinas de la Asociación De Usuarios Ing. Marte R. Gómez, A.C. ubicadas en Calle Lucio 
Blanco, Núm. 502-A, Ave. Independencia Y Niños Héroes, Fracc. Río Bravo, Cd. Río Bravo, Tam., y la junta de aclaraciones será en La Tercera Unidad Del 
Distrito De Riego 026 Bajo Río San Juan, Tam. sita en En Brecha E-102, Carretera Reynosa-Matamoros Km. 79, Cd. Reynosa, Tam. siendo atendidos por el Ing. 
José Luis Hinojosa Conde Gerente Técnico con número telefónico (899)934-70-65. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de La Tercera Unidad Del Distrito De Riego 026 Bajo Río San Juan, Tam. sita en 
En Brecha E-102, Carretera Reynosa-Matamoros Km. 79, Cd. Reynosa, Tam. En las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

CD. RIO BRAVO, TAMPS., A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO O DE ADMINISTRACION DE LA ASOCIACION DE USUARIOS ING. MARTE R. GOMEZ, A.C. 

ING. CARLOS C. HINOJOSA HINOJOSA 
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MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATAN 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y DE PROVEEDURIA DEPARTAMENTO 

DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento con lo establecido por los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional número LA-831050993-E1-2019, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación y estará disponible para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx, a partir del 
día 12 de diciembre de 2019. La presente licitación será electrónica. 

 
No. de Licitación LA-831050993-E1-2019
Objeto de la licitación Equipamiento del centro municipal de danza 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 12 de diciembre de 2019
Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2019 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019 a las 10:00 hrs. 
Fallo 30 de diciembre de 2019 a las 12:00 hrs. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL SECRETARIO MUNICIPAL 

LIC. RENAN ALBERTO BARRERA CONCHA LIC. ALEJANDRO IVAN RUZ CASTRO 
RUBRICA. RUBRICA. 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. AQUILES SANCHEZ PENICHE 

RUBRICA. 
 

 

AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 490465) 

 
A los usuarios del Diario Oficial de la Federación 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación,  las  cuales  están  disponibles  para  consulta  en  Internet:  https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono 492 491 5000 ext. 15300, 15301,15304, 15307 y 15312 los días del 12 al 20 Diciembre de 2019, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
Los  derechos  por  concepto  de  publicación  fueron  pagados  por  la  Secretaría  General  de  Gobierno, 
del Estado de Zacatecas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos y Camionetas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Número de Licitación LA-932079957-E13-2019
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019
Junta de aclaraciones 18/12/2019, 15:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 15:00 horas.

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. VICTOR MANUEL RENTERIA LOPEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490522) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 036 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E36-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo, Interior 1100, Zona Industrial, 
Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 12 al 23 de diciembre de 
2019, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo e Instrumental Médico para Centro 

de Salud y Hospitales

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2019

Junta de aclaraciones 16/12/2019, 13:00 horas.

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones.

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2019, 10:00 horas.
 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 12 DE DICIEMBRE DE 2019. 
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 

EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 490538) 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoquinto Circuito, en Tijuana, B.C. EDICTO 

 
Amparo Directo Civil 458/2018 

En el amparo directo civil 458/2018, promovido por Salvador Eduardo Islas Malta y Brenda Gisela Favela 
Sepúlveda, por su propio derecho, contra la sentencia de seis de abril de dos mil dieciocho, dictado por los 
Magistrados Integrantes de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali, en el toca civil 1464/2017, se tuvo como tercero interesada a Elsa Macías 
Vázquez, de ahí que se emplaza a la tercera antes citada, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá 
apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercera interesada dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en la secretaria de este 
Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en 
los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. Secretaria de 
Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

(R.- 488493) 

 

Emplazamiento del tercero interesado: 
Juan Fernando Aguilar Robles. 
En el juicio de amparo número 389/2019, promovido por Hugo Estrada Voelker, de propio derecho, contra 

actos del Juez de Primera Instancia Penal, con residencia en Tecate, Baja California, y de otra autoridad, cuyo 
acto  reclamado  lo  constituye  la  “Sentencia  Interlocutoria  dictada  el  dieciséis  de  noviembre  de  dos  mil 
dieciocho en el toca penal 885/2018 por la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California” por lo que se ordenó emplazar al tercero interesado Juan Fernando Aguilar Robles, por 
edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los 
estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la 
demanda y del auto admisorio, que en derecho le corresponda. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 21 de octubre de 2019. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. Carlos 

Israel Badilla Navarrete. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 488855) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a María Cruz Martínez Dones. 
En los autos del juicio de amparo 16/2019 promovido por Fernando Sánchez Arellano, contra actos de los 

Magistrados Integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, en lo substancial se reclama la resolución dictada por la responsable dentro del toca 
penal número 1308/2017, en la cual se confirmó el auto de formal prisión en su contra. 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada María Cruz Martínez Dones, por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que 
se  encuentran  señaladas  las diez  horas  con dieciséis  minutos  del veintiocho de noviembre  de  dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 04 de noviembre de 2019. Secretario del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de Baja California. 
Marco Antonio Arreola Herrera 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Puebla 
EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489246) 

 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 429/2019, del índice del Juzgado Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla, ubicado en avenida 23 
poniente número 2509, colonia los Volcanes, promovido por Felipe Arellano Rodríguez, contra actos del 
Juez de Ejecución de Sentencias Itinerante de la ciudad de Puebla y otra autoridad, consistente en: la 
resolución  de  veinticinco  de  enero  de  dos  mil  diecinueve,  dictada  dentro  del  expediente  de  ejecución 
472/2018/JESI/E, con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a Bertín Moreno 
Garrido, padre de quien en vida llevo el nombre de Bertín Moreno Garrido, como tercero interesado por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República "Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en 
el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación y señale domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista, aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con 
doce minutos del veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Jeanette Wendolyne Espinosa Flores. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 

(R.- 489622) 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 456/2019, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Alexis Eulalio Noriega Hernández, contra actos del Juez Especializado en Control, 
Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Tercer Distrito Judicial, con sede en Lagos de Moreno, Jalisco y otras 
autoridades, de quienes reclamó la orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo en el cual la 
persona de nombre Fabiola Espinosa López, fue señalada como tercero interesada y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
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de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez 
horas con treinta minutos del nueve de marzo de dos mil veinte. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 19 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Brenda Cristina Yerenas Lomeli. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

(R.- 489900) 

 

31.- Elia Jiménez Nájera, 76.- Yolanda García Rivera, 63.- Modesto Morán Sánchez (por conducto de su 
representante legal) y 94.- Jesús Calleja González (por conducto de su representante legal), parte tercero 
interesada en el juicio de amparo 395/2019-B, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Puebla, promovido por Omar Ramírez Arzola, contra actos del Juez de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a los 
referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, escrito aclaratorio, 
del auto admisorio, y del auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve, haciéndoles saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 07 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

(R.- 489901) 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 644/2019 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a: 
 Asociación Hipotecaria Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 644/2019, promovido por Alicia Joaquina Mendoza 

Castillo, contra la sentencia de tres de junio de dos mil diecinueve, pronunciada por la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 225/2019, se ordenó emplazar a usted 
por  medio  de  edictos,  por  virtud  de  ignorarse  su  domicilio,  y  en  su  carácter  de  tercera  interesada, 
la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 490393) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL  DE  LA  FEDERACION,  JUZGADO  DECIMOCUARTO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

En los autos del juicio de amparo 793/2019-III promovido por Hilda Castañeda Noguez, por su propio 
derecho y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Reynaldo Hernández Hernández, en contra 
de los actos que reclaman del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de tres 
de septiembre del dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo indirecto en relación a los actos 
reclamados, los cuales se hicieron consistir en la falta de llamamiento (emplazamiento) y lo actuado dentro del 
juicio ejecutivo mercantil, número de expediente 525/2016 del índice del juez señalado como responsable, 
así como lo actuado en la etapa de ejecución, en especial el embargo, adjudicación y escrituración del bien 
inmueble sito en: Calle de la Rosa, numero veintidós, Colonia Barrio San Marcos, Alcaldía Xochimilco, 
Código Postal 16050, en la Ciudad de México; también identificado como Calle las Rosas, Manzana 
diecinueve guion A, lote treinta y cuatro, Barrio San Marcos, Alcaldía Xochimilco, Código Postal 16050, 
en la Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de diecisiete de octubre último, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Víctor Samuel Villalobos Arellano, previo agotamiento de los 
domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del dia siguiente al de la última publicación, 
y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de 
México, apercibida de que no hacerlo, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 

Atentamente 
México, Ciudad de México a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Juzgado Rosalba 
Adela Altamirano Guzmán Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 489447) 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: BERTHA MUÑOZ RODRÍGUEZ, POR DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 822/2019-II, promovido por Bertha Muñoz Rodríguez, por 

derecho propio, contra actos del Juez Primero de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y del Actuario adscrito a dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual 
del tercero interesado Ladislao Aguilera Grajeda, se ha ordenado en proveído de veinticinco de octubre 
de dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el 
proveído de siete de octubre de dos mil diecinueve, se señalaron las diez horas del veinticinco de 
noviembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de octubre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 489448) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

TERESITA DEL NIÑO JESÚS SOSA GARCÍA. 
Se hace de su conocimiento que Patrimonio Sociedad Anónima de Capital Variable, Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad No Regulada, empresa apoderada de la actora, Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable número 581, promueve 
juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de 
amparo directo 178/2019, en contra de la sentencia definitiva de veintinueve de enero de dos mil diecinueve, 
dictada en el toca de apelación 515/2018, por la Segunda Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México. 

Que por auto de cinco de noviembre de dos mil diecinueve, este tribunal colegiado ordenó el 
emplazamiento por edictos de Teresita del Niño Jesús Sosa García, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de 
que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia 
de  que  las  copias  simples  de  la  demanda  de  amparo  quedan  a  su  disposición  en  el  local  de  este 
órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el siete de noviembre 
de dos mil diecinueve. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

(R.- 489456) 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Álvaro Rodríguez Meza. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 759/2019-V, promovido por Jorge Luis Quintero 

Reyes,  contra  actos  del  Director  del  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  el  Comercio  de  la  Ciudad 
de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad y otra autoridad, en el que reclama la cancelación de 
la partida registral número 6111203 correspondiente a la inscripción del primer testimonio de la escritura 
pública número 3,058 volumen 55, del protocolo del Notario Público Número 2 con residencia en Playas de 
Rosarito,  Baja  California;  juicio  constitucional  en  el  cual  se  ordenó  emplazar  por  EDICTOS  al  tercero 
interesado Álvaro Rodríguez Meza, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición para correrle traslado con copia de la demanda de 
amparo, e informes justificados que obran en autos, así como que se señalaron las diez horas con treinta 
minutos del cinco de diciembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 16 de octubre de 2019 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Benito José Vergara Moreno 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489475) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
Francisco Javier Miranda López; en el lugar donde se encuentre: 
Juicio de amparo 1812/2018 promovido por José de Jesús Martínez Muñoz, acto reclamado resolución 

de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 39/2018-2 del índice de la Sala del Tercer 
Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, juicio de amparo radicado en Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Morelos, en el cual se le ha señalado como tercero interesado, y se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero informativo de la 
entrada principal del Edificio Sede. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 14 de noviembre de 2019. Secretaria del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos. Rosa María 

Luna Mercado 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 489631) 

 
AL    MARGEN,    EL    ESCUDO    NACIONAL    QUE    DICE:    ESTADOS    UNIDOS    MEXICANOS.- 

PODER  JUDICIAL  DE  LA  FEDERACION.  JUZGADO  QUINTO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: YOSHIO YOUMANUEL SEVILLA NIEBLA. 
En los autos del juicio de amparo número 680/2019-V, promovido por Presea Televisión, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable contra actos del Juez Décimo Primero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa 
con  residencia  en  Culiacán,  y como  no  se  conoce  el  domicilio  cierto  y actual  del  tercero  interesado 
Yoshio Youmanuel Sevilla Niebla, se ha ordenado en proveído de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por  tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, 
copia simple de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer 
valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado se señalaron las once 
horas con treinta minutos del trece de diciembre del presente año, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 20 de Noviembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 489950) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, en Apizaco, Tlaxcala 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

 
Ruth Carmen Hernández Sánchez 

(tercera interesada) 
A la tercera interesada Ruth Carmen Hernández Sánchez, en el juicio de amparo directo 654/2019, 

derivado del expediente 8/2017-D, del índice del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala; 
por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en términos de lo establecido por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos  Civiles  de  aplicación  supletoria  a  la  ley  de  la  materia,  se  ordenó  emplazarla  al  juicio 
de amparo directo en cita, promovido por Marco Antonio García Rivera, por conducto de su apoderada legal 
Raquel George Miranda, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no 
hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista. Se hace notar que 
la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los catorce días del mes 
de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
El Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Vicente Hernández Guerrero 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 490124) 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo número 306/2019-I de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, promovido por Rocío y Pedro, ambos de apellidos Espejel Lazcano, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Treinta y Tres, con residencia en el Estado de Tlaxcala y otras autoridades, se ha 
señalado como tercero interesado a Magdaleno Vega Figueroa, y dado que se desconoce su domicilio, se ha 
ordenado sus emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete 
en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en SEGUNDO PISO, ALA B, DEL EDIFICIO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SITO EN PREDIO RÚSTICO, EN SANTA ANITA HUILOAC, CÓDIGO 
POSTAL 90407, MUNICIPIO DE APIZACO, TLAXCALA, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la  última  publicación,  y  se  le  hace  saber  que  se  han  señalado  las  nueve  horas  con  veinte  minutos 
del veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional dentro 
del presente sumario, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le 
serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala, a 21 de noviembre de 2019 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Roberto César Morales Corona 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE QUIEBRA 
 
 

En el concurso mercantil 226/2017 promovido por Corporativo Plus Para la Prestación de Servicios, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y 

de Trabajo en el Estado de Jalisco, antes Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, dictó interlocutoria en la que se declaró en concurso mercantil a la 

comerciante, retrotrayendo sus efectos al veintisiete de agosto de dos mil diecisiete, declaró abierta la etapa 

de conciliación; posteriormente, en interlocutoria de diez de julio de dos mil diecinueve se declaró de plano el 

estado de quiebra y la suspensión de la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre bienes y derechos que 

integran la masa, ordenando a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al 

síndico la posesión de éstos, con excepción de los inalienables, imprescriptibles. Ordena a las personas que 

tengan en su posesión bienes del comerciante, entregarlos al síndico, incluyendo a depositarios de bienes 

embargados y designados en providencias precautorias. Prohíbe a los deudores del comerciante, pagarle o 

entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

El  Instituto  Federal  de  Especialistas  de  Concursos  Mercantiles,  designó  síndico  a  Cesar  Toscano 

Novoa, y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en calle Manuel M. Diéguez 

número 331, Colonia Ladrón de Guevara, C.P. 44600, Guadalajara, Jalisco, a quien se le ordenó que 

proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, en términos de los artículos 197 y 

siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su 

enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. La publicación de este edicto surte efectos de notificación 

para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 

PERIÓDICO EL INFORMADOR 
 

 
Atentamente. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" Zapopan, 

Jalisco, veintinueve de octubre de dos mil diecinueve. El 

Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

José Luis Peralta García 

Rúbrica. 
 

 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490423) 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil Zitácuaro, 

Michoacán 

EDICTO 
 

 
Juzgado primero de lo civil. 

Que  dentro  de los  autos que integran  el  expediente  número  278/2019, relativo  a  las  diligencias de 

jurisdicción  voluntaria  sobre  extravío,  cancelación  y  pago de  cheque,  promovidas  por  Elvia  Guadalupe 

Zanatta Mercado y Roozelbet Mondragón Albarrán, se dictó el siguiente auto: 

. . . Toda vez que el promovente ha justificado la posesión del título de crédito y que de ella se lo privó su 

extravío, se decreta la cancelación del cheque de caja número 0598841, expedido por Banamex, expedido por 

la cantidad de 300,000.00 trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional, en favor de Roozelbet Mondragón 

Albarrán 

 
Zitácuaro, Michoacán, a 7 siete de agosto del año 2019 dos mil diecinueve.- 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de éste Distrito Judicial. 

Lic. Adriana Reyna Zúñiga 

Rúbrica. 

(R.- 490430) 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Seguridad 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
Subsecretaría de Seguridad Pública 

Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada 
Dirección General de Seguridad Privada 

2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 23 Noviembre de 2016, en el expediente administrativo 078/2013 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se sancionó 
al prestador de servicios de seguridad privada PROTECCIÓN PROFESIONAL DIPROSEG EN SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral PROTECCIÓN PROFESIONAL DIPROSEG EN SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento de los artículos 32 fracciones XVI y XVII de la Ley Federal 
de Seguridad Privada; 23 fracción X, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, las sanciones 
previstas en los artículos 42 fracciones I y II inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada; 60 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada consistentes en: 

1) Amonestaciones, con difusión pública en la página de internet de la Secretaría, y 
2) Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/078-13/2248 por el término de dos meses. 
Sanciones que surtirán efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de La Federación. 
Así  lo  determinó  y  firmó  el  Director  General  de  Seguridad  Privada  de  la  Secretaría  de  Seguridad 

y Protección Ciudadana. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 05 de noviembre de 2019. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Gonzalo Martínez de Teresa 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490452) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Legislativo Federal 
México 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/387,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 6 de diciembre de 2019, 
se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0571/16, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado), como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9431/19, 
de fecha 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que al 13 de diciembre de año 2014, durante el 
desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
de Veracruz, omitió administrar los ingresos y custodiar los valores recibidos en la Hacienda Pública del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que no fueron transferidos los recursos del Programa de 
Apoyo para Saneamiento Financiero y la Atención a Problemas Estructurales de las UPES 2014, de la cuenta 
del Banco Santander Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, a nombre 
del Gobierno del Estado de Veracruz número de cuenta 65-50167689-0, de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, a la Universidad Veracruzana, ambos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su caso, comprobar su destino o reintegro de dichos recursos a la Tesorería de la Federación, 
lo que trajo como consecuencia un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de 
$3’866,500.00  (Tres  millones  ochocientos  sesenta  y  seis  mil  quinientos  pesos  00/100  M.N.), 
que constituyen el importe del daño causado, más sus rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, conducta de la que se presume incurrió en 
responsabilidad resarcitoria en caso de acreditarse y a la obligación de resarcir el daño por los recursos del 
programa no transferidos por la cantidad referida, que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto 
en los artículos: 54 y 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, fracción III, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 32, fracciones I 
y  XXV,  del  Reglamento  Interior  de  la  Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del  Estado  de  Veracruz 
y Cláusula Tercera del Convenio de Apoyo Financiero para el Reconocimiento de Plantilla celebrado entre el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública “SEP”, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Universidad Veracruzana, todos los anteriores vigentes en la 
época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, aplicable de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del citado Reglamento, por desconocerse 
su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los 
periódicos  diarios  de  mayor  circulación  en  el  territorio  nacional  y  se  le  cita  para  que  comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 17:30 horas del día 10 de enero de 2020, 
en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta Entidad Superior 
de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no laborables en 
la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2018, en las oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales  en  Estados  y  Municipios,  ubicadas  en  la  Carretera  Picacho  Ajusco,  167,  Edificio  A,  Piso  7, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista 
en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir 
acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular  alegatos,  y  se  resolverá  con  los  elementos  que  obren  en el  expediente  respectivo;  asimismo, 
se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja 
del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 490347) 
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Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
OFERTA PÚBLICA DE INTERCONEXIÓN 

 
I. ANTECEDENTES. 
1.     Por  virtud  de  lo  dispuesto  en  las  resoluciones  P/IFT/EXT/060314/76,  P/IFT/EXT/270217/119 

y P/IFT/051119/562 (conjuntamente las “Resoluciones”), el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(el “Instituto”) determinó, entre otros, la emisión del Convenio Marco de Interconexión (el “CMI”) que deberá 
suscribir Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (“Telcel”) para la interconexión de su red de servicio local móvil 
con las redes de los concesionarios solicitantes. 

2. De conformidad con lo estipulado en las Resoluciones, en lo aplicable, Telcel publica la presente 
Oferta en el Diario Oficial de la Federación, así como el CMI autorizado por el Instituto para el año 2020 
en su sitio de Internet. 

II. DISPOSICIONES GENERALES. 
1.     La presente Oferta y el Convenio están dirigidos a todos los concesionarios de la Industria de las 

Telecomunicaciones en México que estén interesados en interconectar sus respectivas redes con la red 
de servicio local móvil de Telcel (en adelante los “Servicios de Interconexión”). 

2.     Los   Servicios   de   Interconexión   estarán   disponibles   a   los   concesionarios   sobre   bases 
no discriminatorias y sin derecho de exclusividad alguno. 

III. DEL CONVENIO. 
1.     La totalidad de los términos y condiciones de los Servicios de Interconexión se contienen y serán 

instrumentados a través del CMI, sus Anexos y cualesquiera otros documentos en ellos referidos. 
2. El  CMI  se  encuentra  disponible  en  la  liga  h://www.telcel.com/oferta-de-servicios-mayoristas/ 

oferta-publica,  por  lo  que  los  concesionarios  deberán  remitirse  a  la  misma  para  efectos  de  acceder 
a dicho documento. 

3.     En el CMI se establecen los procedimientos para la contratación e implementación de los Servicios, 
los  parámetros  de  calidad,  y  demás  términos  y  condiciones  relacionados  con  la  prestación  de  los 
Servicios de Interconexión. 

4. Las  tarifas  aplicables  a  los  Servicios  de  Interconexión  se  contendrán  en  el  CMI  suscrito  entre 
las partes. 

5.     El CMI es un documento integral, por lo cual los concesionarios interesados en los Servicios de 
Interconexión  deberán  considerar  y  aceptar  la  totalidad  de  sus  términos  y  condiciones,  y  no  sólo  una 
parte de ellos. 

6.     Todo  concesionario  interesado  en  celebrar  el  CMI  deberá  enviar  una  solicitud  a  través  del 
Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión del Instituto, y posteriormente acudir para su suscripción 
a las oficinas generales de Telcel, ubicadas en calle Lago Zurich No. 245, Plaza Carso, Edificio Telcel, 
Piso 16, Col. Ampliación Granada, C.P. 11529, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

7.     Un ejemplar del CMI suscrito por las partes, será remitido por Telcel al Instituto para su inscripción 
en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

IV.    DISPOSICIONES FINALES. 
El CMI estará en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, de conformidad con lo establecido en 

las Resoluciones. 
V. RESERVA DE DERECHOS. 
La publicación de la presente oferta y lo manifestado en este documento, de ninguna manera implica o 

debe interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la constitucionalidad, 
validez, legalidad o procedencia de las Resoluciones, el CMI, el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión 
entre  concesionarios  que  operen  redes  públicas  de  telecomunicaciones  y  determina  las  tarifas  de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del  1  de  enero  al  31  de  diciembre  de  2020”,  ni  de  cualquier  resolución,  acuerdo,  decreto  u  otro  acto 
de cualquier autoridad, reservándose Telcel el derecho de ejercer cualesquiera acciones o derechos que le 
correspondan ante cualquier autoridad administrativa o judicial en relación con cualesquiera de dicha 
resoluciones, acuerdos, decretos u otros, su contenido y las normas jurídicas que en ellos se mencionan, 
para hacerlos valer en el momento procesal oportuno y por el medio que al efecto establezca la ley. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019. 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
Apoderado 

Daniel Andrés Bernal Salazar 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490442) 



282 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de diciembre de 2019 
 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
OFERTA PÚBLICA DE INTERCONEXIÓN 

 
I. ANTECEDENTES. 
1.    Por virtud de lo dispuesto en las resoluciones P/IFT/EXT/060314/76, P/IFT/EXT/270217/119 y 

P/IFT/161019/503 (conjuntamente las “Resoluciones”), el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(el “Instituto”) determinó, entre otros, la emisión del Convenio Marco de Interconexión (el “Convenio”) que 
deberá suscribir Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (“Telmex”) para la interconexión de su red pública de 
telecomunicaciones con las redes de los concesionarios solicitantes. 

2. De conformidad con lo estipulado en las Resoluciones, en lo aplicable, Telmex publica la presente 
Oferta en el Diario Oficial de la Federación, así como el Convenio autorizado por el Instituto para el año 2020 
en su sitio de Internet. 

II. DISPOSICIONES GENERALES. 
1.     La presente oferta y el Convenio están dirigidos a todos los concesionarios de la Industria de las 

Telecomunicaciones en México que estén interesados en interconectar sus respectivas redes con la red 
de servicio local fijo de Telmex, para la originación y/o terminación de tráfico (en adelante los “Servicios de 
Interconexión”). 

2. Los   Servicios   de   Interconexión   estarán   disponibles   a   los   concesionarios   sobre   bases   no 
discriminatorias y sin derecho de exclusividad alguno. 

III. DEL CONVENIO. 
1.     La totalidad de los términos y condiciones de los Servicios de Interconexión se contienen y serán 

instrumentados a través del Convenio, sus Anexos y cualesquiera otros documentos en ellos referidos. 
2.     El Convenio se encuentra disponible en el sitio Telmex.com, por lo que los concesionarios deberán 

remitirse al mismo para efectos de la prestación de los servicios de Interconexión. 
3.     En el Convenio se establecen los procedimientos para la contratación e implementación de los 

Servicios, los parámetros de calidad, y demás términos y condiciones relacionados con la prestación de 
los Servicios de Interconexión. 

4. Los precios y tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión se harán constar en el Anexo 
respectivo del Convenio. 

5.     El Convenio es un documento integral, por lo cual los concesionarios interesados en los Servicios de 
Interconexión deberán considerar y aceptar la totalidad de sus términos y condiciones, no sólo una parte 
de ellos. 

6.     Todo concesionario interesado en celebrar el Convenio deberá enviar una solicitud a través del 
Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión del Instituto, y posteriormente acudir para su suscripción 
a las oficinas generales de Telmex, ubicadas en Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc C.P. 06500, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

7.     Un ejemplar del Convenio suscrito por las partes será remitido por Telmex al Instituto para su 
inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

IV.    DISPOSICIONES FINALES. 
El Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2020, y su vigencia se sujetará a lo establecido en las 

Resoluciones. 
V. RESERVA DE DERECHOS. 
La publicación del Convenio se realiza en cumplimiento a lo dispuesto en el resolutivo SEXTO de la 

Resolución, por lo que su publicación o cualesquiera de las manifestaciones vertidas en este documento de 
ninguna manera implican o deben interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, 
sobre la constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de las Resoluciones o la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (“LFTR”), el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de   Telecomunicaciones   establece   las   condiciones   técnicas   mínimas   para   la   interconexión   entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión 
resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020”, ni de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o cualquier 
otro acto de autoridad, presente o futuro, ni sobre cualquier otra ley, resolución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquier otro acto de autoridad que pudiera resultar de los términos y condiciones ofrecidos por 
Telmex en el presente documento.. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019. 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
Apoderado Alejandro 

Coca Sánchez Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490425) 
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Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
OFERTA PÚBLICA DE INTERCONEXIÓN 

 
I. ANTECEDENTES. 
1.  Por   virtud   de   lo   dispuesto   en   las   resoluciones   P/IFT/EXT/060314/76,   P/IFT/EXT/270217/119 

y P/IFT/161019/504 (conjuntamente las “Resoluciones”), el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(el  “Instituto”)  determinó,  entre  otros,  la  emisión  del  Convenio  Marco  de  Interconexión  (el  “Convenio”) 
que deberá suscribir Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (“Telnor”) para la interconexión de su red pública de 
telecomunicaciones con las redes de los concesionarios solicitantes. 

2.  De conformidad con lo estipulado en las Resoluciones, en lo aplicable, Telnor publica la presente 
Oferta en el Diario Oficial de la Federación, así como el Convenio autorizado por el Instituto para el año 2020 
en su sitio de Internet. 

II. DISPOSICIONES GENERALES. 
1.  La presente oferta y el Convenio están dirigidos a todos los concesionarios de la Industria de las 

Telecomunicaciones  en  México  que  estén  interesados  en  interconectar  sus  respectivas  redes  con  la 
red de servicio local fijo de Telnor, para la originación y/o terminación de tráfico (en adelante los “Servicios 
de Interconexión”). 

2.  Los   Servicios   de   Interconexión   estarán   disponibles   a   los   concesionarios   sobre   bases   no 
discriminatorias y sin derecho de exclusividad alguno. 

III. DEL CONVENIO. 
1.  La totalidad de los términos y condiciones de los Servicios de Interconexión se contienen y serán 

instrumentados a través del Convenio, sus Anexos y cualesquiera otros documentos en ellos referidos. 
2.  El Convenio se encuentra disponible en el sitio Telnor.com, por lo que los concesionarios deberán 

remitirse al mismo para efectos de la prestación de los servicios de Interconexión. 
3.  En  el  Convenio  se  establecen  los  procedimientos  para  la  contratación  e  implementación  de  los 

Servicios, los parámetros de calidad, y demás términos y condiciones relacionados con la prestación de 
los Servicios de Interconexión. 

4.  Los  precios  y  tarifas  aplicables  a  los  Servicios  de  Interconexión  se  harán  constar  en  el  Anexo 
respectivo del Convenio. 

5.  El Convenio es un documento integral, por lo cual los concesionarios interesados en los Servicios 
de Interconexión deberán considerar y aceptar la totalidad de sus términos y condiciones, no sólo una 
parte de ellos. 

6.  Todo concesionario interesado en celebrar el Convenio deberá enviar una solicitud a través del Sistema 
Electrónico de Solicitudes de Interconexión del Instituto, y posteriormente acudir para su suscripción a las 
oficinas generales de Telnor, ubicadas en Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc C.P. 06500, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

7.  Un ejemplar del Convenio suscrito por las partes será remitido por Telnor al Instituto para su inscripción 
en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

IV. DISPOSICIONES FINALES. 
El Convenio entrará en vigor el 1 de enero del 2020, y su vigencia se sujetará a lo establecido en 

las Resoluciones. 
V. RESERVA DE DERECHOS. 
La publicación del Convenio se realiza en cumplimiento a lo dispuesto en el resolutivo SEXTO de la 

Resolución, por lo que su publicación o cualesquiera de las manifestaciones vertidas en este documento de 
ninguna manera implican o deben interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, 
sobre la constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de las Resoluciones o la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (“LFTR”), el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de   Telecomunicaciones   establece   las   condiciones   técnicas   mínimas   para   la   interconexión   entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión 
resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020”, ni de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o cualquier 
otro acto de autoridad, presente o futuro, ni sobre cualquier otra ley, resolución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquier otro acto de autoridad que pudiera resultar de los términos y condiciones ofrecidos por 
Telnor en el presente documento. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019. 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
Apoderado Alejandro 

Coca Sánchez Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 490427) 
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Gobierno del Estado de Aguascalientes Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Aguascalientes Dirección General de 

Planeación, Costos y Licitación de Obra LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 001/19 

 
La Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, a través de la Dirección General de 

Planeación, Costos y Licitación de Obra, y con fundamento en los artículos 28 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 90 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, el artículos 1, 2, 3, 4, 18, fracciones I y X, 19, 27, fracciones II, XIII y XXIV, 28, y 41, 
fracciones I, II, VI, VII, VIII, IX, XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, el artículo 13, fracciones VIII, IX y XX del Reglamento de la Secretaría de Obras Públicas del 
Estado de Aguascalientes, los artículos 1, 8 fracción I, 9 fracción I, 35, 36 y 37 de la Ley de Bienes del Estado 
de Aguascalientes, así como los artículos 961, 963, 964, 993, 995, 996, 997, 999, 1000, 1003, 1007, 1009, 
1011, 1014, 1016 fracción VII y el Quinto Transitorio del Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo 
Urbano y Vivienda para el Estado de Aguascalientes y los artículos 1, 2, 3, 6 y 7 del Reglamento de la 
Fracción VII del artículo 617 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número 001/19, para el otorgamiento de una concesión de 
jurisdicción estatal, para la Construcción, Equipamiento, Operación, Explotación, Conservación y 
Mantenimiento del tramo carretero estatal tipo A2 correspondiente al Libramiento Carretero Poniente de la 
Ciudad de Aguascalientes, al  nor-poniente entre la Carretera Federal número 70 (Aguascalientes-Jalpa) 
“Entronque El Picacho” y la Carretera Federal número 45 (Aguascalientes–Zacatecas) “Entronque La 
Escondida”, con una longitud aproximada de 24 kilómetros, en el Estado de Aguascalientes por un plazo de 
30 años, y a título de carga, las obras de Rehabilitación, así como la Operación, Explotación, Conservación y 
Mantenimiento del tramo carretero federal correspondiente al Libramiento Carretero Poniente de la ciudad de 
Aguascalientes,  al  sur-poniente  de  la  Carretera  Federal  número  45  (León-Aguascalientes)  “Entronque 
Montoro” y la Carretera Federal Número 70 (Aguascalientes–Jalpa) “Entronque El Picacho”, con una longitud 
aproximada de 21 kilómetros, en el Estado de Aguascalientes, de conformidad con lo siguiente: 

Convocante: Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes 
Dirección General de Planeación, Costos y Licitación de Obra 
Avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1507, Fraccionamiento Bona Gens, 
C.P. 20255, 
Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Objeto: el otorgamiento de una concesión consistente en (i) la Construcción, Equipamiento, Operación, 
Explotación, Conservación y Mantenimiento del tramo carretero estatal tipo A2 correspondiente al libramiento 
carretero poniente de la ciudad de Aguascalientes, al nor-poniente entre la carretera federal número 70 
(Aguascalientes-Jalpa) “Entronque El Picacho” y la carretera federal número 45 (Aguascalientes-Zacatecas) 
“Entronque La Escondida”, con una longitud aproximada de 24 kilómetros, en el Estado de Aguascalientes por 
un plazo de 30 años; y (ii) a título de carga, las obras de Rehabilitación, así como la Operación, Explotación, 
Conservación y Mantenimiento del tramo carretero federal correspondiente al libramiento carretero poniente 
de la ciudad de Aguascalientes, al sur-poniente de la carretera federal número 45 (León-Aguascalientes) 
“Entronque Montoro” y la carretera federal número 70 (Aguascalientes-Jalpa) “Entronque El Picacho”, con una 
longitud aproximada de 21 kilómetros en el Estado de Aguascalientes en cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones establecidas en términos de la Concesión Federal. 

Características generales del Proyecto: Se deberá llevar a cabo la Construcción del Tramo Estatal y la 
Rehabilitación  del  Tramo  Federal,  incluyendo  todos  aquellos  elementos  complementarios  destinados  a 
mejorar la funcionalidad, seguridad e imagen de una carretera tales como: puentes peatonales, alumbrado 
público, drenaje, guarniciones, banquetas, jardinería, arborización, cobertizos, bahías de ascenso y descenso, 
así  como  cualquier  otra  construcción  o  instalación  análoga.  Asimismo,  se  deberán  llevar  a  cabo  las 
actividades de Equipamiento, Operación, Explotación, Conservación, Ampliación y Mantenimiento de 
conformidad con lo previsto por los Documentos de la Licitación y el Título de Concesión. 
Programa de Actividades: 

No. Actividades de Licitación Fechas Horario
1. Publicación de la Convocatoria 12 de diciembre del 2019 N/A
2. Periodo de Venta de las Bases 12 al 18 de diciembre de 2019 9:00 a 14:00 hrs.
3. Periodo para registro de Licitantes 12 al 18 de diciembre de 2019 9:00 a 14:00 hrs.
4. Visita al Sitio 27 de diciembre de 2019 9:00 hrs.
5. Fecha  y  hora  límite  para  que los Licitantes

presenten  su  “Formulario  de  Preguntas  y 
Aclaraciones” 

30 de diciembre de 2020 14:00 hrs.

6. Junta de Aclaraciones 2 de enero de 2020 9:00 hrs.
8. Acto de Presentación y Apertura de

Propuestas 
10 de febrero de 2020 9:00 hrs.

9. Acto de Fallo 17 de febrero de 2020 14:00 horas
Bases de Licitación: Estarán disponibles para su consulta a partir del 12 de diciembre del 2019, en la 

siguiente liga http://eservicios.aguascalientes.gob.mx/sop/appsWEBSOP/UI/licitacionesVigentes/, así como en 
la Dirección General de Planeación, Costos y Licitación de Obra, con domicilio en Avenida Adolfo López 
Mateos Oriente número 1507, Fraccionamiento Bona Gens, código postal 20255, ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes, hasta el día 18 de diciembre del 2019, en Días Hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
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Costo, adquisición y forma de pago de las Bases de Licitación: Las Bases de Licitación podrán 
adquirirse en la Dirección General de Planeación, Costos y Licitación de Obra en el domicilio señalado en el 
punto anterior y pagarse en efectivo en la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; mediante 
cheque certificado expedido por una institución bancaria a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes; o bien mediante transferencia electrónica de fondos a la siguiente cuenta: 

Banco: Banorte
Titular: Secretaría de Finanzas
Cuenta: 0190956422
Clabe: 072 010 00190956422 4

Las Bases tendrán un costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). Se aclara que es requisito 
indispensable adquirir las Bases para participar en la presente Licitación. 

Visita al Sitio: Tendrá lugar el 27 de diciembre de 2019, a las 9:00 horas en la Sala de Juntas Principal 
de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1507, 
Fraccionamiento Bona Gens, código postal 20255, ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Junta de Aclaraciones: Tendrá lugar el 2 de enero del 2020, a las 9:00 horas en la Sala de Juntas 
Principal de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1507, 
Fraccionamiento Bona Gens, código postal 20255, ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Presentación de Propuestas: El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se efectuará el 10 de 
febrero del 2020, a las 9:00 horas, en la Sala de Juntas Principal de la Secretaría de Obras Públicas, 
ubicada en Avenida Adolfo López Mateos Oriente número 1507, Fraccionamiento Bona Gens, código postal 
20255, ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Emisión del Fallo: El acto de emisión y notificación del Fallo se efectuará el 17 de febrero del 2020 a las 
14:00 horas, en la Sala de Juntas Principal de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Avenida Adolfo 
López Mateos Oriente número 1507, Fraccionamiento Bona Gens, código postal 20255, ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

Requisitos generales para participar en la Licitación: Los interesados deberán adquirir las Bases de 
Licitación, así como cumplir y acreditar los requisitos técnicos, económicos, financieros y legales establecidos 
en las Bases. 

Impedimentos para participar: No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 16 del Reglamento de la Fracción VII del Artículo 617 del Código Urbano del Estado de 
Aguascalientes, y aquellos descritos en la sección 2.7.3. de las Bases de Licitación. 

Garantía de Seriedad: De conformidad con lo previsto por el Artículo 17 del Reglamento de la Fracción 
VII del Artículo 617 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, el Licitante deberá otorgar a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, la Garantía de Seriedad de la Propuesta en términos 
de la Base 5, por un monto de $50,000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) la cual deberá 
tener una vigencia de por lo menos 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en la que se lleve a cabo el 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. El Licitante deberá prorrogar la vigencia de la Garantía de 
Seriedad en los términos de la Base 4.3, en su caso. La Garantía de Seriedad podrá hacerse efectiva en los 
casos a que se refiere la Base 5.3. 

La Garantía de Seriedad de la Propuesta deberá estar denominada en Pesos y constituirse mediante uno 
de los siguientes: (a) fianza, (b) cheque de caja o (c) cheque certificado, otorgado a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, expedida por una institución de crédito debidamente autorizada para 
operar en México. En caso de Consorcio, bastará que uno solo de los Miembros del Consorcio presente la 
Garantía de Seriedad. 

Idioma: El idioma de la Licitación es el español, salvo en los casos expresamente señalados en las Bases 
y los Documentos de la Licitación. 

Términos  no  definidos:  Los  términos  con  mayúscula  inicial  que  no  se  encuentren  definidos  en  la 
presente Convocatoria, tendrán los significados establecidos en el Glosario de Definiciones de las Bases de 
Licitación, las Bases de Licitación y en sus anexos. 

Utilidad Pública: La presente Convocatoria se emite en virtud de la existencia de necesidad pública para 
ejecutar el Proyecto, por lo que el Gobierno del Estado de Aguascalientes declara y determina que las Obras 
de Construcción del Tramo Estatal y, a título de carga, la Rehabilitación del Tramo Federal, así como la 
Operación, Conservación, Mantenimiento y Explotación del Libramiento Carretero objeto del Título de 
Concesión que será adjudicado mediante la presente Licitación, constituyen actividades de utilidad pública 
para  el  Estado  de  Aguascalientes  ya  que  pretende  el  mejoramiento  de  la  infraestructura  carretera  y 
conectividad del Estado y, en ese sentido, para garantizar el adecuado ejercicio de los recursos públicos del 
Estado, se Convoca a la presente Licitación con la finalidad de que el Gobierno del Estado de Aguascalientes 
se encuentre en posibilidad de seleccionar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, como lo es experiencia y capacidad técnica y 
financiera, en observancia de los principios rectores del ejercicio de los recursos públicos, con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez en beneficio de los aguascalentenses. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 12 de diciembre de 2019. 
El Secretario de Obras Públicas Arq. 

José de Jesús Altamira Acosta 
Rúbrica. 

El Director General de Planeación, Costos y Licitación de Obra 
Ing. Ariel Esaú Macías Zapata 

Rúbrica. 
(R.- 490544) 
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